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Obra:

“Regeneración urbana entorno talleres ferroviarios de Remedios de Escalada”

Memoria descriptiva

La presente obra tiene como objetivo la ejecución de una senda aeróbica de más de 5.000 metros 
lineales acompañada de nuevos espacios públicos. Dicha senda se unifica a las realizadas como Etapa 1
y 2,obteniendounrecorrido total de más de10.000metros.
Esta obra comprende la etapa 3, recorriendo la Avenida 29 de Septiembre, siguiendo por Pje Bidegain, 
Pablo Nogues, cruza hacia la Estación R. de Escalada, paseo La Carbonilla, Av. H. Yrigoyen, puente 
carretero y barrio Las Colonias. Dicha senda se materializará de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, 
teniendo en cuenta las existencias en el área de intervención, por lo que constructivamente tendrá 
diversas características y superficies.

Además, el objetivodel proyectoapunta a ponerenvalorelespaciopúblico connuevoequipamiento 
saludable,deportivo y de recreación, asícomotambiénlaincorporación y mejoradeloslímitesy 
accesosal parque y suvegetaciónpara fortalecer tanto la infraestructuracomolabellezadel paisaje 
urbano.

La intervención en el espacio público contará con:

- Nuevostramosdesendaaeróbica
- Nuevoscrucespeatonalesseguros
- Provisión y colocacióndeequipamientosaludable y recreativo
- Colocacióndearbustos y árboles
- Embellecimientodecercosylímitesexistentes
- Incorporación de nuevas luminarias led

El Plazo previsto para la obra es de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CORRIDOS.

Plazo de Garantía: TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS corridos desde la Recepción 
Provisoria.

Presupuesto  Oficial: Pesos  mil  cuatrocientos  veinticuatro  millones  quinientos  sesenta  y  siete  mil 
ochocientos veintisiete con 67/100 ($1.424.567.827,67).



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

SP 501-38 

ARTICULO 1: OBJETO 

ARTICULO 2: UBICACIÓN 

ARTICULO 3: TAREAS SOLICITADAS 

ARTICULO 4: PRESUPUESTO OFICIAL 

ARTICULO 5: CONSULTAS Y ACLARACIONES 



ARTÍCULO 6: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO

ARTICULO 7: ADQUISICION DEL PLIEGO 

ARTICULO 8: REGISTRO DE PROVEEDORES 

ARTICULO 9: CONDICIONES PARA SER OFERENTE 



ARTICULO 10: MODALIDAD 

ARTICULO 11: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 



ARTICULO 12: CONTENIDO DE LAS OFERTAS – SOBRE 1 

COMPLETAR ANEXO 4: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES).

COMPLETAR ANEXO 7:

DECLARACIÓN JURADA DE NO REALIZACIÓN DE VISITA DEOBRA).





ARTICULO 13: CONTENIDO DE LAS OFERTAS – SOBRE 2 

ARTICULO 14: EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

ARTICULO 15: TIPO DE COTIZACION 



ARTICULO 16: VISITA 

ARTICULO 17: GARANTIAS 



ARTICULO 18: APERTURA 

ARTICULO 19: VISTA DE LAS OFERTAS - IMPUGNACIONES 

ARTICULO 20: CRITERIOS DE ADJUDICACION 



ARTICULO 21: TIPO DE ADJUDICACION 

ARTICULO 22: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 



ARTICULO 23: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

ARTICULO 24: ORDEN DE PRELACION DE LOS DOCUMENTOS 

ARTÍCULO 25: DEVOLUCIÓN GARANTÍAS 



ARTICULO 26: PLAZOS 

ARTÍCULO 27: MEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN 



ARTICULO 28: FACTURACION Y PAGO 

ARTICULO 29: ANTICIPO FINANCIERO 



ARTICULO 30: CLAUSULA SOBRE APORTES A LA CAJA PROFESIONAL 

ARTICULO 31: FORMA DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS 



Dónde: 

Fri = factor de redeterminación del período en análisis, con i=1 a m (siendo m el último certificado de la obra)
bro, de acuerdo a estructura de ponderación estandarizada

Obras de Espacios Públicos Fuente Intervención Urbana

Insumo Ponderación

Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 11,00% 

Amortización de equipo VR85bis 4,00% 

Suelos VR71 10,00% 

Transporte VR82 12,00% 

Combustible y lubricantes VR89bis 4,00% 

Caños de H° A° VR22 5,00% 

Iluminación VR47 6,00% 

Piso y revestimiento VR32 0,00% 

Hormigón elaborado VR31ter 25,00% 

Acero VR2 10,00% 

Caños PVC VR103 0,00% 

Gastos Generales VR91 10,00% 

Costo Financiero TNA (día 15 o hábil posterior) 3,00% 

100% 



a) Que el contrato se encuentre suscrito

b) Que se haya iniciado la obra y se encuentre en curso de ejecución

c) Que no existan atrasos imputables a la contratista



Será requisito para el pago de cada certificado redeterminado:

ARTICULO 33: FACULTADES DEL MUNICIPIO 



ARTICULO 34: INSPECCION DE OBRA

ARTÍCULO 35: REPRESENTANTE DE LA CONTRATISTA – REPRESENTANTE TECNICO 

ARTÍCULO 36: REPRESENTANTE DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

ARTÍCULO 37: CARTELES DE OBRA



ARTÍCULO 38: IMPREVISTOS 

ARTÍCULO 39: COMPENSACIONES 

ARTÍCULO 40: AMPLIACIONES DE PLAZO 

ARTÍCULO 41: CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

ARTÍCULO 42: REMOCIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS



ARTÍCULO 43: MATERIALES DE DEMOLICIÓN Y DESMONTE 

ARTÍCULO 44: TRANSPORTE DE MATERIALES 

ARTÍCULO 45: MATERIALES A UTILIZAR: SU APROBACIÓN O RECHAZO 

ARTICULO 46: PENALIDADES 



ARTÍCULO 47: EFECTOS DE LAS PENALIDADES 

ARTÍCULO 48: NUEVOS PRECIOS UNITARIOS 

ARTÍCULO 49: PLANOS CONFORME A OBRA 

ARTÍCULO 50: CONSERVACIÓN DE LA OBRA 



ARTÍCULO 51: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE CONSERVACIÓN 

ARTÍCULO 52: GASTOS ADMINISTRATIVOS 

ARTÍCULO 53: RECEPCIÓN PROVISORIA 



ARTÍCULO 54: RECEPCIÓN DEFINITIVA 



ARTÍCULO 55: RESCISIÓN DEL CONTRATO 

ARTICULO 56: JURISDICCION APLICABLE 
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ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

ANEXO 2: PLANILLA DE COTIZACION Y PROPUESTA. 

ANEXO 3: CONSTANCIA ADQUISICION DEL PLIEGO. 

ANEXO 4: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES. 

ANEXO 5: DDJJ - CONSTITUCION DE DOMICILIO. 

ANEXO 6: DDJJ - JURISDICCION APLICABLE. 

ANEXO 7: DDJJ - NO REALIZACION DE VISITA DE OBRA 

ANEXO 8: DECLARACIÓN JURADA DE NO DESCONOCIMIENTO DEL LUGAR. 

ANEXO 9: DDJJ -  CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA ALIMENTARIA 

ANEXO 10: DDJJ - IMPEDIMENTOS DE LOS PROPONENTES. 

ANEXO 11: DDJJ - JUICIOS PENDIENTES CON LA ADMINISTRACION PUBLICA. 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES 

“Regeneración urbana entorno talleres ferroviarios de 
Remedios de Escalada” 

 

 



MUNICIPIO DE LANÚS 

SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA  
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y HÁBITAT 
DIRECCION GENERAL DE ESPACIO PÚBLICO  

OBRA: “Regeneración urbana entorno talleres ferroviarios de Remedios de Escalada” 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES Y OBRAS PRELIMINARES 

1 - ALCANCE DEL PRESENTE DOCUMENTO: 

Las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares tienen como finalidad dar el lineamiento de las 
especificaciones referentes a las cualidades que deberán reunir los materiales y elementos a aplicar en 
las obras que se contraten. 

En él se estipulan también las condiciones y relación en que debe desenvolverse el Contratista en lo 
que se refiere a la realización y marcha de los trabajos que se especifican y a las instrucciones, 
supervisión y/o aprobación que deba requerir la Inspección para su correcta ejecución.  

Esta enunciación se entenderá como no excluyente de los trabajos que el Contratista deba realizar para 
completar las obras de acuerdo a su fin. El Contratista solicitará con la debida antelación instrucciones 
de la Inspección, sin constituir obras adicionales. 

2 - NORMAS Y REGLAMENTOS: 

Complementando lo indicado en este documento y mientras no se opongan a lo que en él se expresa, 
serán de aplicación las normas y reglamentos que por razones de jurisdicción correspondan, tanto 
municipales como de entes oficiales y/o privados. En caso de existir divergencias entre este documento 
y dichas Normas y Reglamentos es obligación del Contratista poner en conocimiento de la Inspección 
esta situación, previo a la realización de los trabajos a fin de que ésta determine la actitud a seguir. 

El Contratista cotizará las obras contratadas completando las Planillas de Cotización adjuntas. En el 
caso de que los oferentes, durante el período de análisis de la documentación detectaran algún rubro o 
tarea faltante, deberán comunicarlo de inmediato al Comitente quien, a los efectos de salvaguardar la 
igualdad de los oferentes dará por Circular las instrucciones de cómo proceder. De no actuar del modo 
señalado se considerará que no los hay y que han sido incluidos en la cotización, prorrateados en los 
precios de los rubros establecidos en dicha planilla, entendiéndose la oferta como completa y cubriendo 
todos los trabajos necesarios. 

3 - MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS: 

El Contratista deberá proveer todo el personal necesario para la correcta ejecución de las obras, ya sea 
propio o de subcontratista. Dicho personal deberá ser suficientemente capacitado y dirigido en todos 
los casos por capataces idóneos. 

 

 



Con igual criterio empleará todas las herramientas, implementos y equipos que el sistema constructivo 
adoptado requiera en cada rubro, durante todo el proceso de ejecución. 

4 - MATERIALES Y ELEMENTOS, MARCAS Y ENVASES: 

Los materiales o elementos que se detallan en estas Especificaciones Técnicas Particulares reúnen las 
cualidades y características que los locales habilitados al uso requieren, entendiéndose por cualidades 
aspectos como: calidad, comportamiento, resistencia, durabilidad, fácil higiene y mantenimiento, etc. y 
por características: formato, dimensiones, textura, color, forma de colocación, etc. 
Dichas especificaciones serán las que compondrán la oferta básica de cotización obligatoria, lo que 
posibilitará que todos los oferentes coticen lo mismo y a su vez sean evaluadas las ofertas en pie de 
igualdad. 

En todos los casos se deberán efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a fin de evitar la 
incorporación a la obra de elementos con fallas o características defectuosas. Los materiales en general 
serán de los mejores en su clase respondiendo en cualidades y características a las especificaciones 
contenidas en las normas IRAM. Todos los materiales envasados lo serán en envases originales, 
perfectamente cerrados, con cierre de fábrica. 

Los materiales y elementos defectuosos o rechazados que llegasen a colocarse en la obra, del mismo 
modo que los de buena calidad colocados en desacuerdo con las reglas del arte, serán reemplazados 
por el Contratista, estando a su cargo los gastos de toda suerte a que los trabajos de sustitución diere 
lugar. 

5 - CERCO DE OBRA, PROTECCIONES, OBRADOR Y EQUIPAMIENTO: 

El Contratista tendrá la obligación de mantener cerrado el recinto de la obra de acuerdo a las exigencias 
de la Inspección de Obra como medida de seguridad para proteger al público general y a las personas 
que continuarán desempeñando sus tareas en el  ámbito municipal y las demás zonas del espacio 
público no afectadas por la intervención. 

Cuando el límite a cercar y proteger coincida con un cerco definitivo proyectado, el Contratista podrá 
optar por construir un cerco provisorio o el definitivo, en este último caso deberá mantenerlo en 
perfectas condiciones, reparando o reemplazando sus partes dañadas hasta la Recepción Provisoria 

El recinto de las obras deberá tener, convenientemente ubicados, accesos y puertas de entrada propios 
suficientemente robustos como para garantizar la seguridad del cerramiento. A través de ellos 
ingresarán personal y materiales a la obra. 
Con la debida antelación el Contratista presentará a la Inspección un plano de la disposición del obrador 
de herramientas y depósito de materiales que deberán estar confinados al sector a intervenir, con 
todas sus instalaciones para la aprobación. 

Dentro de las construcciones provisionales el Contratista conjuntamente con las directivas de la 
Inspección de Obra preverá la ubicación del vestuario y baños para el personal y todo otro local e 
instalación requeridos por la Ley Nacional de Seguridad e Higiene y sus Decretos Reglamentarios. 

 

 



Además del equipamiento, el Contratista dispondrá las comodidades necesarias para los depósitos a 
utilizar por los distintos gremios y un recinto con botiquín para primeros auxilios. El Contratista tendrá 
a su cargo el mantenimiento e higiene y el perfecto estado de conservación de todas las instalaciones, 
mobiliarios y construcciones asignadas al uso de la Inspección. Deberá asimismo adoptar todas las 
disposiciones necesarias para que se puedan inspeccionar las obras sin riesgo o peligro. La construcción 
especificada una vez terminada la obra y recibida ésta definitivamente, deberá ser retirada por el 
Contratista juntamente con todas las demás construcciones o instalaciones provisionales ejecutadas 
por el mismo, o existentes, procediendo asimismo a realizar todo el  trabajo necesario para eliminar las 
mencionadas construcciones provisionales. 

6 - REPLANTEO Y RELEVAMIENTO: 

El Contratista realizará la verificación de medidas y ángulos del sitio, poniendo en conocimiento de la 
Inspección cualquier diferencia, si la hubiere. 

El replanteo será ejecutado por el Contratista y verificado por la Inspección, previo a dar comienzo a los 
trabajos. 

Los ejes principales de replanteo y los referentes de nivelación serán materializados convenientemente 
protegidos y señalizados en forma clara y tomando todos los recaudos necesarios para conseguir su 
permanencia durante el transcurso de la obra. 

El trazado de las obras se ajustará estrictamente a las indicaciones que impartiera la Inspección. 
Cualquier trabajo extraordinario, o aún demoliciones, que fuere menester efectuar con motivo de 
errores habidos en el replanteo, será por cuenta y cargo del Contratista, aún cuando la Inspección se 
hallare presente al momento de ejecutar los trabajos observados. 

7 - MATERIALES DE REPOSICIÓN: 

El Contratista deberá prever en su cotización la provisión de materiales de reposición para el caso de 
eventuales reparaciones que se pudieran ejecutar en el tiempo, luego de terminadas las obras. 
La cantidad a proveer mínima será equivalente al 1 % (uno por ciento) de lo colocado en la obra, en 
ningún caso menos de 5 unidades métricas o según corresponda de cada tipo. 

8 - ILUMINACIÓN Y FUERZA MOTRIZ: 

Toda iluminación necesaria, como así también nocturna estará a cargo del Contratista y se ajustará a las 
exigencias y requerimientos de la obra y a las indicaciones de la Inspección. 
Si se realizaran trabajos en horas nocturnas o en zonas de la obra sin iluminación natural, el Contratista 
proveerá la iluminación que posibilite a su personal o al de los gremios el desarrollo de los trabajos. 
En todos los casos el Contratista deberá someter a aprobación de la Inspección las especificaciones, 
esquemas, etc. de las instalaciones eléctricas provisorias que se propone ejecutar. 
La obtención y el consumo de la energía para la ejecución de la obra, como así también para la 
iluminación, serán costeados por el Contratista, a cuyo cargo estará el tendido de las líneas provisorias, 
con ajuste a las exigencias de carácter técnico reglamentarias para dichas instalaciones. 

 

 



9 - LIMPIEZA DE LA OBRA 

Se establece que al iniciar los trabajos el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación del sitio o 
de las áreas existentes a remodelar. 
Durante la ejecución de los trabajos y diariamente el Contratista deberá mantener limpio y libre de 
residuos el recinto de la obra, estando obligado además a efectuar limpiezas periódicas en todos los 
sectores comprendidos dentro de las zonas cercadas de la obra. 
Al finalizar los trabajos el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en  condiciones de 
habilitación, sea ésta de carácter parcial y/o provisional y/o definitivo incluso el repaso de todo 
elemento o estructura que haya quedado sucio y requiera lavado como vidrios, revestimientos, 
escaleras y solados, artefactos eléctricos y sanitarios, equipos en general y cualquier otra instalación. 
La Inspección está facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas. 
Los residuos producto de los trabajos de limpiezas, serán retirados del recinto de la obra, por cuenta y 
cargo exclusivo del Contratista debiendo incluir este retiro y transporte en su propuesta. 

10 – MUESTRAS: 

Será obligación del Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se 
deban incorporar a la obra, para su aprobación por el organismo a cargo de la Inspección de Obra. 

Se establece en este artículo que las muestras deberán presentarse como máximo a los siete (7) días 
hábiles a contar de la fecha en que la Inspección de Obra las solicite. El incumplimiento de esta 
prescripción hará pasible al Contratista de una multa automática de acuerdo a lo establecido en las 
Condiciones Particulares. El organismo a cargo de la Inspección de Obra indique, podrá empero 
justificar especialmente a su solo juicio, casos de fuerza mayor que impidan o atrasen la presentación 
de las muestras. 

Si el Contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este documento, deberá 
expresarlo con claridad a la Inspección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta 
aclaración no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Inspección de Obra podrá elegir la marca o tipo que 
desee sin incurrir en un cambio de precio. 

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedará a 
opción de la Inspección de Obra. Cualquier decisión que la Inspección de Obra pueda tomar, en 
cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, 
equipo o mano de obra, serán obligatorias para el Contratista. 

Los derechos para el empleo en la obra de artículos y dispositivos patentados, se considerarán incluidos 
en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan 
por el uso indebido de patentes. 

NOTA: Queda expresamente indicado que cualquier cambio del material especificado en planos 
generales, de detalle y Especificaciones Técnicas Particulares, deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obra dependiente de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA 
PÚBLICA. 

 

 



11 – CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN:  

Se considera que en su visita al lugar de la obra, se ha tomado total conocimiento de la misma y que 
por lo tanto su oferta incluye todas las reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, 
aunque no se mencionen en la documentación de la presente contratación, tomando las previsiones 
necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es 
fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por escrito, tanto las 
cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos, 
memorias, etc.) más apropiados a cada efecto. 

Para la ejecución del presupuesto se seguirá el listado oficial incorporando al pie de cada rubro los ítems 
que crea necesarios para realizar las tareas con arreglo a su fin. Los reclamos por vicios ocultos sólo se 
tendrán en cuenta a través de informes específicos y la Inspección de Obra se expedirá de igual forma, 
aceptando o no los argumentos que se expongan. El Contratista deberá obtener un certificado que 
acredite su visita a la obra, el que deberá adjuntarse a la oferta que se presente en su propuesta. 

12-  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos 
definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser 
ejecutados en su totalidad por el Contratista. 

a) Estudio de la Obra: Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los 
trabajos, así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta 
contratación. Asume, por lo tanto, plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá 
manifestar ignorancia ni disconformidad con  ninguna de las condiciones inherentes al 
proyecto o a la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extra contractuales de ninguna 
especie. 
De manera alguna podrá eximirse de su responsabilidad técnica en función de realizar los 
trabajos de acuerdo a estas especificaciones y/o a la documentación adjunta y/o a las 
instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las 
reglas del arte, de manera tal que resulten completos y adecuados, aunque en los planos y 
especificaciones no figuren todos los detalles necesarios. 

b) Interpretación de la Documentación: El Contratista es responsable por la correcta 
interpretación de los planos y la totalidad de la documentación técnica de la obra. Los errores 
que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de contratación que no 
hubieren merecido consultas o aclaraciones en su oportunidad por parte del Contratista, no 
será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus 
responsabilidades. 

En toda la documentación contractual o complementaria que reciba el Contratista durante el 
desarrollo de los trabajos, se deja establecido que primarán las acotaciones o las cantidades 
expresadas en letras, sobre las indicadas en números, y estas sobre las apreciadas en escala. 

 

 



c) Presentación de Documentación: El Contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la 
Inspección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así 
también los correspondientes a los aportes de las leyes previsionales. 

d) Gestiones ante Empresas de Servicios: Deberá gestionar ante cada una de las empresas de 
servicios (agua - gas - luz - cloacas - cable, etc.), los permisos, documentación pertinente y 
solicitar las inspecciones de obras, para poder coordinar los trabajos previstos por las mismas y 
no ocasionar roturas posteriores a la terminación del proyecto. Cada vez que sea necesario el 
cierre de calles, se deberá pedir con la debida anticipación. Así mismo les deberá informar de: 1) 
fecha de inicio de los trabajos con 45 días de anticipación, 2) cambios en el proyecto que 
puedan afectar las instalaciones de las empresas, 3) plano con la delimitación exacta del área 
de intervención. 

e) Plan de Trabajos: El Contratista propondrá un plan de trabajos detallando cada una de las 
tareas comprendidas en la realización de las obras a desarrollar, en forma cronológica indicando 
fecha de inicio y fin de cada una de ellas, previendo y contemplando la posibilidad de 
superposición o no, entre las mismas, ajustado al plazo final indicada en la licitación para su 
aprobación por la Inspección de Obra. Tendrá en cuenta por ello, el estado de conservación de 
las partes determinando el orden de las tareas de modo de garantizar la salvaguarda de las 
partes originales, evitando su alteración o deterioro. 

Las tareas se iniciarán una vez que la Inspección de Obra apruebe este Plan de Trabajos con las 
modificaciones y correcciones que crea oportuno. 

f) Reuniones de Coordinación: El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de 
asistir con participación de su representante técnico, y la eventual de los técnicos responsables 
de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados, a reuniones 
periódicas promovidas y presididas por la Inspección de Obra a los efectos de obtener la 
necesaria coordinación entre las empresas participantes, suministrar aclaraciones de las 
prescripciones de la documentación licitatoria, evacuar cuestiones de interés común, facilitar y 
acelerar todo tipo de intercomunicación en beneficio de la obra, y del normal desarrollo del plan 
de trabajos. La periodicidad de estas reuniones la establecerá la Inspección de Obra de acuerdo 
a las necesidades. 

g) Aprobación de los Trabajos: Al iniciar cada trabajo el Contratista deberá pedir la presencia de 
la Inspección de Obra, la que verificará el estado del material, y los elementos que serán 
empleados en las tareas que se traten. La Inspección de Obra hace reserva de su derecho a 
efectuar toda inspección en taller, depósito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a 
efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de depósito y/o de la 
marcha y el estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas. 

El Contratista se compromete a avisar a la Inspección de Obra antes de proceder a desarmar 
andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección 
general. Asimismo, durante la marcha de los trabajos, el Contratista facilitará el acceso de la 
Inspección de Obra al área correspondiente tantas veces como le sea requerido por ésta.  

 

 



Una vez que éstos hayan finalizado, el Contratista deberá solicitar la inspección final de los 
trabajos y su aprobación. 

h) Registro de los Trabajos: El Contratista llevará a cabo un adecuado registro de la marcha de 
las obras, el resultado de los trabajos realizados y la información que obtenga como 
consecuencia de los mismos, el que a día vencido presentará por Nota de Pedido, a la 
Inspección de Obra, la que verificará su contenido con la realidad conformándose este informe 
en documento fehaciente. El Contratista se compromete a entregar copia de la documentación 
correspondiente (notas, croquis, fotografías, etc.) a la Inspección de Obra, al solicitar la 
aprobación de los trabajos. + 

i) Planos de Obra: El Contratista deberá presentar para aprobación a la Inspección de Obra los 
planos que  se detallan continuación:  

a) Fundación: Plano de detalle del anclaje y fundaciones de los postes de rejas 
b) Arquitectura: Planos generales - replanteos, cortes, y planos de detalles. 

Los planos serán dibujados en las siguientes escalas; de acuerdo a las Normas I.R.A.M.- 
i) 1: 200 planos generales.- 
ii) 1: 200 planos de replanteo 
iii) 1:20, 1:10 - Planos de detalles 

Las carátulas se ajustarán al modelo que acompaña la presente documentación.- 

El Contratista entregará cuatro juegos de copias heliográficas de cada plano, con una anticipación 
mínima de 20 días hábiles, en relación a la fecha indicada para la respectiva iniciación de las tareas 
previstas en el plan de trabajo aprobado por la Inspección de Obra. Para las instalaciones que requieran 
la intervención de las distintas Reparticiones oficiales, se exigirá su aprobación previa a la iniciación de 
los trabajos respectivos. Se aclara que el organismo a cargo de la Inspección de Obra que la 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA indique tomará como máximo 
para su conocimiento el plazo indicado anteriormente, no computándose en mismo las demoras 
debidas a las correcciones que se deban efectuar en la documentación proveniente de las 
observaciones formuladas. Queda expresamente aclarado que el Contratista, no podrá ejecutar trabajo 
alguno, sin tener los correspondientes planos, cálculos, memorias, etc, con conocimiento del organismo 
a cargo de la Inspección de Obra que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA 
PÚBLICA indique.  

j) Planos conforme a obra: El Contratista deberá confeccionar y entregar al organismo a cargo 
de la Inspección de Obra que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA 
PÚBLICA indique, a partir de la fecha efectiva de terminación de la obra y previo a la 
materialización de la Recepción Definitiva, los planos Conforme a Obra y las Reparticiones 
oficiales intervinientes, con el respectivo certificado final.- 
La Empresa deberá presentar un original en tela o el material que cada repartición exija y tres 
copias heliográficas, los que serán firmados por el Representante Técnico del Contratista, de 
cada uno de los planos indicados en el punto i).  

 

 

 



CAPÍTULO II – HORMIGÓN ARMADO 

1- GENERALIDADES. ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO 

Objeto: 

La presente especificación técnica general de estructuras de hormigón armado, tiene por objeto dar los 
requerimientos mínimos necesarios para la ejecución de las estructuras de Hormigón Armado 

Alcance: 

Esta especificación cubre los requerimientos relacionados con la tecnología de los materiales y métodos 
de ejecución de estructuras de hormigón. 
Normas y códigos a aplicarse: 

Todas las estructuras de hormigón serán diseñadas y se ejecutarán de acuerdo a las buenas reglas del 
arte y al conjunto de reglamentos CIRSOC, en sus últimas revisiones, con todos sus Anexos y las 
normas allí indicadas. 

2- DISEÑO 

Los materiales a emplearse en la elaboración del hormigón reunirán las condiciones descritas en los 
siguientes ítems: 

● Calidad de los materiales: 
Se utilizará cemento Portland que cumpla con lo especificado en el CIRSOC 201, cap.6. No se permitirá la 
mezcla de distintos tipos o marcas de cemento y en cada estructura se usará un único cemento. 

● Agua: 
Cumplirá con lo especificado en el capítulo 6.5 Reglamento CIRSOC 201. La fuente de provisión y el 
tratamiento del agua para hormigón deberán contar con la aprobación del organismo a cargo de la 
Inspección de Obra. 

● Agregados Finos: 
a) Arenas Naturales: Serán limpias, desprovistas de arcilla y materias orgánicas o excesos de sales 
solubles, lo que se comprobará mediante inmersión en agua limpia. 
b) Calidades y ensayo: Cumplirán con el reglamento CIRSOC 201, capítulo 6. 
c) Granulometría: La composición granulométrica deberá verificar lo establecido en el capítulo 6.3.2 del 
CIRSOC 201. 

● Agregados Gruesos: 
Deberán cumplir con el capítulo 6.3.1.2 del CIRSOC 201. 

● Aditivos: 
En ciertos casos deberá ser necesario u obligatorio incorporar al hormigón elaborado algún aditivo, que 
modifique positivamente sus propiedades físicas o químicas. Todo lo relativo a la dosificación y modo 
de empleo de estos componentes estará sujeto a las recomendaciones del fabricante y a lo establecido 
en el reglamento CIRSOC 201-82 Capítulo 6.4. 

● Aceros: 
Se utilizará sólo acero tipo ADN 420 sin uso de acuerdo a indicado en CIRSOC 201 

● Carga de Diseño 

 

 



Para las cargas gravitatorias de diseño (cargas permanentes y sobrecargas de uso), deberá remitirse al 
CIRSOC 101.En cualquier caso la sobrecarga de losa s/planta baja no será menor a 500 kg/m2. 
Para la determinación de cargas de viento se remitirá al CIRSOC 102 considerando rugosidad tipo IV. 

● Características del suelo para fundar: 
Se deberá realizar un estudio de suelos por medio de laboratorio reconocido en plaza para determinar 
tipo de fundación a adoptar, profundidad de la misma y tensiones admisibles para tales fundaciones. A 
partir de tal estudio se diseñarán las fundaciones definitivas. 
Lo indicado en proyecto (nivel fundación -1.00m y tensión 1.50 kg/cm2 para bases y nivel fundación 
2.50 m para pilotines) sólo debe considerarse como provisorio a los efectos de la cotización, para 
colocar a los oferentes en un pie de igualdad. 
Diferencias ante la existencia de condiciones de suelo diferentes a las de anteproyecto darán lugar a 
economías o demasías, por lo que los rubros: excavación, troncos, bases 
Deberán cotizarse por unidad de medida, tanto en materiales como en mano de obra. 

3- EJECUCIÓN 

Encofrados: 
Serán de madera, metálicos o de otro material suficientemente rígido para resistir sin hundimiento las 
cargas que deberán soportar durante el hormigonado y posteriormente, hasta el desencofrado. 
Deberán ser estables para dar a la estructura, una vez desencofrada, la forma y dimensiones indicadas 
en los planos. (Ver CIRSOC 201, cap.12). 
Colocación de Armaduras: 
Para la colocación de armadura será de aplicación todo lo especificado en el reglamento CIRSOC 201, 
cap. 13 y 18. 
Las armaduras estarán libres de herrumbres, aceite y toda otra sustancia que afecte la buena y total 
adherencia del hormigón. 
Las barras de armadura serán soportadas y/o estribadas de manera que se asegure su correcta posición 
dentro del hormigón terminado. Los separadores que estén en contacto con los encofrados no podrán 
ser metálicos ni materiales porosos. 
Para la separación libre entre barras, recubrimiento, mínimo anclaje y empalme de las armaduras, será 
de aplicación lo especificado en el reglamento CIRSOC 201, cap. 18. 
Hormigones: 
Los materiales de la calidad descrita en la presente especificación, se mezclarán en proporción necesaria 
para obtener un hormigón de resistencia característica cilíndrica de 170 kg/cm2 a compresión a los 28 
días como se indica en los documentos del proyecto. 
Las verificaciones de resistencias y el control de la calidad del hormigón se llevarán a cabo de acuerdo a 
lo especificado en el capítulo 7 del reglamento CIRSOC 201. 
Hormigonado: 
La preparación, transporte, colocación, compactación y curado del hormigón se realizarán de acuerdo a 
lo especificado en los capítulos 9, 10 y 11 de la reglamento CIRSOC 201. 
Como regla general, se deben evitar las interrupciones en el hormigonado salvo en los lugares 
especialmente previstos (juntas de construcción).  
Curado: 
El curado del hormigón fresco y endurecido, así como el hormigonado en tiempo frío o caluroso, se hará 
de acuerdo a las prácticas recomendadas en CIRSOC 201, cap. 10 y 11. 

 

 



4- HORMIGÓN VISTO 

Condiciones Generales: 
Además de lo indicado precedentemente, el hormigón visto con que se construirán todos los elementos 
así especificados, requerirán extremar las precauciones para que los hormigones de la obra no solo 
satisfagan la condición de adecuada resistencia y durabilidad, sino que también ofrezcan las mejores 
posibilidades en cuanto a su apariencia. Ver lo especificado en el cap. 12.4 CIRSOC 201. 
SUMINISTRO DE HORMIGÓN EN OBRA. 

ALCANCE 
Los hormigones a usarse en Obra deberán cumplir con esta especificación y lo establecido por el 
CIRSOC 201 en su última revisión, sus anexos y las normas allí indicadas. 
Esta especificación cubre los requisitos mínimos exigidos a los hormigones que se elaborarán para la 
obra, ya sea en planta in situ como provistos elaborados desde planta externa. 
NOTA: Sobre los tipos de hormigón a utilizar en general: 
TIPOS 
Los hormigones a utilizar serán de los siguientes tipos: 

A. Hormigón H-II en contacto con el suelo (bases). 
Hormigón H-21. 
Tipo de cemento portland de acuerdo al grado de agresión del suelo. 
Contenido mínimo de cemento portland 350 kg/m3 de Hormigón. 
Relación agua/cemento máxima 0,45 
Asentamiento máximo 6 cm. 

B. Hormigón simple para contrapisos de relleno. 
Hormigón H-8 
Tipo de cemento portland de acuerdo al grado de agresión del suelo y normal en     otros usos. 

C. Hormigón para canaletas bajo rejilla de evacuación - premoldeados (pavimentos). 
Hormigón H-30 
Cemento Portland tipo de acuerdo al grado de agresión del suelo. 
Contenido mínimo de cemento portland 350 kg/m3 de hormigón. 
Relación agua/cemento máxima 0,45. 
Asentamiento máximo 4 cm para compactación mecánica y 6 cm para compactación manual. 
TRANSPORTE 
El hormigón elaborado será transportado hasta la obra (CIRSOC 201 9.3.2.) con vehículos de transporte 
provistos de dispositivos agitadores (CIRSOC 201 9.3.2.3.). Deberá tenerse en cuenta los tiempos de 
transporte especificados en el CIRSOC 201 art. 9.3.2.3.d. 
EXTRACCIÓN DE MUESTRAS 
Las muestras deben ser extraídas en el momento y lugar de colocación del hormigón en los encofrados. 
Deberá tenerse en cuenta lo indicado por el CIRSOC 201, cap. 7.4. 
El número de muestras a extraer por tipo de hormigón y por día de trabajo, serán, como mínimo, los 
que indica el cuadro siguiente. 
Se entiende por un pastón de hormigón el descargado en la obra de un mismo vehículo de transporte, 
si es provisto de planta externa, o cada 4 m3 o fracción, cuando es fabricado en obra por cada equipo 
mezclador 

 

 



De cada muestra se moldearán como mínimo tres (3) probetas, dos para ser ensayadas a 28 días y una 
para ser ensayada a siete días. 

 

CAPÍTULO III – MAMPOSTERÍA  

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

Todos los materiales a incorporar en las obras de mampostería tales como: cemento, cales, arenas, 
ladrillos, aditivos, etc., deberán cumplir en un todo de acuerdo a las especificaciones establecidas en las 
Cláusulas Técnicas Generales y Normas de Construcción del MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en este documento y en las Normas 
IRAM correspondientes a cada material, referente a dimensiones, calidad, resistencia, etc. 

Previo a la ejecución de las obras de mampostería, los ladrillos serán bien mojados, regándolos con 
mangueras o sumergiéndolos en recipientes adecuados, una hora antes de proceder a su colocación.  

Las paredes que deben ser revocadas o rejuntadas se trabajarán con sus juntas degolladas a 15 mm. de 
profundidad.  Los ladrillos, que se colocarán de plano, se asentarán con un enlace nunca menor que la 
mitad de su tamaño, en todos los sentidos, las hiladas serán perfectamente horizontales. 

Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillos, salvo los imprescindibles para la trabazón 
y en absoluto el uso de cascotes. 
Los muros se erigirán perfectamente a plomo y sin pandeos.  La erección se practicará 
simultáneamente y al mismo nivel en todas las partes trabadas o destinadas a serlo, para regularizar el 
asiento y el enlace de la albañilería. 

En las paredes no se tolerará resalto o depresión con respecto al plano prescripto para el ras de la 
albañilería, que sea mayor de 1 cm. cuando el paramento deba revocarse o de 5 mm. si el ladrillo debiera 
quedar a la vista. 

Las uniones de las columnas de hormigón armado con la mampostería y en especial las exteriores se 
trabarán con hierro para anular la posibilidad de fisuras por el distinto movimiento de ambos 
materiales.  Las juntas de unión entre distintos materiales como carpintería y hormigón, hormigón y 
albañilería, etc. expuestas a la intemperie serán tratadas con masilla elástica de marca reconocida 
aprobada previamente por la Inspección, en forma de asegurar una impermeabilización permanente.  

Se considerarán incluidos en los precios unitarios de la albañilería, mampostería, etc. la ejecución de 
nichos, goterones, amure de grapas, colocación de tacos y demás trabajos que, sin estar explícitamente 

 

 



indicados en los planos sean necesarios para ejecutar los restantes trabajos indicados. En los casos que 
correspondiese, al levantar la mampostería, se colocarán simultáneamente los marcos de puertas y 
ventanas debidamente amurados.    

2 - DE LADRILLOS CERÁMICOS HUECOS : 

Los muros necesarios se ejecutarán en albañilería de ladrillos huecos cerámicos del espesor que 
corresponda en cada caso. Se tendrán en cuenta las restantes especificaciones hechas para la 
albañilería de ladrillo común. 

CAPÍTULO IV - CAPAS AISLADORAS 

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

Para la ejecución de estos trabajos se deberán emplear los materiales adecuados y se cuidará que sean 
llevados a cabo de forma que se obtenga una perfecta continuidad, a los fines de crear barreras 
eficaces de contención contra los tipos de ataque y perturbaciones que estas membranas deban 
interceptar. Se realizará con una mezcla de mortero de cemento MC = 1:3. 
El hidrófugo a incorporar en la mezcla deberá ser del tipo químico inorgánico, en la cantidad que 
establezca su fabricante. Dichas mezclas deberán contar con la aprobación de la Inspección antes de ser 
aplicadas. 

CAPÍTULO V - CONTRAPISOS Y CARPETAS 

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

Los espesores indicados de los contrapisos son nominales, se deberán realizar los mismos con los 
espesores necesarios para cumplir con los niveles de pisos terminados consignados en los planos y sus 
pendientes respectivas. 
 
El Contratista deberá repasar previamente a la ejecución de contrapisos, los niveles de terreno, calzada 
y acera, corrigiendo aquellas que presenten protuberancias o desniveles excesivos a juicio de la 
Inspección de Obra y exigiéndose especial precisión en los sectores en que deban aplicarse; el 
Contratista tendrá a su cargo la verificación de niveles definitivos para poder realizar si fuese necesario 
los aportes de suelo en aquellos sectores donde sea imprescindible, a fin de alcanzar el nivel de piso 
requerido e indicado en planos. Todos los contrapisos sobre terrenos se ejecutarán encima de los 
trabajos de sub-base de suelo seleccionado, por lo tanto la ejecución de los contrapisos mantendrá las 
normas de ejecución indicadas para la totalidad de contrapisos. 

2 – TERMINACIONES: 

El Contratista deberá tener en cuenta el tipo de piso que se colocará sobre los contrapisos y carpetas a 
fin de determinar el grado de prolijidad en las terminaciones requeridas. 
Los contrapisos o carpetas que reciban solados duros adheridos con morteros deberán presentar una 
superficie rugosa que permita la adherencia de la mezcla. 
Todos los contrapisos, además deberán quedar bien nivelados ya sea con cota constante o con las 
pendientes adecuadas, según corresponda. 

 

 



3 - JUNTAS DE DILATACIÓN: 

En los contrapisos se deberá prever una junta de dilatación preconformada del tipo Nódulo color negra. 
La ubicación de las juntas conformará siempre paños no mayores de 12 m2 bajo solados, salvo 
indicación en contrario en los planos. En general se deberá cuidar que la junta de dilatación del 
contrapiso coincida con las juntas de los solados. El costo de las juntas está incluido en el costo del 
contrapiso. 

4 - LOS DESNIVELES: 

Los desniveles estarán incluidos en la cotización de los contrapisos, teniéndose en cuenta que el 
espesor promedio es el indicado en el presente documento y las planillas de cotización correspondiente. 

CAPITULO VI - REVOQUES 

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

Se picarán todos los revoques existentes que se presenten flojos o quemados por la acción del tiempo, 
hasta dejar descubierto el ladrillo. Se picarán las juntas hasta 15 mm de profundidad. Luego se abrevará 
el paramento con agua para la posterior colocación del nuevo revoque. 
Todo muro o tabique que no tenga terminación especialmente indicada en planos o planillas de locales 
o no sea de ladrillo a la vista, será revocado con revoque completo a la cal, terminado al fieltro, ya se 
trate de paramentos interiores o exteriores. 

Todos los paramentos que deban revocarse serán perfectamente planos y preparados según las reglas 
del arte, degollándose el mortero de las juntas, desprendiendo las partes sueltas y abrevando 
adecuadamente las superficies. En ningún caso el Contratista procederá a revocar muros y tabiques 
que no se hayan asentado perfectamente. 

Los revoques no presentarán superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebarbas, resaltos u otros 
defectos cualesquiera. Las aristas entrantes de intersección de paramentos entre sí o de éstos con los 
cielorrasos serán salvo indicación específica, vivas y rectilíneas. 

La arena utilizada en la composición de las mezclas será de la más fina obtenible en el mercado, 
pudiendo la Inspección exigir su tamizado por parte del Contratista. 

Asimismo, los enlucidos no podrán ejecutarse hasta tanto los jaharros hayan fraguado lo suficiente a 
juicio de la Inspección. 

CAPÍTULO VII - SOLADOS 

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

Los distintos tipos de solados, las medidas, formas y demás características de sus elementos 
componentes como asimismo los lugares en que deberán ser colocados se encuentran consignados en 
la Planilla de locales. 

El Contratista deberá tener en cuenta que los solados a emplear en obra se ajusten en todos los casos a 
la mejor calidad obtenible en plaza, debiendo responder a la condición de colocación uniforme, sin 
partes diferenciadas. 

 

 



Con tal motivo debe considerarse incluida en los precios contractuales, la incidencia del costo de 
selección o de cualquier otro concepto, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas 
exigencias. 

Los solados colocados deberán presentar superficies planas y regulares estando dispuestos con las 
pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente señale 
oportunamente la Inspección. 
En todos los locales y circulaciones exteriores, veredas, playones etc. en los que haya que colocar las 
correspondientes tapas de cámaras, en general éstas se construirán ex profeso de tamaño igual a una o 
varias piezas de las que conforman el solado y se colocarán en forma tal que sea innecesaria la 
colocación de piezas cortadas. 

En los locales sanitarios donde se instalen piletas, bocas de desagüe, etc. con rejillas o tapas que no 
coincidan con las medidas de las piezas, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, cubriendo el 
espacio restante con piezas cortadas a máquina. No se admitirá el uso de piezas con cortes realizados 
manualmente. 

CAPÍTULO VIII - CARPINTERÍAS METÁLICAS 

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

El Contratista deberá considerar dentro de este rubro el costo de provisión y colocación de carpinterías 
hasta completar las obras de acuerdo a su fin, incluidos sus correspondientes herrajes y accesorios, 
entendiéndose que el costo de todas las partes está comprendido en el precio unitario establecido para 
cada abertura especificada en este documento. 

Asimismo el Oferente deberá incluir en su cotización todas aquellas obras de herrería, tales como 
barandas, escaleras de gato, tapas metálicas, puertas trampa, rejillas de drenaje, etc. que sean 
necesarias para completar las obras que se contratan. 

El Contratista deberá ejecutar los trabajos verificando la resistencia de elementos estructurales, siendo 
responsable por el cálculo, diseño y buen comportamiento de los mismos tanto en elementos 
componentes como en sus accesorios. 
2. Perfilería de aluminio 
La aleación del aluminio con otros metales en los porcentajes límites se hará de acuerdo a las normas 
en vigor según proyecto I de la Norma IRAM 681. 

CAPÍTULO IX - VIDRIOS  

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

Todos los vidrios y espejos a proveer, deberán ser entregados y cortados en sus exactas medidas, 
destacándose muy especialmente y con carácter general, que el Contratista será el único responsable 
de la exactitud prescripta, debiendo por su cuenta y costo, practicar toda clase de verificación de 
medidas en obra. 

Los vidrios y espejos no deberán presentar manchas, ralladuras, estrías, inclusiones, ni distorsiones que 
difracten la luz o la imagen. 

 

 



CAPÍTULO X - PINTURAS  

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo en todos los casos limpiarse las 
superficies perfectamente, libres de manchas, etc., lijándolas prolijamente y preparándola en forma 
conveniente, antes de recibir las sucesivas manos de pintura/barniz. 

Los defectos que pudiera presentar cualquier superficie, serán corregidos antes de proceder a pintarlas. 

El Contratista notificará a la Inspección de Obra sin excepción alguna, cuando vaya a aplicar cada mano. 
Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por escrito, sin cuya nota 
no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos los gremios que entran 
en la construcción, hayan dado fin a su trabajo. 

Las pinturas serán de primera calidad y de marca y tipos que se indiquen en cada caso, no admitiendo 
sustitutos ni mezclas con barnices de diferentes calidades. 

De todas las pinturas, colorantes, barnices, aguarrás, secantes, etc., el Contratista entregará muestras a 
la Inspección de Obra y al Programa responsable del proyecto de la obra para su elección y aprobación. 

Los productos que lleguen a la obra vendrán en sus envases originales cerrados y serán comprobados 
por la Inspección de Obra, quien podrá requerir del Contratista y a su costo, todos los ensayos que sean 
necesarios para verificar la calidad de los materiales. En todos los casos la preparación deberá respetar 
las indicaciones del fabricante. Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la 
preparación de la pintura y su aplicación. El no cumplimiento de lo establecido en el presente 
documento y en especial en lo que se refiere a notificación a la Inspección de Obra previa aplicación de 
cada mano de pintado, salida de materiales, prolijidad de los trabajos, será motivo suficiente para su 
rechazo. 

Previo a la aplicación de cada mano de pintura, se deberá efectuar un recorrido general de las 
superficies salvando toda irregularidad con masilla o enduídos. El orden de los diferentes trabajos se 
supeditará a la conveniencia de evitar el deterioro de los trabajos terminados. 

No se aplicarán las manos de pintura sobre superficies mojadas o sucias de polvo y grasas, debiendo 
ser raspadas profundamente y llegándose, cuando la Inspección de Obra lo estime, al picado y 
reconstrucción de la superficie observada, pasándoles un cepillo de paja o cerda y luego lijado. 

Cuando se indique el número de manos a aplicar se entiende que es a título ilustrativo. Se deberá dar la 
cantidad de manos que requiera un perfecto acabado, a juicio de la Inspección de Obra. El Contratista 
corregirá los defectos que presenten las superficies o juntas antes de proceder a su pintado. Además, 
se deberán tomar las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo o lluvia, 
debiendo al mismo tiempo evitar que se cierren puertas y ventanas antes de que la pintura se haya 
secado por completo. 

Será condición indispensable para la aprobación de los trabajos, que éstos tengan un acabado perfecto 
sin huellas de pinceladas. La Inspección de Obra podrá exigir al Contratista la ejecución de muestras que 
a su juicio considere oportuno. Además, si lo juzgara conveniente, en cualquier momento podrá ordenar 

 

 



la aplicación de las primeras manos de un tono distinto al de la muestra elegida, reservando para las 
capas de acabado la aplicación del tono adoptado u otro tono. 

Nota: Queda expresamente indicado que se considerarán las especificaciones correspondientes 
al capítulo I  de las Especificaciones Técnicas Generales, especialmente ítem 10 ”Muestras”.  

2- MATERIALES: 

Los materiales a emplear serán en todos los casos de marca aceptada por la Inspección de Obra y 
deberán responder a las normas IRAM. 

3- CARACTERÍSTICAS DE LAS PINTURAS: 

A los efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación se tendrán en 
cuenta las siguientes cualidades: 
a) Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo. 
b) Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo debe desaparecer a poco de aplicadas. 
c) Poder Cubriente: Para disimular las diferencias de color del fondo con el menor número de manos 
posible. 
d) Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir dureza adecuada 
en el menor tiempo posible, según la clase de acabado. 
e) Estabilidad: Se verificará en el envase. En caso de presentar sedimento, este deberá ser blando y 
fácil de disipar. 

4- HONGOS: 

En caso de la existencia de hongos en las superficies a tratar, éstas se deberán lavar con una solución 
de lavandina que contendrá aproximadamente ocho (8) gramos de cloruro activo por litro, o una 
solución de diez (10) por ciento de fosfato trisódico diluido en agua, utilizando un cepillo de cerdas 
duras. Se deberá dejar dicha solución y luego se enjuagará la superficie con abundante agua limpia, 
dejando secar la superficie antes de proceder al acabado definitivo. 

Asimismo podrán emplearse otros productos de fabricación industrial y que se encuentren en el 
comercio, debiendo los oferentes indicar expresamente en sus propuestas el tipo, marca y procedencia 
del mismo, como así también el procedimiento de aplicación para su aprobación por parte de la 
Inspección de Obra. 

5- SOBRE PARAMENTOS EXTERIORES: 

Al látex acrílico: 
1) Limpiar el paramento con cepillo, lija y rasqueteo o arenado. 
2) Quitar el polvo y aplicar una mano de fijador diluído con aguarrás en la proporción necesaria para 
que una vez seco, quede mate. 
3) Aplicar dos o más de pintura de látex para exteriores, dejando secar cuatro horas entre mano y 
mano. 

 

 



CAPITULO XI - INSTALACION SANITARIA   

DISPOSICIONES GENERALES: 

En el presente capítulo se especifican los trabajos de instalación sanitaria que comprenden las obras de 
provisión e instalación de agua fría, agua caliente, desagües cloacales, con sus artefactos y accesorios. 

Los trabajos a ejecutar son los indicados en los planos adjuntos y se ajustarán a lo que señala al 
respecto la documentación. Se deberá ejecutar las instalaciones en la forma mas correcta, 
especialmente en uniones, puntos de apoyo y/o sostén de cañerías y la más acabada terminación en 
revestimientos y aislaciones de cañerías, cuidando en todos los casos el aspecto estético de la 
instalación. 

Teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente, la instalación sanitaria constara de: Provisión de 
agua fría y caliente, cañerías de termofusión tricapa con conexión a la red existente,  y desagües 
cloacales en PVC en 3,2 mm con conexión a red cloacal. 

CAPITULO XII - INSTALACION ELECTRICA  

1 - DISPOSICIONES GENERALES: 

Comprende toda la ejecución de los trabajos, provisión de materiales y mano de obra especializada, y 
tareas que sin estar específicamente detalladas, sean necesarias para la terminación de las obras de 
acuerdo a su fin, y en forma tal que permitan librarlas al servicio íntegramente y de inmediato a su 
recepción provisional. Las modificaciones o adaptaciones  que pudieran surgir  como necesarias para la 
correcta ejecución deberán ser ejecutadas según  orden de inspección de obra. Todo trabajo (previsto o 
no en estas especificaciones) que por su índole sea  de imprescindible ejecución para  el correcto y 
normal funcionamiento de las instalaciones será llevado a cabo por cuenta del contratista  a su cargo. 

El adjudicatario de la obra se responsabilizará por el buen funcionamiento de la instalación durante el 
plazo de garantía, quedando a su cargo todo arreglo o modificación debido a las deficiencias de la 
instalación. 

2 – NORMAS Y REGLAMENTOS: 

La instalación se adecuará a la reglamentación para la ejecución de la Asociación Electrotécnica 
Argentina y deberá cumplimentar la reglamentación 207/98 del Ente de Regulación de Electricidad, 
para lo cual el Contratista tendrá a su cargo la realización de los planos y cálculos de nivel de 
iluminación necesarios, los entregará para su aprobación a la Inspección de Obra. 
Serán por cuenta del Contratista los trámites y la gestión de los permisos que sean necesarios para la 
conexión y habilitación de las instalaciones a las redes públicas de provisión del servicio, siendo en 
consecuencia responsable de las multas y/o atrasos que por incumplimiento y/o error en tales 
obligaciones sufra la Municipalidad, siendo de su exclusivo cargo los gastos por el pago de todos los 
derechos, impuestos, etc., ante la Empresa prestataria del servicio. 

El Contratista deberá obligatoriamente realizar las pruebas necesarias, las que deberán quedar 
asentadas en un protocolo. Dichas pruebas deberán contar con la aprobación de la Inspección previo a 
la ejecución de los trabajos.  

 

 



CAPITULO XIII - EQUIPAMIENTO   

GENERALIDADES 

Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en la documentación que acompaña al proyecto 
licitado. 

La ejecución se ajustará a lo expresado en los planos generales y de detalles, a estas especificaciones y 
a las indicaciones que le imparta la Inspección de Obra. 

El Contratista deberá verificar las medidas y cantidades en obra y someterla a la aprobación de la 
Inspección de Obra. 

Queda asimismo incluido dentro del precio estipulado para cada estructura, el costo de todas las partes 
accesorias metálicas complementarias. Estas partes accesorias también se considerarán incluidas 
dentro del precio de cotizaciones, salvo aclaración en contrario. 

La colocación se hará de acuerdo a planos, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la 
ejecución de estas estructuras. 

Responsabilidad técnica del Contratista: El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten 
completos y adecuados a su fin, de acuerdo con las reglas del arte, en la forma que se indique en los 
documentos del contrato, aunque en los planos no figuren, o las especificaciones no mencionen todos 
los detalles, sin que ello tenga derecho a pago adicional alguno. 

El Contratista estará obligado a realizar todas las observaciones o a proponer soluciones constructivas 
antes de comenzar los trabajos y a obtener la aprobación respectiva por parte de la Inspección de Obra. 
De manera alguna podrá eximir su responsabilidad técnica en función de construir los trabajos de 
acuerdo a planos y especificaciones de la Inspección de Obra. 

Nota: Queda expresamente indicado que se considerarán las especificaciones correspondientes 
Capitulo I. “Cláusulas Generales”, especialmente ítem 10 ”Muestras”. 

Muestras 

Antes de iniciar la fabricación de los distintos elementos, el Contratista deberá presentar a la Inspección 
de Obra para su aprobación, muestras de los componentes y/o prototipos que oportunamente 
determine la Inspección de Obra. 

Materiales 

Todos los materiales que se utilicen en la elaboración y/o construcción del equipamiento deberán ser de 
primera calidad, de marcas reconocidas en plaza y responderán a las exigencias de las normas IRAM. 

Las secciones de caños, chapas, maderas, hierros, etc., deberán responder al uso y exigencias a que 
serán sometidas, reservándose la Inspección de Obra el derecho de modificar y/o determinar 

 

 



oportunamente las medidas, espesores, de todos los materiales intervinientes en la fabricación y 
construcción del equipamiento. 

Para todo lo especificado en este capítulo rigen las especificaciones técnicas de herrería, elementos 
premoldeados de hormigón y todos aquellos contenidos en las Bases y Condiciones que complementen 
a los indicados en este capítulo. 

Maderas 

Se utilizarán maderas perfectamente estacionadas al aire libre, al abrigo del sol y la humedad. No 
deberán contener sámago, ni albura, grietas, nudos saltadizos, partes afectadas por polillas y taladro, 
hendiduras longitudinales ni ningún otro defecto. El color y la veta serán uniformes para cada mueble. 

La madera utilizada en la fabricación de los bancos, será del tipo viraró. 

Se seleccionará evitando la presencia de nudos en piezas estructurales y puntos críticos de rozamiento. 
No se admitirán nudos sueltos en ningún caso. 

Las piezas utilizadas tendrán todas sus caras perfectamente planas y los cantos redondeados con un 
radio de 25 mm incluso los correspondientes a cortes transversales. 

Luego de ser cepillada la madera será fijada hasta lograr una superficie suave al tacto y libre de astillas. 

Los agujeros para alojar tornillos serán fresados. 

Toda la madera utilizada recibirá un tratamiento preservante consistente en una impregnación por el 
sistema de vacío/presión en autoclave para protegerla de los organismos destructores de la madera. 

El agente conservador utilizado será una solución de cobre, cromo y arsénico, siendo este último 
elemento pentóxido de arsénico inorgánico. 

Terminado el proceso de impregnación se deberá verificar en las piezas que deban estar en contacto 
con el suelo una retención mínima del preservante de 6,5 kg. por m3 de madera. En las piezas que se 
utilicen para funciones sin contacto con el suelo esta retención podrá ser de 4 kg por m3 de madera. 

El proceso de impregnación deberá ser realizado por una empresa autorizada y que cumpla con las 
regulaciones establecidas por la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de los Estados Unidos de N.A. 
para proporcionar la máxima seguridad de protección ambiental y en todo de acuerdo con las Normas 
IRAM Nº 9 505 sobre Preservación de las maderas. 

Se exigirá una certificación de garantía sobre la calidad del tratamiento de preservación de la madera. 
Este certificado establecerá el tiempo durante el cual la madera podrá ser utilizada a la intemperie, en 
contacto con el suelo sin ser atacada por hongos ni insectos. Este tiempo no podrá ser menor de 30 
años. 

Todas las superficies coloreadas irán terminadas con un acabado satinado de alta protección para 
maderas, con base acuosa, resistente a los rayos ultravioletas formulado con pigmentos transparentes 
para no ocultar la veta color a elección. Será aplicado sobre superficie perfectamente limpia 

 

 



desengrasada y libre de polvo, por medio de soplete en dos manos dejando pasar 8 a 12 horas entre 
mano y mano y lijado con lija N° 220 en el sentido de la veta luego de la 1° mano. 

Herrajes 

La colocación de herrajes será ejecutada en forma perfecta y serán sometidos con la debida 
anticipación a la aprobación de la Inspección de Obra. 

Metales 

Todos aquellos componentes de metal que intervengan en la fabricación de muebles, tanto fijos como 
móviles, deberán cumplir estrictamente las especificaciones de tratamiento anticorrosivo y terminación 
superficial. 

En ningún caso las piezas deberán tener rebabas producto del sistema de producción elegido, ni marcas 
de matriz. Según se especifique, las piezas serán pintadas; este proceso se realizará cumpliendo las 
especificaciones de dureza y resistencia a la luz que se determinen. 

Los perfiles, chapas y tubos responderán a las especificaciones de planos adjuntos. 

Protección anticorrosiva: Todas las partes metálicas que no estén fabricadas en acero inoxidable, 
deberán poseer una protección contra agentes atmosféricos con un tratamiento de antióxido epóxi y 
terminación en esmalte poliuretánico acrílico. 

Bulones 

Los bulones serán de acero de 12 mm de diámetro y/o los indicados en planos de detalle. 

Tanto los bulones como tuercas y arandelas deberán contar con protección anticorrosiva. 

Las tuercas tendrán sistema autobloqueante de nylon con protección en zonas de roscas emergentes. 

Tirafondos-Tornillos 

Seguirán las indicaciones de planos adjuntos deberán contar con protección anticorrosiva. 

El Contratista presentará soluciones tecnológicas alternativas que imposibiliten el retiro de los 
elementos de sujeción de las piezas a fijar. 

Premoldeados 

Se considerarán las especificaciones correspondientes del presente documento para la provisión y 
colocación de elementos premoldeados según planos generales y de detalle; bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra. 

El Contratista deberá preparar los planos de detalle, encuentros, juntas, piezas de anclaje, etc., en escala 
apropiada, y deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obra antes de proceder a su ejecución. 

 

 



Montaje 

El montaje se ejecutará bajo la responsabilidad del Contratista. Será obligación del Contratista verificar 
conjuntamente con la Inspección de Obra la colocación exacta de las piezas de equipamiento. 

CAPÍTULO XIV - SEGURIDAD E HIGIENE 

1. OBJETO 

Definir los requisitos que, en materia de higiene y seguridad laboral, deberán cumplir las empresas que 
sean contratadas por el MUNICIPIO DE LANÚS, para realizar trabajos de construcción, limpieza, 
montaje, reparación, mantenimiento y servicios. 

Las empresas Contratistas cumplirán la Legislación Nacional, Provincial y Municipal, referente a higiene 
y seguridad en el trabajo. Las mismas se describen sintéticamente en el desarrollo de esta norma. 

No es objeto de esta norma la definición de ningún otro tipo de requisito legal, comercial o técnico 
fuera de los de higiene y seguridad. 

2. ALCANCE 

Se aplicará a todas las empresas Contratistas del Municipio de Lanús en todas sus dependencias dentro 
del Territorio Argentino. 

3. DEFINICIONES  Y ABREVIATURAS 

Contratista: es toda aquella persona o empresa que realice un trabajo o actividad dentro del Municipio 
y que no pertenece a la nómina de personal del mismo. 

Subcontratista: empresa o particular que realiza tareas para un Contratista. Se considera como parte de 
la Contratista. 

Inspector de Obra: persona especializada en la cual el Municipio delega la función de inspeccionar la 
obra. 

4. RESPONSABLES  DE  LA CONTRATISTA 

Jefe de Higiene y Seguridad: Es el profesional matriculado responsable del programa de seguridad de la 
Obra y de evaluar su cumplimiento, quien cumplirá la Norma vigente. 

5. DESARROLLO 

5.1. Normativa 

Las empresas Contratistas deberán cumplir con la Ley Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo Nº 
19587 el Decreto Reglamentario N°351/79, el Decreto N° 911 de Seguridad en la Construcción, las 
Resoluciones de la SRT N° 231/96, 51/97 y 35/98; la Ley Nacional de Riesgos del Trabajo N° 24557 y la 
legislación complementaria que corresponda a la tarea que realicen. Además, deberán cumplir con la 
normativa interna del Municipio, en caso correspondiente. 

 

 



5.2. Presentación de la documentación 

Antes de iniciar las tareas, la Contratista deberá presentar los comprobantes de cumplimiento de los 
requisitos de Higiene y Seguridad en el trabajo, seguros, inscripciones y legislación que se encuentran 
detallados en el anexo I, independientemente de otros requisitos especificados en la presente licitación. 
Estos requisitos rigen para todos los representantes de la Contratista. 

5.3. Reglas generales a ser observadas por los Contratistas 

Como lineamientos generales de la legislación descripta, los Contratistas deberán cumplir con lo 
siguiente: 

5.3.0. Evaluación de riesgos: El responsable de la Obra y/o el de Higiene y Seguridad, 
deberán evaluar los riesgos que se generen en cada etapa de la misma y tomar 
las medidas de prevención que correspondan para evitar accidentes. Si la 
magnitud de la obra o servicio lo requieren se deberá realizar un programa de 
seguridad y asegurar su ejecución práctica. 

5.3.1. Vestimenta: El personal estará provisto de la ropa adecuada al trabajo que se 
realice. Si el mismo es en zona fría o a la intemperie se proveerá la ropa de abrigo 
o impermeable que corresponda. 

5.3.2. Protección de los pies: Se usará calzado de seguridad que proteja de golpes, 
aplastamientos, heridas punzantes y cortantes, y que sea antideslizante. 

5.3.3. Protección de la cabeza: Se usará protección craneana en todos los casos en los 
que haya riesgos de caídas de elementos de altura, golpes contra objetos fijos o 
móviles, trabajos a la intemperie o salpicadura de compuestos químicos. 

5.3.4. Protección de las manos: Se deberán proteger las manos de golpes, heridas, 
quemaduras y sustancias que ataquen la piel (químicos, u otros). Para ello se 
usarán guantes adecuados a los riesgos a proteger. 

5.3.5. Protección de la vista: Se deberán usar anteojos de seguridad en todos los casos 
en los cuales pueda haber proyecciones de partículas, líquidos, chispas o en los 
cuales pueda haber emisión intensa de luz o radiación UV. Se usarán antiparras. 
Para soldar se usarán caretas con la graduación  apropiada. 

5.3.6. Protección Respiratoria: En los trabajos en los cuales se generen polvos, nieblas, 
humos, gases o vapores, los operadores deberán usar protección respiratoria 
adecuada al riesgo 

5.3.7. Riesgo eléctrico: Todos los trabajos de conexionado o maniobra de equipos bajo 
tensión deberá ser realizado por personal capacitado y habilitado. 
Deberán conectar sus herramientas eléctricas a tableros eléctricos con 
interruptores térmico- magnéticos y diferenciales. 

 

 



5.3.8. Trabajos en altura: Cuando se realicen tareas a alturas superiores a los dos 
metros sobre el nivel del piso deberán cumplir con la Norma de Seguridad 
específica. 

5.3.9. Andamios y escaleras: Si se usan andamios o escaleras éstos deben estar en 
buenas condiciones y cumplir los requisitos de seguridad de la norma específica. 

5.3.10. Señalización: La zona de operación deberá estar convenientemente señalizada y 
vallada para evitar accidentes, tanto del personal como de personas ajenas al 
trabajo o transeúntes. Si hubiera zanjas o huecos de cualquier tipo, los mismos 
serán cubiertos al concluir la jornada laboral. 

5.3.11. Trabajos en caliente o que puedan generar chispas: Para realizar las operaciones 
de amolado, perforación con cortafrío, soldadura u otras con llama abierta o que 
puedan producir chispas en lugares donde puede haber inflamables o con 
defectos de ventilación, se deberá solicitar autorización, cumpliendo con los 
requisitos de la norma de trabajo en caliente. 

5.3.12. Sector de trabajo: Realizar sus trabajos en la zona en que se ha asignado y 
solicitar permiso para efectuar tareas fuera del área autorizada. El personal a de 
la Contratista permanecerá en la zona asignada y deberá solicitar permiso para 
que éstos circulen y/o se trasladen a otras zonas del Municipio. 

5.3.13. Orden y limpieza: Mantener el área de trabajo limpia, ordenada y libre de 
obstáculos y desperdicios. 

5.3.14. Basura y Escombros: La basura y los escombros se clasificarán por tipos. Se 
dispondrán únicamente en los lugares definidos y se retirarán periódicamente de 
acuerdo con lo dispuesto por el responsable de la Obra. 
Al finalizar la Obra, la Contratista retirará toda la basura y desechos que generó el 
trabajo y que no hayan sido retirados anteriormente. 

5.3.15. Accidentes: Se deberá reportar inmediatamente todo accidente que ocurra 
durante los trabajos, sea que ocasionen lesiones y/o daños materiales. 

5.3.16. Condiciones psicofísicas de los empleados: la Contratista deberá controlar el 
correcto estado físico y mental de sus empleados. No permitirá el ingreso de 
personal bajo el efecto de drogas o alcohol. 

5.4. Sanciones 

El no cumplimiento de las Normas de Seguridad, será motivo de sanciones por parte del Municipio de 
Lanús. Las mismas pueden consistir en suspensión momentánea del trabajo hasta corregir los defectos 
y en caso de persistir retenciones de pagos hasta efectivizar el cumplimiento  solicitado. 

 

 



6. ANEXOS 

6.1. Anexo I: Requisitos administrativos de Higiene y Seguridad para Contratistas Empresas 

1. Certificado de Cobertura de la ART, en el cual figure N° de contrato, código de la actividad, nómina 
del personal asegurado con nombre, apellido y número de documento. 

2. Cláusula de no repetición contra el Municipio de Lanús emitida por la Aseguradora (En el anexo II 
se desarrolla un texto estándar) 

3. En caso de ser obras - Programa de Seguridad, Responsable del servicio de Higiene y Seguridad de 
la empresa. 

4. Listado de números de emergencia donde dirigirse en caso de accidentes (ART- Clínica- u otros.). 

5. Nombre y apellido de la persona responsable / capataz / encargado o interlocutor válido que se 
encuentre permanentemente en la obra durante la jornada laboral. 

Dueños de empresas y personal independiente 

1. Fotocopia del formulario de inscripción en la AFIP – Monotributo 

2. Fotocopia de la Póliza de accidentes personales (Monto asegurado actualizado) 

Se deberán mantener actualizados los comprobantes de pago de las aseguradoras y los pagos a la 
AFIP. 

6.2. Anexo II: Modelo de compromiso de no repetición de la ART 

El mismo debe contener la siguiente cláusula: 

A.R.T. S.A., renuncia en forma expresa a iniciar toda acción repetición contra el Municipio de Lanús, sus 
funcionarios, empleados u obreros, bien sea con fundamento en el Art Nº 39, punto 5 de la Ley 24.557 o 
en cualquier otra norma Jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea 
obligada a otorgar a abonar al personal dependiente o ex-dependiente  de _______________(nombre 
de la Contratista) alcanzados por la cobertura de la presente póliza, por accidente de trabajo o 
enfermedad profesional sufridos o contraídos por el hecho, en ocasión del trabajo o en el trayecto entre 
el domicilio y el lugar de trabajo _ 

A.R.T. S.A., se obliga a comunicar al Municipio de Lanús en forma fehaciente, los incumplimientos a 
la póliza en que incurra el asegurado y especialmente la falta de pago en término de la misma, 

dentro de los diez (10) días de verificados.  

CAPÍTULO XV - CARTELERÍA, SEÑALÉTICA Y DEMARCACIONES 
VERTICALES 

1. CARTEL DE OBRA: 

 

 



 

Medida: 3,00 x 2,00m.  
Cantidad: según ETP. 

El presente es un modelo de cartel de obra tipo. El diseño final será enviado mediante correo 
electrónico por parte de la Inspección de Obra. 

2. MODELO DE VALLA: 

 

 



El presente es un modelo de valla de obra tipo. El diseño final será enviado mediante correo 
electrónico por parte de la Inspección de Obra. 

 

3. SEPARADOR VIAL: 

 

 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES 

“Regeneración urbana entorno talleres 
ferroviarios de Remedios de Escalada” 

 

 



MUNICIPIO DE LANÚS 
Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública 
Subsecretaría de Hábitat 
Dirección General de Espacio Público 

OBRA: "Regeneración urbana entorno talleres ferroviarios de Remedios de Escalada" 

Especificaciones Técnicas Particulares 

1. Tareas preliminares  

1.1. Cartel de obra 

1.2. Vallado de obra 

1.3. Obrador 

2. Retiros y demoliciones 

2.1. Retiro de cartel publicitario 

2.2. Retiro de bolardos 

2.3. Retiro de bancos existentes 

2.4. Retiro de cartelería metálica perimetral 

2.5. Retiro de tocones de árboles 

2.6. Retiro de maderas colgantes bajo puente 

2.7. Retiro de pintura vial amarilla 

2.8. Retiro de tótem existente 

2.9. Demolición de hormigón 

2.10. Demolición de lomas de burro 

2.11. Demolición de muro 

2.12. Demolición de pavimento existente 

2.13. Demolición p/ empotrado de luminarias 

2.14. Perfilado de asfalto existente 

2.15. Perfilado de bordes del sendero 

2.16. Retiro de equipamiento urbano 

 

 



3. Movimiento de suelos 

3.1. Excavación y nivelación  

4. Solados 

4.1. Senda de Hº sobre terreno natural 

4.2. Senda sobre calle existente 

4.3. Solado de Hº peinado 

4.4. Solado de baldosa granítica 

4.5. Solado de granza cerámica 

4.6. Solado tipo garden block 

4.7. Carpeta asfáltica para paso vehicular 

4.8. Solado intertrabado 

4.9. Solado antigolpes 

5. Estructuras de hormigón 

5.1. Cordón sobre calle existente 

5.2. Cordón de contención 

5.3. Cordón cuneta 

5.4. Rampas ejecutadas in situ c/ logo del municipio 

5.5. Bancos curvos de Hº 

5.6. Rampa de H° A° H30  

5.7. Gradas de H° A° 

5.8. Recomposición de canalizado de hormigón p/cableado 

6. Herrerías 

6.1. Provisión y colocación de reja y muro inferior. h:3,00m 

6.2. Provisión y colocación de barandas metálicas 

6.3. Provision y colocacion de puas ahuyenta palomas 

6.4. Pérgola metálica 3mx3m 

 

 



6.5. Nuevo pórtico de acceso 

6.6. Provisión y colocación de reja perimetral h:2m 

6.7. Provisión y colocación de portón 2 hojas de abrir 

7. Instalación eléctrica 

7.1. Provisión y colocación de luminarias ornamentales 

7.2. Provisión y colocación de brazo con luminaria led  

7.3. Provisión y colocación de reflectores  

7.4. Provisión y colocación de  luminaria peatonal 

7.5. Recambio de cabezales de columna de iluminación peatonal 

7.6. Provisión y colocación de luminarias lineales LED 

7.7. Cableado subterráneo 

7.8. Cableado aéreo con cañería rígida 

7.9. Artefactos de iluminación exterior embutido: tira LED lineal  

7.10. Puesta a tierra 

7.11. Tablero eléctrico para alumbrado público 

7.12. Provisión y colocación de columna de iluminación doble 

8. Desagüe pluvial 

8.1. Recambio de tapas de inspección por tapas de Hº con marco metálico 

8.2. Colocación de rejilla pluvial 

8.3. Provisión y colocación de guardaganado metálico 2x0,20m 

9. Equipamiento urbano  

9.1. Reubicación y puesta en valor de cestos de residuos 

9.2. Provisión y colocación de cestos de residuos 

9.3. Provisión y colocación de bancos rectos c/ logo del municipio 

9.4. Provisión y colocación de conjunto mesa + 4 bancos 

9.5. Provisión y colocación de bicicleteros 

 

 



9.6. Puesta en valor de equipamiento urbano 

10. Equipamiento deportivo 

10.1. Provisión y colocación de calistenia 

10.2. Puesta en valor de equipamiento saludable 

10.3. Puesta en valor de bancos de hormigón 

10.4. Provisión y colocación de calistenia grande 

11. Parquización 

11.1. Provisión y colocación de arbustos 

11.2. Provisión y colocación de árboles 

11.3. Provisión y colocación de sustrato fértil 

12. Vialidad 

12.1. Provisión y colocación de tachas reductoras de velocidad 

12.2. Provisión y colocación de delineadores rebatibles 

12.3. Provisión y colocación de reductor de velocidad lineal 

13. Pintura 

13.1. Pintura para senda aeróbica 

13.2. Pintura para cordones - color gris 

13.3. Pintura para cordones  - color amarillo 

13.4. Pintura antipegatina para postes  

13.5. Demarcación de senda peatonal 

13.6. Demarcación de senda aeróbica 

13.7. Pintura para superficies metálicas 

13.8. Puesta en valor de barandas existentes 

13.9. Pintura látex para exteriores 

14. Señalética 

14.1. Provisión y colocación de caño para colocación de cartelería 

 

 



14.2. Provisión y colocación de cartel de señalética vial 

14.3. Provisión y colocación de cartelería informativa sobre recorrido de senda 

14.4. Provisión y colocación  de cartelería informativa - Tipo A 

14.5. Provisión y colocación  de cartelería informativa - Tipo B 

14.6. Provisión y colocación  de cartelería informativa - Tipo C 

14.7. Provisión y colocación de monolitos con placas  

15. Mampostería 

15.1. Muro perimetral de mampostería h:3,00m 

15.2. Placas de roca de yeso y perfilería  

16. Varias 

16.1. Hidrolavado de muro de ladrillos 

 

 



GENERALIDADES.- 

- Replanteo de obra 

Como requisito previo al inicio de la ejecución de la obra, el Contratista realizará el replanteo total de la 
obra, conforme a los Planos de Replanteo preparados por él oportunamente y aprobados para 
construir. El replanteo de las obras requerirá la aprobación por Orden de Servicio, de la Inspección de 
obra. Esta aprobación no eximirá al Contratista respecto a su responsabilidad exclusiva por el trazado, 
amojonado, ubicación y verificación de ejes y niveles de referencia, exactitud de ángulos, medidas, etc. 
Dependiendo de la amplitud de la obra deberá realizarse con instrumentos ópticos y personal 
especializado y para la nivelación será obligatoria la utilización de herramientas de precisión adecuadas 
para la topografía. Dicho replanteo de obra será a cargo del Contratista. 

- Limpieza inicial; retiros generales. Energía eléctrica. Agua de construcción. Equipos y 
herramientas. Metodología de trabajo. Planos conforme a obra.  Proyecto Ejecutivo. 

Limpieza: La Empresa procederá a la limpieza total del terreno antes de iniciar las obras; para ello se 
retirarán todos los residuos, malezas, etc. Dejándolo en condiciones favorables para la buena marcha de 
los trabajos. Se incluirá en la oferta el retiro de la totalidad de elementos en desuso ajenos a las 
necesidades del proyecto, según indicación de la Inspección de Obra, en adelante I.O. 

Energía Eléctrica: La energía eléctrica para uso de obra se tomará de la red existente en el lugar, o será 
provista por la Contratista, en forma alternativa, mediante grupo electrógeno; se colocará un tablero de 
obra a cargo de la Contratista con las protecciones correspondientes. A la finalización de la obra, los 
materiales usados serán retirados quedando en propiedad del Contratista. 

Agua de construcción: Se utilizará la conexión de agua más próxima al predio. De no existir ninguna 
cercana la empresa proveerá un tanque cisterna a fin de suministrar la provisión de agua de 
construcción. 

Equipos y Herramientas: La Contratista proveerá todas las herramientas comunes, especiales y de corte 
mecánico, soldadoras, compresores, equipos y máquinas de todo tipo, y los vehículos de transporte 
necesarios para la ejecución correcta de las tareas previstas en el contrato. 

Metodología del trabajo: La Contratista deberá desarrollar toda la Ingeniería de detalle necesaria para 
alcanzar un nivel apto para la construcción. 

La Contratista realizará en esta etapa el “pedido o solicitud” (luego de aprobadas por parte de I.O.) de 
los distintos materiales. Será obligación de la Contratista comunicar formalmente a la I.O. el o los 
proveedores de los materiales que se emplearán en las distintas tareas a ejecutar. 

Cabe aclarar, que  todas aquellas alteraciones o roturas  que se pudieran producir en forma adyacente a 
los trabajos objeto del presente pliego, de cualquier índole que fueran ejecutados, deberán ser 
reparadas a exclusivo costo de la Contratista y sin que por ello tenga derecho a pago adicional alguno.  

Planos de obra y planos conforme a obra: El Contratista deberá confeccionar los planos de obra y 
tramitar los permisos correspondientes para realizar los trabajos; al finalizar los trabajos, deberá 
gestionar y obtener los planos conforme a obra, los mismos deberán ser presentados a la I.O. Estarán a 

 

 



su cargo todos los gastos que las tareas antes mencionadas generen, entendiendo por gastos los 
aranceles, derechos, tasas, honorarios profesionales etc. 

Proyecto Ejecutivo: Una vez adjudicada la obra, el Contratista efectuará todos los planos ejecutivos 
necesarios que deberán ser entregados y aprobados por la I.O., incluyendo los cálculos estructurales 
correspondientes. 

- Uso del espacio público durante la obra 

La Contratista deberá asentar su obrador, baños y acopio de maquinarias y materiales en el sector que 
la I.O. se lo especifique. Además, la obra deberá ser programada y ejecutada procurando el menor 
impacto posible sobre la circulación vehicular y peatonal del sector; debiendo avalarse con los 
organismos de tránsito correspondientes las excepciones que sean necesarias y con aprobación de la 
I.O.  

- Limpieza periódica y final de obra  

Será obligación del Contratista mantener la limpieza en la obra y en el obrador; no podrá acumular 
basura sin embolsar y retirarla diariamente. Los materiales sobrantes de las obras deberán retirarse 
dentro de los dos días de terminarse las mismas. A la terminación de los trabajos deberá entregar la 
obra y los espacios antes ocupados, en perfecto estado de limpieza y sin ninguna clase de residuos ni 
equipos de su propiedad.  

La descarga de material de demolición deberá realizarse por cuenta de la Contratista en el lugar 
habilitado.  

- Conservación  

La Contratista mientras dure la conservación tendrá a su cargo la reparación en forma total de aquellas 
zonas que acusen deficiencias constructivas. 

- Calidad de los materiales 

Todos los materiales a proveer y utilizar en las obras serán de primera calidad, sin uso, y serán 
sometidos a la aprobación de la inspección de la obra antes de su utilización. La Contratista presentará 
un listado de los materiales a utilizar, debiendo describir indefectiblemente la calidad, tipo, marca, etc. Y 
toda otra identificación que haga a una mejor evaluación de las ofertas.  

- Materiales rechazados 

Los materiales rechazados serán retirados de la obra por la Contratista dentro del plazo de 7 (siete) 
días. 

Cuando la Contratista no cumpliese esta orden, la Inspección del lugar de depósito podrá retirar los 
materiales rechazados y serán por cuenta de la Contratista los gastos que se originen. El Comitente no 
se responsabiliza por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar a la 
Contratista. A pedido del mismo la Inspección podrá autorizar la corrección del material rechazado, si a 
su  juicio la naturaleza del mismo lo hiciera practicable. 

 

 



- Medición de los trabajos  

La Contratista comunicará diariamente los trabajos a ejecutar, en ejecución y los terminados el día 
anterior. La Inspección de Obra aprobará, observará o rechazará el trabajo ejecutado. Si recibiera 
observación o rechazo, el Contratista procederá a solucionar las deficiencias, para su aprobación y 
medición.  

- Trabajos defectuosos                                                             

Todo trabajo defectuoso, ya sea por causa del material o de la mano de obra, será según lo disponga la 
Inspección, corregido o demolido y reconstruido por la Contratista a su  costa dentro del plazo que se le 
fije. En caso de que no lo hiciere la Inspección ordenará su realización por cuenta de aquél. Los gastos 
que esto demande estarán a cargo del Contratista.  

- Omisiones y Otros  

Aunque no se encuentren expresamente indicados en el presente pliego y/o en planos, se incluyen 
todos los trabajos que sean necesarios para la correcta ejecución y terminación de la obra.  

La Contratista está obligada a estudiar toda la documentación del proyecto que forma parte del 
Contrato y no está eximida de tener en cuenta todos los requerimientos que emerjan del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y de las reglas del buen arte para la ejecución de los trabajos 
solicitados. Será responsable, una vez que haya iniciado la obra de advertir errores u omisiones que 
puedan existir en la documentación y tendrá la obligación de señalarlos a la Inspección de Obra con la 
suficiente anticipación para que sean corregidos en la medida que corresponda. Si la Contratista no lo 
señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuere necesario ejecutar para corregir los 
trabajos realizados erróneamente. La Empresa no podrá alegar corresponsabilidad con la Inspección de 
Obra por este concepto. 

 

 



ÍTEM 1: TAREAS PRELIMINARES 

1.1. Cartel de Obra   

El ítem comprende la provisión y colocación de 2 (dos) carteles de obra. La Contratista deberá 
emplazarlo en el lugar que la Inspección de Obra determine o según el plano de tareas preliminares de 
proyecto, según modelo a determinar. 

La medida final del cartel será de 200 cm x 300 cm, o medidas similares de acuerdo a la normativa 
municipal vigente. Se realizará en lonas vinílicas de 8 onzas o similar, tipos Frontline sobre estructuras 
de metal o BlockOut o Mesh (microperforada) sobre bastidores de madera o calidad superior. Se 
realizará la impresión a 4 colores y la terminación laqueada mate o similar que asegure la durabilidad 
del cartel durante el tiempo que dure la obra permaneciendo a la intemperie.  

El diseño y la altura (mínimo 2 metros desde el nivel de terreno a base del cartel) lo definirá la 
Inspección de Obra. Corre por cuenta del Contratista la producción gráfica y colocación del mismo, así 
como garantizar su durabilidad y estado durante el tiempo que dure la obra, calculando la resistencia a 
los efectos del viento. 

En caso de que el cartel fuera robado, vandalizado o se deteriore con anterioridad a la finalización de la 
obra, deberá ser reparado, reemplazado y/o instalado mediante el mismo procedimiento y en idénticas 
condiciones y en forma inmediata. La Contratista asume toda responsabilidad civil derivada de la 
existencia y colocación de los carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni 
perjuicio para la comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad y contra 
accidentes que pudiera generar o cualquier otro tipo de inconvenientes, contratando los seguros 
existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran inconvenientes con los 
mencionados, la adjudicataria asumirá los costos económicos y la responsabilidad judicial que derive del 
hecho. 

El diseño del cartel quedará sujeto a lo que estipule la Inspección de Obra. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad (u). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

1.2. Vallado de Obra  

El área de obra deberá estar permanentemente cerrada, y en sectores específicos se realizará mediante 
un vallado de obra, cuya cotización está incluida en el monto de la oferta. Queda estrictamente 
prohibido colocar publicidad de ningún tipo. 

El Contratista deberá efectuar las protecciones y señalizaciones, de acuerdo a las necesidades que 
resulten del avance de obra; se deberán proveer y colocar las defensas, pasarelas y señalizaciones 
necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de terceras personas. 

 

 



Se deberá realizar con vallas de madera de 1.20m de alto por 1.50m de largo. Las mismas estarán 
reforzadas y pintadas con la colorimetría de advertencia o según indique la Inspección de Obra. En sus 
bases se contempla el peso necesario para evitar su volcamiento frente a fuertes vientos. 

Además la intervención deberá estar acompañada de la cantidad de cinta de advertencia necesaria para 
cada situación de apertura y/o áreas de trabajo en el espacio público.  

Quedará a cargo de la Inspección de Obra la evaluación del vallado existente y su posible solicitud de 
reparación y/o reubicación. La tarea se realizará al comienzo de la obra, anterior a cualquiera de las 
tareas. 

No puede presentarse en el espacio de obra, vallado que se encuentre en malas condiciones ya sea por 
falta de parantes, bases, pintura o se encuentre astillado, con clavos u otro elemento que pueda 
lastimar a los peatones. 

El vallado de obra deberá reubicarse a medida que se avance con la ejecución de la obra y según ésta lo 
requiera. Deberá cumplir las reglamentaciones municipales, debiendo tener en cuenta: movimiento 
peatonal frente a las propiedades, condiciones de circulación con total seguridad aún en horas 
nocturnas siendo el Ejecutor responsable de iluminar y mantener en perfectas condiciones el paso de 
peatones en todo el perímetro de este. Dicho cerco deberá estar desde el inicio de las tareas hasta que 
lo indique la I.O. y deba ser retirado. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

1.3. Obrador 

La Contratista tendrá obligación de proveer, dentro del monto del contrato, las instalaciones de un 
obrador, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la Provincia de Buenos Aires y el Decreto Nº 
911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo, según se requiera en la obra en cuestión en 
cuanto a oficinas, depósitos, vestuarios, locales sanitarios, etc., tanto para el personal de la Contratista 
como para el de la I.O.  

La Contratista deberá presentar una propuesta de ubicación de todos los elementos requeridos y 
obtener la aprobación de la I.O. previa a la ejecución de todas las obras provisionales para obradores, 
depósitos, vestuarios, oficina para la inspección, etc. 

La vigilancia de la obra estará exclusivamente a cargo de la Contratista, siendo su 
responsabilidad subsanar, reponer o volver a ejecutar elementos y/o tareas en el caso de que 
sean vandalizados durante el transcurso de la obra. 

Medición y forma de pago 

 

 



El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad global (gl). Se considerarán incluidos en los 
trabajos, todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, 
transporte de materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o 
no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem.  

ÍTEM 2: RETIROS Y DEMOLICIONES 

2.1. Retiro de cartel publicitario 

El presente sub-ítem contempla la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesarios para llevar a cabo el  retiro de carteles publicitarios y otras 
obsolescencias que la Inspección de Obra considere y cuya distribución estimativa se detalle en los 
planos licitatorios. Los mismos deberán ser cargados, transportados y descargados para su acopio o 
desechados según corresponda en los sitios que indique la I.O.  

El criterio de retiro también será definido en obra por la I.O., teniendo en consideración si el destino de 
la preexistencia es ser descartada o reutilizada, extremando los cuidados al momento del retiro en este 
último caso para garantizar la integridad de la pieza y la posibilidad de uso en su nueva ubicación.  

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará como unidad (u), Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos que se produzcan en exceso sobre lo indicado en los planos o no autorizado por la Inspección 
de Obra, al igual que todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, 
equipos, transporte, carga y descarga de todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, 
conducentes a la perfecta ejecución del ítem. 

2.2. Retiro de bolardos 

Este ítem comprende la tarea de retiro de bolardos de todo tipo de materialidad, incluyendo de 
hormigón y metálicos, en los sectores que indique la Inspección de Obra, cuya distribución estimativa 
se detalla en los planos licitatorios. La Contratista deberá contemplar todo tipo de mano de obra, 
maquinaria, herramientas y demás recursos necesarios para la correcta ejecución del presente 
sub-ítem, incluyendo el retiro de todo residuo generado y limpieza de la obra, además de todos 
aquellos que indique la Inspección de Obra. Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados 
adyacentes que se hayan dañado producto de la presente tarea. 

Es importante que durante la ejecución de los trabajos se asegure el correcto funcionamiento del cerco 
o vallado de obra, para resguardar de cualquier riesgo a los peatones, usuarios o transeúntes del sector 
a intervenir. Previo a la demolición, la Contratista deberá demarcar el sector a intervenir en conjunto 
con la Inspección de Obra, así como también presentar un croquis de circulaciones y vallados.  

La metodología a implementar para la demolición podrá ser manual o mecánica, con previo aviso a la 
Inspección de Obra. Así como también se deberá dar aviso y solicitar permiso para el horario en el que 
se desarrollará la tarea. 

 

 



Los excedentes que no sean utilizados en proyecto o los escombros deberán ser cargados, 
transportados y descargados en los sitios que indique la I.O. a cargo de la Contratista. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará como unidad (u), Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos que se produzcan en exceso sobre lo indicado en los planos o no autorizado por la Inspección 
de Obra, al igual que todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, 
equipos, transporte, carga y descarga de todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, 
conducentes a la perfecta ejecución del ítem. 

2.3. Retiro de bancos existentes 

El presente sub-ítem contempla la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesarios para llevar a cabo el  retiro de bancos existentes, así como 
cualquier otro equipamiento urbano, como ser set de mesa y bancos, dados de hormigón,  cestos y 
cualquier otro objeto que la Inspección de Obra considere y cuya distribución estimativa se detalle en 
los planos licitatorios. Los mismos deberán ser cargados, transportados y descargados para su acopio o 
desechados según corresponda en los sitios que indique la I.O.  

El criterio de retiro también será definido en obra por la I.O., teniendo en consideración si el destino de 
la preexistencia es ser descartada o reutilizada, extremando los cuidados al momento del retiro en este 
último caso para garantizar la integridad de la pieza y la posibilidad de uso en su nueva ubicación.  

Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados adyacentes que se hayan dañado producto de la 
presente tarea. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales y transporte necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

2.4. Retiro de cartelería metálica perimetral 

El presente sub-ítem contempla la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesarios para llevar a cabo el  retiro de cartelerías metálicas existentes y 
otras obsolescencias que la Inspección de Obra considere y cuya distribución estimativa se detalle en 
los planos licitatorios. Los mismos deberán ser cargados, transportados y descargados para su acopio o 
desechados según corresponda en los sitios que indique la I.O.  

El criterio de retiro también será definido en obra por la I.O., teniendo en consideración si el destino de 
la preexistencia es ser descartada o reutilizada, extremando los cuidados al momento del retiro en este 
último caso para garantizar la integridad de la pieza y la posibilidad de uso en su nueva ubicación.  

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 

 

 



materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

2.5. Retiro de tocones de árboles 

El presente sub-ítem comprende el retiro de tocones de árboles presentes en cazoletas y áreas de la 
obra a ejecutar, el mismo debe realizarse previamente a la ejecución de las tareas de provisión y 
colocación de nuevos árboles. 

Se procederá únicamente a la extracción de aquellos tocones de árboles que se superpongan con el 
proyecto a ejecutar, no pudiendo cortarse ningún árbol que se halle fuera de la zona indicada. Se 
incluye el retiro de aquellos tocones que se encuentren en las áreas señaladas en los planos licitatorios, 
o según indicación de la I.O. 

La metodología a implementar para el retiro de los tocones deberá ser manual o mediante maquinaria, 
con previo aviso a la Inspección de Obra y con plano de seguridad e higiene para las tareas a realizar. 
Así como también se deberá dar aviso y solicitar permiso para el horario en el que se desarrollará la 
tarea.  

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá por unidad (u). El mismo se pagará al precio establecido en el contrato, estando 
incluidos los materiales, mano de obra y toda aquella tarea necesaria para la correcta ejecución del 
ítem. 

2.6. Retiro de maderas colgantes bajo puente 

El presente sub-ítem contempla la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesarios para llevar a cabo el  retiro de maderas colgantes existentes y 
otras obsolescencias que la Inspección de Obra considere y cuya distribución estimativa se detalle en 
los planos licitatorios. Los mismos deberán ser cargados, transportados y descargados para su acopio o 
desechados según corresponda en los sitios que indique la I.O.  

El criterio de retiro también será definido en obra por la I.O., teniendo en consideración si el destino de 
la preexistencia es ser descartada o reutilizada, extremando los cuidados al momento del retiro en este 
último caso para garantizar la integridad de la pieza y la posibilidad de uso en su nueva ubicación.  

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

2.7. Retiro de pintura vial amarilla 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para realizar la remoción total de demarcaciones 

 

 



horizontales existentes de pintura vial amarilla presente en las áreas indicadas en planos y 
requeridas por la Inspección de Obra. 

Se deberá contar con maquinaria especializada, equipamiento y protocolo de seguridad para los 
transeúntes y trabajadores. La fecha y horario para su realización requerirá una previa coordinación 
y aprobación por parte de la I.O. Las áreas deberán estar señalizadas y valladas.  

Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados adyacentes que se hayan dañado producto de la 
presente tarea. 

Medición y forma de pago  

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los 
trabajos, todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, 
transporte de materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados 
o no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem.  

2.8. Retiro de tótem existente  

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para realizar la remoción total de un tótem tipo prisma 
triangular existente presente en las áreas indicadas en planos y/o requeridas por la Inspección de 
Obra. 

Se deberá contar con maquinaria especializada, equipamiento y protocolo de seguridad para los 
transeúntes y trabajadores. La fecha y horario para su realización requerirá una previa coordinación 
y aprobación por parte de la I.O. Las áreas deberán estar señalizadas y valladas.  

Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados adyacentes que se hayan dañado producto de la 
presente tarea. 

Medición y forma de pago  

El presente ítem se medirá y pagará por unidad (u). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, 
conducentes a la perfecta ejecución del ítem. 

2.9. Demolición de hormigón 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para llevar a cabo la demolición de solados de hormigón 
presentes en veredas y rampas existentes según lo indica la documentación gráfica correspondiente, 
incluyendo el retiro de todo residuo generado y limpieza de la obra, además de todos aquellos que 
indique la Inspección de Obra. 

 

 



Los solados existentes se demolerán hasta terreno natural según se indica en planos de licitación 
adjuntos, sujeto a replanteo y verificación en conjunto con la I.O. Se deberá contemplar la refacción de 
aquellos solados adyacentes que se hayan dañado producto de la presente tarea.  

En los casos en que dichas superficies se configuren como espacios verdes, se deberá recomponer el 
nivel de terreno con tierra fértil libre de escombros o cualquier otro residuo.  

Para los casos en que dichas superficies se configuren como nuevas rampas, se deberá demoler con 
especial cautela y precisión, de manera que al volcar el hormigón no se produzcan escalonamientos y la 
transición entre el nivel de calle y el nivel de vereda sea un tramo rampado continuo, para garantizar la 
accesibilidad. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

2.10. Demolición de lomas de burro 

El presente sub-ítem comprende la demolición parcial de lomas de burro presentes en tramos donde se 
ejecutará la nueva senda sobre pavimento, indicadas en la documentación gráfica correspondiente. 
Incluye el retiro de todo residuo generado y limpieza de la obra, además de todos aquellos que indique 
la Inspección de Obra. 

Las lomadas existentes se demolerán hasta nivel de pavimento, en el ancho necesario para la posterior 
ejecución de la senda, según se indica en planos de licitación adjuntos, sujeto a replanteo y verificación 
en conjunto con la I.O.  

Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados adyacentes que se hayan dañado producto de la 
presente tarea. Así como se deberá ejecutar el encuentro entre la lomada y la nueva senda, de manera 
que sea prolijo y sin materiales sobrantes ni rotos, ni genere escalonamientos de ningún tipo. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

2.11. Demolición de muro 

Este ítem comprende la tarea de demolición total o parcial de los muros y sus respectivas fundaciones, 
ubicados según se indica en los planos licitatorios y/o según imparta la Inspección de Obra.  

La Contratista deberá contemplar todo tipo de mano de obra, maquinaria, herramientas y demás 
recursos necesarios para la correcta ejecución del presente sub-ítem.  

 

 



Es importante que durante la ejecución de los trabajos se asegure el correcto funcionamiento del cerco 
o vallado de obra, para resguardar de cualquier riesgo a los peatones, usuarios o transeúntes del sector 
a intervenir. Previo a la demolición, la Contratista deberá demarcar el sector a intervenir en conjunto 
con la Inspección de Obra, así como también presentar un croquis de circulaciones y vallados.  

La metodología a implementar para la demolición podrá ser manual o mecánica, con previo aviso a la 
Inspección de Obra. Así como también se deberá dar aviso y solicitar permiso para el horario en el que 
se desarrollará la tarea. Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados adyacentes que se hayan 
dañado producto de la presente tarea. 

Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados y muros adyacentes que se hayan dañado 
producto de la presente tarea. 

Los excedentes que no sean utilizados en proyecto o los escombros deberán ser cargados, 
transportados y descargados en los sitios que indique la I.O. a cargo de la Contratista. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará como metro cúbico (m3). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos que se produzcan en exceso sobre lo indicado en los planos o no autorizado por la 
Inspección de Obra, al igual que todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de 
obra, equipos, transporte, carga y descarga de todos los elementos y tareas específicamente indicados 
o no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem. 

2.12. Demolición de pavimento existente 

Este ítem comprende la tarea de demolición de pavimento existente. Se procederá a la demolición total 
de pavimento rígido en los sitios que se encuentran especificados en los planos de licitación. Los 
metros y superficies a demoler quedan sujetos al replanteo, a realizar en conjunto con la I.O.  

Consta de áreas a demoler donde posteriormente se ejecutarán rampas para el ingreso vehicular. La 
demolición comprende la longitud en ancho y largo de la rampa al igual que la profundidad necesaria 
para la fundación y requerimiento estructural de la misma, resultado de los estudios estructurales 
realizados por el contratista y acordado con la I.O.  

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem. 

2.13. Demolición p/ empotrado de luminarias  

Este ítem comprende la tarea de demolición parcial de muros, ubicados según se indica en los planos 
licitatorios y/o según imparta la Inspección de Obra. El objetivo de dicha tarea es el de albergar la nueva 
canalización de cableado para el circuito de iluminación según proyecto. Incluye su posterior cierre. 

 

 



La Contratista deberá contemplar todo tipo de mano de obra, maquinaria, herramientas y demás 
recursos necesarios para la correcta ejecución del presente sub-ítem.  

Es importante que durante la ejecución de los trabajos se asegure el correcto funcionamiento del cerco 
o vallado de obra, para resguardar de cualquier riesgo a los peatones, usuarios o transeúntes del sector 
a intervenir. Previo a la demolición, la Contratista deberá demarcar el sector a intervenir en conjunto 
con la Inspección de Obra, así como también presentar un croquis de circulaciones y vallados.  

La metodología a implementar para la demolición podrá ser manual o mecánica, con previo aviso a la 
Inspección de Obra. Así como también se deberá dar aviso y solicitar permiso para el horario en el que 
se desarrollará la tarea. Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados adyacentes que se hayan 
dañado producto de la presente tarea. 

Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados y muros adyacentes que se hayan dañado 
producto de la presente tarea. 

Los excedentes que no sean utilizados en proyecto o los escombros deberán ser cargados, 
transportados y descargados en los sitios que indique la I.O. a cargo de la Contratista. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará como metro cúbico (m3). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos que se produzcan en exceso sobre lo indicado en los planos o no autorizado por la 
Inspección de Obra, al igual que todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de 
obra, equipos, transporte, carga y descarga de todos los elementos y tareas específicamente indicados 
o no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem. 

2.14. Perfilado de asfalto existente 

Este ítem comprende la tarea de demolición parcial de asfalto existente. Se procederá a la demolición 
parcial de pavimento rígido en los sitios que se encuentran especificados en los planos de licitación. Los 
metros y superficies a demoler quedan sujetos al replanteo, a realizar en conjunto con la I.O.  

Consta de franjas de pavimento existente a demoler, con la finalidad de emprolijar sus bordes. Donde 
posteriormente se ejecutarán espacios verdes, veredas o senderos.  

Se demolerá hasta terreno natural según se indica en planos de licitación adjuntos, sujeto a replanteo y 
verificación en conjunto con la I.O. Se deberá contemplar la refacción de aquellos solados adyacentes 
que se hayan dañado producto de la presente tarea.  

En los casos en que dichas superficies se configuren como espacios verdes, se deberá recomponer el 
nivel de terreno con tierra fértil libre de escombros o cualquier otro residuo.  

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem. 

 

 



2.15. Perfilado de bordes del sendero 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para llevar a cabo el perfilado de bordes verdes adyacentes a  
solados de hormigón según lo indica la documentación gráfica correspondiente, incluyendo el retiro de 
todo residuo generado y limpieza de la obra, además de todos aquellos que indique la Inspección de 
Obra. 

La finalidad de la tarea es descubrir los senderos de toda materia orgánica presente, de manera que 
queden a la vista los filos del mismo, para posteriormente ser intervenidos. 

La metodología a implementar para el perfilado podrá ser manual o mecánica, con previo aviso a la 
Inspección de Obra. Se deberá contemplar la refacción del solado que se haya dañado producto de la 
presente tarea.  

Los excedentes que no sean utilizados en proyecto o los escombros producidos deberán ser cargados, 
transportados y descargados en los sitios que indique la I.O. a cargo de la Contratista. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

2.16. Retiro de equipamiento urbano 

El presente sub-ítem contempla la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesarios para llevar a cabo el  retiro de equipamiento urbano que 
comprende set de mesa y bancos, dados de hormigón,  cestos y cualquier otro objeto que la Inspección 
de Obra considere y cuya distribución estimativa se detalle en los planos licitatorios. Los mismos 
deberán ser cargados, transportados y descargados para su acopio o desechados según corresponda 
en los sitios que indique la I.O.  

El criterio de retiro también será definido en obra por la I.O, teniendo en consideración si el destino de la 
preexistencia es ser descartada o reutilizada, extremando los cuidados al momento del retiro en este 
último caso para garantizar la integridad de la pieza y la posibilidad de uso en su nueva ubicación.  

De ser necesario, se deberá contemplar el arreglo de los solados adyacentes dañados, producto de la 
presente tarea. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales y transporte necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

 

 



ÍTEM 3: MOVIMIENTO DE SUELOS 

3.1. Excavación y nivelación 

La Contratista deberá despejar de cualquier material o escombro y nivelar todas las áreas indicadas en 
los planos licitatorios y a definir mediante replanteo a realizarse en conjunto con la Inspección de Obra, 
respetando los niveles finales de proyecto. 

La Contratista deberá proveer todo tipo de equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias y 
mano de obra necesaria para realizar la excavación y nivelación del terreno. 

La empresa Contratista deberá retirar la primera capa de suelo vegetal en donde no podrá volcar 
ningún tipo de solado continuo. 
Se deberá dejar lista una superficie uniforme, que respete los niveles finales a realizar según proyecto 
ejecutivo a cargo de la Contratista. Se podrá reutilizar la tierra/tosca producto de la excavación siempre 
y cuando la superficie quede perfectamente compactada. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m³). Se considerarán incluidos en los 
trabajos, todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, 
transporte de materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o 
no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem.  

ÍTEM 4: SOLADOS 

4.1. Senda de Hº sobre terreno natural 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para realizar la ejecución del solado de hormigón sobre terreno 
natural de acuerdo al siguiente detalle: contrapiso de 12 cm de hormigón H-21 armado con malla sima y 
una carpeta cementicia de 3 cm a base de cuarzo con terminación “alisada” mediante helicóptero. El 
color de terminación será a definir por la Inspección de Obra.  

La traza final del sendero estará sujeta a los replanteos en obra a cargo de la Contratista, debiendo 
ajustar su posición de ser necesario, con la premisa de evitar interferencias con el arbolado existente y 
respetando los criterios de diseño que se expresan en los planos licitatorios adjuntos. La ejecución de 
los ítems mencionados quedará sujeta a la presentación de la documentación correspondiente ante la 
Inspección de Obra y su aprobación. 

METODOLOGÍA CONSTRUCTIVA: 

a. En caso de solados nuevos, limpieza, nivelación, provisión del suelo seleccionado de 20 cm de 
espesor. 

b. Ejecución de solado de hormigón peinado “in situ” de 12 cm de espesor, sobre film de 
polietileno de 200 micrones. Con paños cuya superficie no excederá de los 9 m2 y con una 
modulación que se determinará en obra. El tipo de hormigón será “H-21” con agregado grueso 
granítico, las juntas de construcción se ejecutarán de 15 mm de ancho y el tomado se efectuará 

 

 



con sellador tipo Sikaflex. 
c. En todos los casos y como refuerzo se colocará una malla de acero tipo Sima Q 92 conformada 

por barras redondas de 4,2 mm de diámetro y 15 cm de separación, electro soldadas de 2,15 m 
de ancho por 6 m de alto. 

d. Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea 
necesario por efectos de temperaturas elevadas el Contratista deberá prever la aplicación de 
una membrana líquida de curado tipo antisol. 

e. El acabado superior de la vereda estará conformado por una una carpeta cementicia de 3 cm a 
base de cuarzo con terminación “alisada” mediante helicóptero, color a definir por la I.O. La 
misma deberá realizarse de inmediato a continuación del contrapiso de hormigón para 
garantizar la correcta unión. 

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para 
efectuar el corrimiento de las infraestructuras de servicios y/o instalaciones que deban 
realizarse para la ejecución de la obra, la adecuación de los niveles de marcos y tapas de 
cámaras o bocas de registro y/o la reconstrucción de éstas en caso de ser necesario, debiendo 
solicitar planos o datos de las instalaciones existentes o a instalar a las Empresas y/o cualquier 
otro Ente público o privado que ocupe el espacio público, aéreo de superficie y/o subterráneo. 

La bajada de caños de conexiones de agua corriente se realizará en todos los casos que se comprueben 
que los mismos se hallen ubicados a poca profundidad de la subrasante y deban ser reubicados a 
niveles compatibles para posibilitar de esta manera la normal ejecución de los trabajos de demolición y 
construcción de contrapisos y solados. 

ENCOFRADOS: 

En ningún caso las distancias entre puntales deben ser mayores que 80cm. 

Deberá utilizarse aceite o desencofrante sobre las tablas y se deberá evitar que se ensucie la armadura 
o malla. 

Deberá asegurarse una terminación prolija y uniforme de los cantos de los pisos. A fin de garantizar y 
proteger su estado, se procederá a completar con tierra una vez desencofrado, para evitar el canto a la 
vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión. 

Se asegurará la limpieza y el mojado abundante desde 24hs antes del hormigonado. Las juntas de 
hormigonado se limpiarán con aire comprimido a satisfacción de la Inspección de Obra. 

El desencofrado se efectuará no antes de lo establecido en el artículo 12.3.3. del reglamento CIRSOC 201. 

Cualquier pieza hormigonada que no verifique las tolerancias deberá ser demolida si a juicio de la 
Inspección de Obra ello fuere procedente. 

PREVISIÓN DE PASES: 

El Contratista deberá compatibilizar la documentación de las instalaciones, a fin de la ejecución de 
todos los pases necesarios. No se permitirá la rotura de estructuras hormigonadas para el paso de 

 

 



cañerías y/o conductos. 

El Contratista deberá estudiar minuciosamente el proyecto y la documentación de las instalaciones 
eléctricas, a fin de prever la ejecución de todos los pases necesarios. No podrá argumentar, por lo tanto, 
ningún desconocimiento de las mismas y sus necesidades. 

En función de dicho análisis, el Contratista deberá efectuar la documentación ejecutiva, a fin de realizar 
todos los insertos que sean necesarios. Estos trabajos estarán incluidos entre sus obligaciones y no 
darán derecho a ningún pago adicional. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de acuerdo a lo establecido en el 
contrato, estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

4.2. Senda sobre calle existente 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para realizar la ejecución del solado de hormigón sobre 
pavimento existente de acuerdo al siguiente detalle: contrapiso de 12 cm de hormigón H-21 armado con 
malla sima y una carpeta cementicia de 3 cm a base de cuarzo con terminación “alisada” mediante 
helicóptero. El color de terminación será a definir por la Inspección de Obra. La Contratista deberá 
garantizar la correcta adhesión del pavimento con el nuevo solado, utilizando el puente de adherencia 
necesario contemplado dentro de la ejecución del presente ítem. 

La traza final del sendero estará sujeta a los replanteos en obra a cargo de la Contratista, debiendo 
ajustar su posición de ser necesario, con la premisa de evitar interferencias con el arbolado y/o 
infraestructura existentes, respetando los criterios de diseño que se expresan en los planos licitatorios 
adjuntos. La ejecución de los ítems mencionados quedará sujeta a la presentación de la documentación 
correspondiente ante la Inspección de Obra y su aprobación. 

METODOLOGÍA CONSTRUCTIVA: 

f. En caso de nuevos solados sobre pavimento, limpieza y ejecución de puente de adherencia por 
vía química o mecánica. 

g. Ejecución de solado de hormigón peinado “in situ” de 12 cm de espesor. Con paños cuya 
superficie no excederá de los 9 m2 y con una modulación que se determinará en obra. El tipo 
de hormigón será “H-21” con agregado grueso granítico, las juntas de construcción se 
ejecutarán de 15 mm de ancho y el tomado se efectuará con sellador tipo Sikaflex. 

h. En todos los casos y como refuerzo se colocará una malla de acero tipo Sima Q 92 conformada 
por barras redondas de 4,2 mm de diámetro y 15 cm de separación, electro soldadas de 2,15 m 
de ancho por 6 m de alto. 

i. Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea 
necesario por efectos de temperaturas elevadas el Contratista deberá prever la aplicación de 
una membrana líquida de curado tipo antisol. 

 

 



j. El acabado superior de la vereda estará conformado por una una carpeta cementicia de 3 cm a 
base de cuarzo con terminación “alisada” mediante helicóptero, color a definir por la I.O. La 
misma deberá realizarse de inmediato a continuación del contrapiso de hormigón para 
garantizar la correcta unión. 

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para 
efectuar el corrimiento de las infraestructuras de servicios y/o instalaciones que deban 
realizarse para la ejecución de la obra, la adecuación de los niveles de marcos y tapas de 
cámaras o bocas de registro y/o la reconstrucción de éstas en caso de ser necesario, debiendo 
solicitar planos o datos de las instalaciones existentes o a instalar a las Empresas y/o cualquier 
otro Ente público o privado que ocupe el espacio público, aéreo de superficie y/o subterráneo. 

La bajada de caños de conexiones de agua corriente se realizará en todos los casos que se comprueben 
que los mismos se hallen ubicados a poca profundidad de la subrasante y deban ser reubicados a 
niveles compatibles para posibilitar de esta manera la normal ejecución de los trabajos de demolición y 
construcción de contrapisos y solados. 

ENCOFRADOS: 

En ningún caso las distancias entre puntales deben ser mayores que 80cm. 

Deberá utilizarse aceite o desencofrante sobre las tablas y se deberá evitar que se ensucie la armadura 
o malla. 

Deberá asegurarse una terminación prolija y uniforme de los cantos de los pisos. A fin de garantizar y 
proteger su estado, se procederá a completar con tierra una vez desencofrado, para evitar el canto a la 
vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión. 

Se asegurará la limpieza y el mojado abundante desde 24hs antes del hormigonado. Las juntas de 
hormigonado se limpiarán con aire comprimido a satisfacción de la Inspección de Obra. 

El desencofrado se efectuará no antes de lo establecido en el artículo 12.3.3. del reglamento CIRSOC 201. 

Cualquier pieza hormigonada que no verifique las tolerancias deberá ser demolida si a juicio de la 
Inspección de Obra ello fuere procedente. 

PREVISIÓN DE PASES: 

El Contratista deberá compatibilizar la documentación de las instalaciones, a fin de la ejecución de 
todos los pases necesarios. No se permitirá la rotura de estructuras hormigonadas para el paso de 
cañerías y/o conductos. 

El Contratista deberá estudiar minuciosamente el proyecto y la documentación de las instalaciones 
eléctricas, a fin de prever la ejecución de todos los pases necesarios. No podrá argumentar, por lo tanto, 
ningún desconocimiento de las mismas y sus necesidades. 

En función de dicho análisis, el Contratista deberá efectuar la documentación ejecutiva, a fin de realizar 
todos los insertos que sean necesarios. Estos trabajos estarán incluidos entre sus obligaciones y no 
darán derecho a ningún pago adicional. 

 

 



Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de acuerdo a lo establecido en el 
contrato, estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

4.3. Solado de Hº peinado 

Este sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias 
y mano de obra necesaria para realizar la ejecución del solado de hormigón peinado de acuerdo al 
siguiente detalle: contrapiso de 12 cm de hormigón H-21 armado con malla sima y una carpeta 
cementicia de 3 cm a base de cuarzo con terminación “peinada”. El color de terminación será a definir 
por la Inspección de Obra.  

Lo especificado en el presente ítem se encuentra indicado en los planos correspondientes, así como la 
ubicación de los tramos de solado a ejecutar.  

Las áreas de solado estarán sujetas a los replanteos en obra a cargo de la Contratista respetando los 
criterios de diseño que se expresan en los planos licitatorios adjuntos. La ejecución de los ítems 
mencionados quedará sujeta a la presentación de la documentación correspondiente ante la Inspección 
de Obra y su aprobación. 

METODOLOGÍA CONSTRUCTIVA: 

a) En caso de solados existentes, demolición de pisos existentes o, en caso de solados nuevos, 
limpieza, nivelación, provisión del suelo seleccionado de 20 cm de espesor. 

b) Ejecución de solado de Hormigón Peinado “in situ” de 12 cm de espesor, con paños cuya 
superficie no excederá de los 9 m2 y con una modulación que se determinará en obra. Los paños 
llevaron un marco perimetral de 10 cm fratasado, y dentro de este un peinado grueso que se definirá en 
obra. El tipo de hormigón será “H-21” con agregado grueso granítico, las juntas de construcción se 
ejecutarán de 15 mm de ancho y el tomado se efectuará con sellador tipo Sikaflex. 

c) En todos los casos y como refuerzo se colocará una malla de acero tipo Sima Q92 conformada 
por barras redondas de 4,2 mm de diámetro y 15 cm de separación, electro soldadas de 2,15 m de ancho 
por 6 m de alto. 

d) Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea necesario por 
efectos de temperaturas elevadas La Contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida 
de curado tipo antisol. 

e) El acabado superior de la vereda estará conformado por una carpeta peinada  con endurecedor 
de concreto con base de cuarzo, el cual, deberá tener un espesor de 3 cm de acuerdo a lo establecido en 
los planos de proyecto. Y deberá realizarse de inmediato a continuación del contrapiso de hormigón 
para garantizar la correcta unión. 

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para 
efectuar el corrimiento de las infraestructuras de servicios y/o instalaciones que deban realizarse para la 

 

 



ejecución de la obra, la adecuación de los niveles de marcos y tapas de cámaras o bocas de registro y la 
reconstrucción de éstas en caso de ser necesario, debiendo solicitar planos o datos de las instalaciones 
existentes o a instalar a las Empresas y/o cualquier otro Ente público o privado que ocupe el espacio 
público, aéreo de superficie y/o subterráneo. 

La bajada de caños de conexiones de agua corriente se realizará en todos los casos que se comprueben 
que los mismos se hallen ubicados a poca profundidad de la subrasante y deban ser reubicados a 
niveles compatibles para posibilitar de esta manera la normal ejecución de los trabajos de demolición y 
construcción de contrapisos y solados. 

ENCOFRADOS: 

En ningún caso las distancias entre puntales deben ser mayores que 80cm. 

Deberá utilizarse aceite o desencofrante sobre las tablas y se deberá evitar que se ensucie la armadura 
o malla. 

Deberá asegurarse una terminación prolija y uniforme de los cantos de los pisos. A fin de garantizar y 
proteger su estado, se procederá a completar con tierra una vez desencofrado, para evitar el canto a la 
vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión. 

Se asegurará la limpieza y el mojado abundante desde 24hs antes del hormigonado. Las juntas de 
hormigonado se limpiarán con aire comprimido a satisfacción de la Inspección de Obra. 

El desencofrado se efectuará no antes de lo establecido en el artículo 12.3.3. del reglamento CIRSOC 201. 

Cualquier pieza hormigonada que no verifique las tolerancias deberá ser demolida si a juicio de la 
Inspección de Obra ello fuere procedente. 

PREVISIÓN DE PASES: 

La Contratista deberá compatibilizar la documentación de las instalaciones, a fin de la ejecución de 
todos los pases necesarios. No se permitirá la rotura de estructuras hormigonadas para el paso de 
cañerías y/o conductos. 

La Contratista deberá estudiar minuciosamente el proyecto y la documentación de las instalaciones 
eléctricas, a fin de prever la ejecución de todos los pases necesarios. No podrá argumentar, por lo tanto, 
ningún desconocimiento de las mismas y sus necesidades. 

En función de dicho análisis, La Contratista deberá efectuar la documentación ejecutiva, a fin de realizar 
todos los insertos que sean necesarios. Estos trabajos estarán incluidos entre sus obligaciones y no 
darán derecho a ningún pago adicional. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de acuerdo a lo establecido en el contrato, 
estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

4.4. Solado de baldosa granítica 

 

 



El presente sub ítem contempla la provisión y colocación del solado de baldosa granítica 64 panes, en 
los sectores que se indican en los planos licitatorios. Se colocarán baldosas graníticas de 0.40m x 
0.40m, de 64 panes, y terminación pulida. La tarea incluye la ejecución del mortero de nivelación y 
asiento y la colocación de baldosas graníticas con pastina y juntas de dilatación.  Su ubicación debe ser 
según planos licitatorios adjuntados o según imparta la Inspección de Obra a partir del relevamiento y 
replanteo en conjunto con la Contratista. 

Al momento de determinar la baldosa a utilizar para dicho sub-item se deberá tener en cuenta las 
características de la vereda actual, pudiendo modificarse la cantidad de panes, dimensiones y colores 
con aprobación previa por parte de la I.O. 

Las baldosas se sellarán con pastina de color correspondiente al tono de las mismas. Los cortes siempre 
se realizan mojando previamente las baldosas a fin de evitar el polvo en suspensión.  

Las juntas de dilatación transversales se deberán realizar en forma equidistante, con un máximo de 
separación de 8,00 m. (en concordancia con las juntas de dilatación del contrapiso) y las juntas 
longitudinales se deberán realizar junto a la línea de cordón, siendo del siguiente material: junta 
asfáltica preformada de 2 cm x 2 cm en tiras. 

Cabe destacar que la Contratista deberá asegurar el correcto asentamiento de las baldosas en todo el 
período de la obra y su garantía. De resultar flojas, con áreas deprimidas, con aristas elevadas o 
unidades extraviadas/vandalizadas, la Contratista deberá reponer las baldosas afectadas. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

4.5. Solado de granza cerámica 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para la provisión y colocación de granza cerámica en las áreas 
que indique la Inspección de Obra y los planos que conforman la presente licitación.   

Cabe aclarar que la colocación de la granza incluye el siguiente procedimiento: 

METODOLOGÍA CONSTRUCTIVA: 

- Replanteo a cargo de la Contratista y supervisado/aprobado por la Inspección de Obra. 
- Ejecución del ítem “3.1 Excavación y nivelación” 
- Ejecución del ítem “5.2 Cordón de contención” 
- Colocación de herbicida en toda la superficie. 
- Colocación de manto geotextil fijada en todo el perímetro y eje del solado. 
- Granza cerámica. Se volcará granza hasta alcanzar los 15cm de altura de lado a lado de cada 

cordón de contención. 

 

 



Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de acuerdo a lo establecido en el 
contrato, estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

4.6. Solado tipo garden block 

Este sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, maquinarias 
y mano de obra necesaria para la ejecución del solado de bloques calados de hormigón simple 
premoldeado de 0.35 m x 0.35 m de lado, espesor 0.06m, con huecos romboidales. 

La inspección de obra deberá aprobar las piezas premoldeadas tanto en lo que respecta a su calidad 
constructiva como el diseño previo a comenzar con la colocación de las mismas, buscando garantizar la 
durabilidad frente al uso y el respeto de la propuesta estética que plantea el proyecto.  

METODOLOGÍA CONSTRUCTIVA: 

- Excavar, perfilar y compactar previamente el terreno. Se distribuye tierra suelta en un espesor 
mínimo para lograr el apoyo uniforme de los bloques. 

- Se coloca una capa de arena fina de entre 3 y 4 cm de espesor.  
- Se disponen los premoldeados tipo Garden Block haciendo coincidir los nervios entre sí. Previo 

a la colocación se deben tener ejecutados todos los cordones de contención o bordes de 
confinamiento. 

- Se nivelan los bloques, con suaves golpes y valiéndose de un “nivel” para verificar su correcta 
nivelación, con lo que, además se logra clavar los bloques y luego se riega. 

- Se llenan los huecos con tierra negra, fina y tamizada, incorporando simultáneamente la semilla 
de césped, incluidos en el presente ítem.  

Cabe aclarar que las piezas tendrán un acabado liso y de aristas rectas, sin rebabas ni grietas o fisuras, 
de ser así la I.O. podrá pedir su recambio por un elemento en correcto estado. El color deberá ser 
uniforme, sin marcas de óxido ni coloraciones de distintos fragües de hormigón o por cualquier otra 
causa física que lo ocasione.  

No se aceptarán piezas premoldeadas cuya superficie se desgrane o los filos lastimen al usuario. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los 
trabajos, todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, 
transporte de materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o 
no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem.  

4.7. Carpeta asfáltica para paso vehicular 

El presente sub-ítem comprende la realización de un tramo de pavimento asfáltico de uso vehicular tal 
como se indica en planos licitatorios y según indicaciones que imparta la I.O. 

El presente sub-ítem incluye las siguientes tareas: 

 

 



- Nivelación y aporte de material según proyecto ejecutivo para generar una pendiente óptima y 
reglamentaria para los vehículos. 

- Pavimento asfáltico. El espesor será de 6 cm a verificar por cálculo estructural de la Contratista. 

La construcción se hará de acuerdo a la documentación presentada por la Contratista y aprobada por la 
Inspección de Obra, siendo las longitudes y anchos los indicados en los cómputos métricos, perfiles tipo 
de la obra, planos de detalle y en los lugares que determine la Inspección de Obra. 

Especificaciones técnicas para la capa de rodamiento tipo pavimento asfáltico: 
Los trabajos consisten en la aplicación de riego de imprimación sobre la base, riego de liga y ejecución 
de carpeta asfáltica de 0,06m de espesor.  

Orden de los trabajos: 

a. Acondicionamiento final de las superficies a recubrir (superficie que soportara la carpeta de 
rodamiento, con su correspondiente riego de imprimación. 

b. Aplicación de un riego de liga de material bituminoso. 

c. Preparación de la mezcla bituminosa en planta fija.  

d. Transporte y distribución de la mezcla sobre el camino.  

e. Cilindrado.  

f. Librado al tránsito. 

Riego de Imprimación 
Cuando la superficie a regar se encuentra limpia y con la condición de humedad correcta, se  aplicará el 
riego de imprimación, con la dotación aquella que sea capaz de absorber la capa que se imprima en un 
periodo de 24 horas. Esta dotación no será nunca inferior a 500 gr/m². de ligante residual (es decir, el 
que queda tras la evaporación del agua de la emulsión). La distribución del riego de imprimación se 
debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Donde 
fuera preciso regar por franjas, se debe procurar una ligera superposición del riego en la unión de las 
mismas. Se debe garantizar la aplicación del riego de imprimación de manera uniforme, sin la formación 
de estrías ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada.  

Riego de liga 
Finalizada la operación anterior se procederá a ejecutar el “Riego de Liga” que se efectuará en caso que 
las especificaciones complementarias no indiquen lo contrario, con emulsión asfáltica catiónica de 
rotura rápida, previo distribución de la mezcla asfáltica. 

El riego asfáltico de liga, lo autorizará la Inspección, indicando el tenor de material bituminoso a regar 
por metros cuadrados de superficie, el que deberá estar entre 0.4 a 0,5 litros por metro cuadrado. No se 
aprobarán aplicaciones de material bituminoso que resulten en un veinte por ciento (20%) inferiores a 
las ordenadas por la Inspección. Las cantidades en exceso solo se computarán hasta un valor del veinte 
por ciento (20%) pero de cualquier forma y en el total la obra se aceptará un exceso máximo de cinco 
por ciento (5%). La Inspección tomará las medidas necesarias para evitar los excesos de riego que 

 

 



pudieran comprometer la correcta adherencia de la futura carpeta, debiendo en tal caso ordenar riegos 
de arena como material compensador u otro medio que estime correcto corriendo los gastos 
pertinentes por cuenta del contratista. El trabajo se efectuará tomando las precauciones en rigor 
especialmente en lo referente a temperatura de aplicación, uniformidad en los riegos y colocación de 
chapas en la iniciación y finalización de los riegos, en una longitud que implica la superposición del 
material. 

Al material bituminoso aplicado se le permitirá desarrollar sus propiedades ligantes antes de distribuir 
la mezcla bituminosa. 

La Inspección determinará la duración de este período para poder seguir posteriormente con el resto de 
las operaciones constructivas. El riego de liga no deberá ejecutarse con demasiada o poca anticipación a 
la distribución de la mezcla bituminosa, para evitar inconvenientes en ambos extremos.  

Todas las áreas de contacto de la mezcla bituminosa como bordes, etc. deberán recibir riego de liga. 

Cuando la Inspección considere que puede efectuar una capa bituminosa inmediatamente después de 
construida la anterior o sobre una base o sub-base imprimada, ésta podrá ordenar la eliminación del 
riego de liga previsto, sin que por ello en contratista tenga derecho a reclamo alguno.  

Concreto asfáltico e=0,06m 
Este trabajo consiste en la ejecución de una capa de rodamiento de mezcla bituminosa, tipo concreto 
asfáltico en caliente de 6cm de espesor. La mezcla estará compuesta de agregado grueso, agregado 
fino, relleno mineral (filler), combinados para obtener adecuada granulometría, a los cuales se agregará 
cemento asfáltico y se mezclarán todos componentes como se especifica más adelante. 

Composición de la mezcla 

Antes de iniciar el acopio de los materiales que entrarán en la composición de las mezclas bituminosas, 
el Contratista deberá solicitar con la debida anticipación la aprobación de la "Fórmula para la mezcla" 
que obligatoriamente debe presentar, con la cual se cumplan las exigencias establecidas en estas 
especificaciones. No podrán iniciarse los trabajos hasta tanto la fórmula de mezcla sea aprobada por la 
Inspección por escrito. No dará derecho a ampliación del plazo de ejecución contractual ninguna 
demora originada por incumplimiento de esa obligación del Contratista. 

En la fórmula presentada por el Contratista deberá constar la siguiente información: 

a) Procedencia, clasificación mineralógica, desgaste "Los Angeles", cubicidad, pesos específicos y 
absorción de agua de los agregados pétreos gruesos. 

b) Procedencia, índice de plasticidad, equivalente de arena, pesos específicos y absorción de agua de los 
agregados pétreos finos. 

c) Ensayo de adherencia con el asfalto, de acuerdo a la norma AASHTO T-182 a la temperatura del 
punto de ablandamiento de asfalto más 5º C, del agregado pétreo grueso. 

d) Tipo, porcentaje y características físicas y químicas del relleno mineral comercial cuando este 
material forme parte de la composición de la mezcla asfáltica. 

 

 



e) Granulometría (vía húmeda y vía seca) de cada uno de los agregados a utilizar, granulometría de la 
mezcla total de áridos (por los tamices que se indican en estas especificaciones), y porcentajes con que 
cada uno de ellos integrarán la fórmula propuesta. 

f) Porcentajes y tipo de cemento asfáltico a emplear en las mezclas asfálticas. 

g) Valores individuales y promedio de densidad, estabilidad, fluencia, vacíos reales (determinados con la 
Densidad Teórica Medida calculada con el método de Rice), vacíos del agregado mineral (VAM), relación 
betún, vacíos y relación estabilidad-fluencia, logradas en las series de probetas Marshall y las curvas 
correspondientes que determinan el valor óptimo de asfalto propuesto en la fórmula. 

h) Valor de la concentración crítica (Cs) de la fracción que pasa el tamiz IRAM 74 (Nº 200) de la mezcla 
total de inertes (incluido el filler cuando este material integre la mezcla. 

i) Relación entre valores de concentración de filler en el sistema FILLER-BETUN, considerando como 
filler a la fracción que pasa el tamiz IRAM 74 (Nº 200) de la mezcla de áridos y su valor de concentración 
crítica (Cs). 

j) Para el valor óptimo de asfalto propuesto se indicará el Indice de compatibilidad de la mezcla asfáltica. 

k) Estabilidad Remanente Marshall luego de veinticuatro (24) horas de inmersión en agua a 60º C, para 
el contenido óptimo de betún y compactando dinámicamente las probetas a la densidad mínima 
especificada para la obra. A los efectos de determinar aproximadamente el número de golpes por cara 
que corresponde a dicha densidad, se deben conformar dos (2) series de tres (3) probetas cada una; 
una serie se compacta con quince (15) golpes por cara y la otra al número máximo de golpes adoptado 
en la dosificación de la mezcla. 

En un gráfico semilogarítmico, donde en el eje de las abscisas en escala aritmética se llevan las 
densidades y en el eje de ordenadas en escala logarítmica el número de golpes por cara, se determinan 
dos puntos mediante los dos pares de valores que corresponden a las dos series de probetas 
compactadas al efecto. Se unen ambos puntos con una recta y luego, entrando con el valor de la 
densidad correspondiente al porcentaje mínimo de la densidad máxima especificada, (p.e. 98%), se 
obtiene el número de golpes por cara al cual se debe compactar la mezcla con su contenido óptimo de 
asfalto para determinar la Estabilidad Remanente Marshall a 60ºC. 

En el caso que la fórmula presentada fuera aceptada por la Inspección, el Contratista estará obligado a 
elaborar una mezcla bituminosa que cumpla con las condiciones de la aprobada, la que tendrá las 
siguientes tolerancias: 

- Más o menos 0,3% para el material bituminoso. 

- Granulometría de la mezcla total de inertes: cuatro por ciento (4%) en más o en menos desde el tamiz 
de mayor abertura al tamiz IRAM 4,4 mm (Nº 4) inclusive; tres por ciento (3%) en más o en menos 
desde el tamiz IRAM 2,4 mm (Nº 8) al tamiz IRAM 149 (Nº 10) inclusive y dos por ciento (2%) en más o 
en menos para el tamiz IRAM 74 (Nº 200). 

La granulometría de la mezcla total de inertes aceptada con las tolerancias indicadas formarán los 
límites granulométricos a que se deberá ajustar la mezcla a elaborar, y esos límites se encontrarán 

 

 



dentro de los límites fijados en estas especificaciones y deberán ser sensiblemente paralelos a estos y 
sin inflexiones bruscas. 

Conjuntamente con la presentación de la fórmula para la mezcla, el Contratista deberá someter a 
consideración los límites de variación admisibles de los distintos agregados que formarán parte de la 
mezcla. 

La faja de variación así establecida será considerada como definitiva para la aceptación de los 
materiales a acopiar, cualquier material que no cumpla esta condición será rechazado o el Contratista 
deberá presentar una nueva fórmula con dicho material. 

Si la fórmula fuera rechazada por no cumplir con las exigencias indicadas en estas especificaciones, el 
Contratista deberá presentar una nueva fórmula con toda la información detallada precedentemente. 

Características de la mezcla: 

La fórmula deberá además asegurar la obtención de un producto que responda a las siguientes 
características, cuando se lo somete a los ensayos de calidad de la mezcla, de acuerdo al ensayo 
Marshall, descripto en las Normas de Ensayos: 

a) Número de golpes por cara de la probeta para concreto asfáltico: 75. 

b) Fluencia: 0,20 a 0,40 cm. 

c) Vacíos reales para base de concreto asfáltico: 4 a 7%; y para carpeta de concreto asfáltico: 3 a 5%; 
calculados con la Densidad Teórica Medida, determinada con el método de Rice. 

d) Vacíos de agregado mineral (VAM): Superior al mínimo indicado de acuerdo al Tamaño Máximo 
Nominal del agregado pétreo. 

e) Relación C/Cs para base y carpeta de rodamiento menor o igual a uno (1), siendo: 

C - Concentración en volumen de filler en el sistema Filler-Betún, considerando filler a la fracción de la 
mezcla de áridos que pasa el tamiz IRAM 74 (Nº200). 

Cs- Concentración Crítica del filler. 

f) Estabilidad Marshall para base de concreto asfáltico entre 600 y 900 kg y para carpeta de concreto 
asfáltico entre 700 y 1.000 kg. 

g) Relación Estabilidad-Fluencia para base de concreto asfáltico entre 1.900 y 3.600 kg/cm y para 
carpeta de concreto asfáltico entre 2.100 y 3.600 kg/cm. 

Deberá evitarse tendencias a lograr estabilidades elevadas coincidentes con fluencias mínimas en 
pavimentos flexibles con importante deformabilidad estructural o en capas asfálticas de espesor total 
igual o inferior a los diez (10) cm. 

h) Estabilidad Remanente Marshall luego de veinticuatro (24) horas de inmersión en agua a 60º C para 
el contenido óptimo de asfalto propuesto y estando compactadas dinámicamente las probetas a la 
densidad mínima admisible especificada para la obra, deberá ser superior al setenta y cinco por ciento 

 

 



(75%) de la Estabilidad Marshall de probetas compactadas en similares condiciones y ensayadas luego 
de 30 a 40 minutos de inmersión en agua a 60º C. 

Si durante la ejecución de la obra se demuestra que la mezcla no cumple esta última condición, el 
Contratista estará obligado a adoptar, según corresponda, una de las siguientes medidas para obtener 
el resultado exigido: 

- Cambiar el o los agregados pétreos. 

- Agregar un cierto porcentaje de cal hidratada en forma de filler. 

- Pretratar el agregado pétreo con 3% de cal hidratada. 

- Lavar el o los agregados pétreos. 

Los gastos que demande la adopción de cualquiera de estas medidas correrán por cuenta del 
Contratista. 

Cualquiera sea la solución que el Contratista adopte, deberán cumplirse siempre las demás exigencias 
establecidas para la mezcla. 

En estos casos el Contratista deberá someter nuevamente a la aprobación de la Inspección la "Fórmula 
para la mezcla", en la forma anteriormente descrita. 

Preparación de la mezcla bituminosa: 
El material asfáltico se distribuirá uniformemente en toda su masa, debiendo mantenerse en una 
variación máxima de 10º C durante su empleo. 

La humedad de los agregados y/o suelo se reducirá en forma tal de no pasar el 0.5 por ciento y la 
temperatura de los mismos estará comprendida entre 155ºC y 185º C en el momento de efectuarse la 
mezcla. 

Los materiales de la mezcla bituminosa se introducirán en el siguiente orden: los agregados pétreos ya 
calentados y medidos por peso o volumen se introducen en primer término, procediéndose a mezclarlos 
en seco por un breve tiempo para uniformarlos; a continuación se introduce el relleno mineral, 
continuándose el mezclado en seco cuya duración total no será inferior a quince (15) segundos. 
Finalmente se incorpora el material bituminoso caliente, previamente medido en peso o volumen, 
continuándose con el mezclado total; esta última y fundamental faz del mismo tendrá duración no 
inferior a treinta (30) segundos. 

La Inspección de obra ejecutará diariamente todos los ensayos de control que considere necesario y en 
caso de que el resultado de los mismos no responda a las exigencias establecidas, informará de 
inmediato al contratista quién deberá suspender los trabajos hasta dar la solución aceptable de la 
Inspección de Obra.  

Transporte de la mezcla bituminosa:   
Se llevará a cabo en camiones volcadores que cumplan lo establecido en el título. 

 

 



Distribución de la mezcla: 
Esta operación no se efectuará durante lluvias o sobre una superficie húmeda. Si circunstancias 
climáticas adversas impidieran la distribución de la mezcla, el contratista absorberá en su totalidad el 
costo de dicha mezcla, debiendo proceder a su retiro inmediato de la obra. El contratista adoptará las 
previsiones necesarias para evitar las circunstancias señaladas. 

La distribución de la mezcla asfáltica se efectúa en dos o más capas, sólo si su espesor excediera a lo 
especificado. La superior no se ejecutará antes de veinticuatro (24) horas de haberse terminado la capa 
inferior, la cual deberá cumplir con las condiciones de lisura y conformación especificadas más adelante. 

Los espesores de construcción de las capas respectivas, se ejecutarán de acuerdo a las indicaciones de 
las certificaciones complementarias, de los planos de proyecto o las indicaciones que al respecto 
efectúe la Inspección, siempre que con el equipo disponible se alcancen las características y 
densificación exigidas; caso contrario se deberá ejecutar en capas de menor espesor, no 
correspondiendo por esto pago adicional alguno al contratista. 

Para efectuar la distribución se volcará la mezcla dentro de la tolva del dispositivo terminador a fin de 
ser posteriormente desparramada en el espesor suelto necesario para obtener el espesor compactado 
que se ha especificado. Tanto las juntas longitudinales como transversales que se producen durante la 
progresión de los trabajos y al término de cada jornada deberán tratarse cortando los bordes 
respectivos en forma vertical. 

En intersecciones, empalmes, secciones irregulares de calzada, etc. donde no pueda trabajarse con 
método mecánico, se podrán llevar a cabo las tareas empleando métodos manuales, volcando 
previamente la mezcla bituminosa en chapas metálicas ubicadas fuera de la zona donde se 
desparramará. La distribución previa se hará con palas calientes y desparrame utilizando rastras 
apropiadas, que eviten la segregación del agregado grueso. 

Para formar las juntas una vez efectuado el corte vertical de los bordes, se pintarán los mismos en toda 
su altura con riego de liga. Al empalmar carpetas antiguas con la nueva construcción se elevará la 
temperatura de aquella con pisones de hierro previamente calentados.  

Compactación de la mezcla: 
La compactación de la mezcla asfáltica se comenzará cuando su temperatura lo permita, la que 
normalmente está comprendida entre 105º C y 125º C. Esta compactación se comenzará desplazando la 
máquina transversalmente cada viaje, en una distancia igual a la mitad del ancho de la rueda trasera. El 
trabajo de compactación continuará hasta que la mezcla alcance el porcentaje de la densidad Marshall 
exigidas, en el caso que las mismas no lo indicaren, se deberá compactar las mezclas hasta obtener el 
porcentaje de compactación que garantice la estabilidad mínima requerida. A tales efectos la Inspección 
podrá requerir periódicamente la confección del gráfico correspondiente a los datos a presentar por el 
contratista en su fórmula de obra. 

Los rodillos actuarán sobre el borde desprotegido de la junta de construcción solamente cuando la 
colocación de la mezcla se interrumpa el tiempo necesario para que el material ya distribuido resista sin 
escurrimiento el peso de la máquina. Si se usa rodillo neumático, para borrar las huellas se pasará una 
aplanadora. 

 

 



Las depresiones que se produzcan antes de terminar la compactación deberán corregirse escarificando 
la mezcla en todo el espesor de la capa y agregando mayor cantidad hasta que el defecto desaparezca. 
Toda mezcla que no haya ligado deberá ser quitada en todo el espesor de la capa y reemplazada a costa 
del contratista. 

A lo largo de los cordones, salientes, bocas de tormentas, etc. y todos los lugares no accesibles al rodillo 
la compactación debe ser asegurada por medio de pisones calientes. Como medida precautoria se 
evitará dejar las aplanadores mecánicas estacionadas sobre la carpeta, a fin de evitar manchas 
lubricantes o combustibles, que ablandarían o disolverían el material bituminoso ligante. 

El control de densidad deberá realizarse antes de librar al tránsito la capa ejecutada, la cual deberá 
cumplir además las condiciones fijadas para la inspección. 

Librado al tránsito de la carpeta: Terminadas las operaciones constructivas, la carpeta deberá librarse al 
tránsito después de transcurrido un período de veinticuatro (24) horas de haberse finalizado aquellas; si 
se produjeran desprendimientos por el tránsito, se volverá a cerrar temporariamente, para hacer actuar 
la aplanadora aprovechando las horas de mayor calor. 

Limitaciones impuestas por el clima: la preparación de la mezcla se suspenderá cuando la temperatura 
descienda a menos de 10º C y su distribución cuando descienda a menos de 8º C. Se permitirá esos 
trabajos en presencia de una temperatura 2º C menos que esos límites siempre que se halle en ascenso. 
La temperatura a que aquí se hace referencia son las de aire a la sombra.  

Instalaciones existentes.: 
Las tapas de las BR (bocas de registro), braseros de hidrantes y tapas de VE (válvulas esclusas) deben 
quedar libres y a nivel de carpeta asfáltica terminada 

Librado al tránsito: 
Terminadas las operaciones constructivas, la capa asfáltica deberá librarse al tránsito después de 
transcurrido un período de veinticuatro (24) horas de haberse finalizado aquellas, si se produjeran 
desprendimientos por el tránsito, se volverá a cerrar temporariamente, para hacer actuar nuevamente 
la aplanadora aprovechando las horas de mayor calor. 

Toma y remisión de muestras: Las muestras de los agregados pétreos, relleno mineral, material 
bituminoso y mezclas asfálticas, se tomarán en obra y se transportarán al Laboratorio de la Inspección, 
a un laboratorio oficial o a otro autorizado que indique la Inspección, y se ensayarán como se indica en 
estas especificaciones y en las Normas de Ensayos vigentes. 

Los gastos de extracción, embalajes, envases, transporte y de los ensayos de las muestras correrán por 
cuenta del Contratista, teniendo la Inspección el derecho de efectuar todos los ensayos que a su criterio 
juzgue conveniente para verificar la calidad de los materiales y sus mezclas asfálticas. 

Las muestras las tomará la Inspección por duplicado de acuerdo a las normas vigentes y en presencia 
del Contratista o su representante técnico. La ausencia del mismo no dará derecho a reclamo alguno. 

Las muestras de los agregados pétreos y relleno mineral para las verificaciones de cantidad de material 
o de fracción suministrada por cada alimentador y de granulometrías, se tomarán a la salida de los 
sistemas alimentadores en frío debiendo realizarse como mínimo un ensayo por material o fracción 

 

 



cada 200 t o por jornada de trabajo y toda vez que lo ordene la Inspección. En el caso de que las 
proporciones no sean correctas, el Contratista debe corregir las aberturas de los predosificadores 
siguiendo las instrucciones impartidas por la Inspección. 

Se tomarán como mínimo cada 1.000 t de mezcla o jornada de trabajo una muestra de la mezcla de 
áridos sin betún para el control de granulometría. 

Si los ensayos granulométricos demuestran que una o varias fracciones o la mezcla de áridos, incluido el 
relleno mineral, no cumplen con los límites de variación admisibles propuestos por el Contratista al 
presentar la "Fórmula para la mezcla" no permitiendo obtener la mezcla especificada, el Contratista 
deberá presentar una nueva fórmula de mezcla con dichos materiales y hasta tanto no merezca la 
aprobación de la Inspección ésta no permitirá su utilización pudiendo ordenar, incluso, el cambio de los 
materiales observados. 

Cada vez que lo decida la Inspección o debido a variaciones en las características de los agregados 
gruesos, finos y del relleno mineral se tomarán muestras para la ejecución de los ensayos indicados en 
esta especificación. 

La Inspección extraerá muestras por duplicado de los distintos materiales bituminosos por cada 100 m³, 
como mínimo, antes de colocar el material en los depósitos. 

Además, se extraerán muestras en el momento de utilización del material, es decir, en la descarga del 
material sobre la mezcladora. Los materiales bituminosos que se aplican mediante un camión 
distribuidor se obtendrán del tanque del mismo, inmediatamente antes de aplicarlo. 

En los cementos asfálticos se realizará los ensayos de penetración, Punto de Ablandamiento y Oliensis, 
en los asfaltos diluidos los ensayos de Viscosidad Saybolt -Furol, Destilación y Oliensis (sobre el residuo 
de la destilación a 360º C) y en las emulsiones asfálticas catiónicas de rotura rápida los ensayos de 
residuo asfáltico por determinación de agua, Viscosidad Saybolt-Furol, Asentamiento y Residuo sobre 
tamiz Nº 20. 

Las muestras de mezclas bituminosas para la determinación del contenido de betún, análisis 
granulométrico, ensayos Marchall y Estabilidad Remanente Marchall, deberán ser tomadas por 
duplicado, en cada jornada de trabajo y como mínimo cada doscientos toneladas (200 t) de mezcla o 
más frecuentemente si la Inspección lo considera conveniente. 

Las muestras de planta se tomarán sobre el camión en el momento de su carga inmediatamente 
después de elaborada la mezcla, siguiendo las indicaciones. 

De cada muestra se compactarán tres (3) series de tres (3) probetas cada una. Una serie será destinada 
al control de calidad de la mezcla según los ensayos Marshall y las otras dos (2) series de probetas 
compactadas al 98% de la Densidad Máxima Marshall se las destinarán para determinar la Estabilidad 
Remanente Marshall de acuerdo a lo indicado en el apartado 3.4.3. Composición de la mezcla, de esta 
especificación. 

Con el resto de cada muestra se determinará el contenido de asfalto, con recuperación de finos y la 
granulometría de la mezcla total de áridos. 

 

 



Condiciones para la recepción 

Materiales bituminosos 

a) No serán aprobadas aplicaciones de material bituminoso en donde la cantidad incorporada sea 
inferior a la cantidad establecida en esta Especificación. 

b) Cuando haya en cambio exceso, el mismo no será medido ni tenido en cuenta para su pago. Si dicho 
exceso resultase perjudicial para el uso de la calzada, el Contratista deberá corregirlo por el método que 
proponga, el cual deberá ser aprobado por la Inspección. 

Mezcla bituminosa 

La cantidad de asfalto y tipo de ligante empleado en la mezcla así como la granulometría de la mezcla 
de áridos serán los indicados en estas especificaciones. Las secciones de mezcla asfáltica que no 
cumplan con los requisitos estipulados en las mismas serán rechazadas y el Contratista estará obligado 
a corregir los procedimientos de incorporación y/o mezclado de los materiales en un plazo de 
veinticuatro (24) horas; cumplido ese plazo la Inspección podrá suspender los trabajos hasta que se 
efectúen las correcciones. 

No se certificará ninguna superficie construida con mezcla cuya estabilidad Marshall acuse en esos 
ensayos un valor inferior al mínimo requerido en estas especificaciones y el Contratista estará obligado 
a remover a su costo el material rechazado. 

Cuando la estabilidad o la estabilidad remanente sean menores que el valor límite mínimo especificado 
se suspenderá la preparación de mezcla hasta que el Contratista corrija convenientemente la fórmula 
de la mezcla o el procedimiento de trabajo, según corresponda. 

Superficie de rodamiento, espesor y compactación de la carpeta terminada 

a) Lisura 

La capa no acusará, en su superficie, ondulaciones o depresiones mayores de cinco (5) mm con respecto 
a una regla de tres (3) metros colocada en sentido longitudinal y transversal. 

Los defectos de lisura que excedan esta tolerancia o que retengan agua en la superficie, serán 
inmediatamente corregidos, removiendo el material del área defectuosa y reemplazándolo de acuerdo a 
las indicaciones de la Inspección y por cuenta del Contratista. 

b) Sección transversal 

Se verificará colocando un gálibo con la sección transversal indicado en los planos, siendo la tolerancia 
en más un (1) centímetro y cero (0) en menos. 

c) Nivelación 

Se controlarán las cotas indicadas en los planos y en puntos intermedios, y los datos obtenidos no 
podrán diferir del proyecto más allá de las tolerancias de ± 7 mm. 

d) Espesor y anchos 
 

 



Terminadas las operaciones constructivas y antes de veinte (20) días de liberada la capa al tránsito se 
procederá a medir el espesor y el ancho de la misma. 

- Control de los espesores 

Cuando se considere terminada la compactación de la capa asfáltica, se efectuarán tres (3) 
perforaciones cilíndricas alternadas por cuadra de carpeta asfáltica (borde izquierdo, centro y borde 
derecho) y se promediarán al milímetro los espesores medidos. Los valores extremos no se alejarán en 
más de un quince por ciento (15%) del promedio, no debiendo diferir del cinco por ciento (5%) en 
menos de los espesores establecidos en el proyecto. En caso de que las diferencias halladas sean 
mayores que los valores establecidos, la Inspección optará por disponer la reconstrucción o dejarlas 
subsistentes, en este último caso no se abonará suma alguna por la sección con espesor deficiente, 
debiendo sin embargo el Contratista conservarla por el tiempo previsto en el Pliego. 

- Control de anchos 

Se llevará a cabo cada veinticinco (25) m no admitiéndose ninguna diferencia más allá de la tolerancia. 

- Espesores y anchos defectuosos 

Cualquier espesor o ancho de la capa que se encuentre fuera de la tolerancia, será objeto de la 
rectificación o demolición por cuenta exclusiva del Contratista, quien llevará a cabo, a su cuenta, las 
operaciones constructivas y el aporte de materiales necesarios para dejar la capa en las condiciones 
establecidas en estas especificaciones. 

El Contratista no estará obligado a demoler las partes cuyo único defecto consista en el exceso de 
ancho o espesor, siempre que los mismos no representen perturbaciones al tránsito o al drenaje, y 
especialmente no induzcan a error a los conductores de vehículos. 

No obstante, deben descontarse las cantidades de mezcla asfáltica colocadas que excedan las 
tolerancias indicadas. A tal efecto se computará diariamente el valor teórico más las tolerancias, 
basándose para el cálculo en el promedio de las diez (10) últimas densidades aprobadas, y este valor 
servirá de tope para la medición del día, descontándose el exceso en el Libro que la Inspección llevará 
para este control. 

e) Compactación 

Se considerará terminada la compactación de la capa asfáltica cuando el "Porcentaje de densidad" 
obtenida según lo especificado en las "Normas de Ensayo" sea como mínimo el noventa y ocho por 
ciento (98%) de la Densidad Máxima establecida en estas especificaciones. 

Siguiendo órdenes de la Inspección en cada cuadra de mezcla se tomarán como mínimo tres (3) 
muestras cilíndricas en forma alternada del espesor total de la misma (borde izquierdo, centro y borde 
derecho), representativas de dicha superficie donde se desea determinar la densidad. 

No se certificará ninguna parte de la capa en construcción que no haya alcanzado, antes del librado al 
tránsito, la densidad que se especifica. 

 

 



Los pozos que después de la extracción queden en la capa asfáltica deben ser rellenados por cuenta del 
Contratista con mezcla asfáltica de similares características. 

A tales efectos el Contratista dispondrá en obra y en perfecto estado de funcionamiento una máquina 
sacatestigos con brocas de diez (10) cm de diámetro interno. 

Penalidades 

Aparte de las demás penalidades establecidas en este Pliego, los tramos que no cumplan con todas las 
condiciones enunciadas se dejarán pendientes de pago hasta que el Contratista lo repare o reconstruya 
(según corresponda) a su costo y a entera satisfacción de la inspección. 

Conservación 

La conservación de las obras en los tramos terminados y librados al tránsito, consistirá en el 
mantenimiento en perfectas condiciones del trabajo ejecutado y la reparación inmediata de cualquier 
falla o deterioro que se produzca. 

El Contratista deberá disponer en obra de los equipos que permitan efectuar la conservación efectiva 
del trabajo ejecutado. 

Si el deterioro de la calzada fuera superficial, el mismo será cuidadosamente reparado, repitiendo las 
operaciones íntegras del proceso constructivo. Si el deterioro afectara el pavimento o la subrasante, el 
Contratista efectuará la reconstrucción de esas partes sin derecho a pago de ninguna naturaleza, 
cuando las mismas hayan sido ejecutadas como parte integrante del contrato, para la construcción de la 
calzada. En caso contrario, le será reconocido el pago de las reconstrucciones necesarias. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

4.8. Solado intertrabado 

El presente sub-ítem contempla la ejecución de solado intertrabado de hormigón premoldeado sobre 
contrapiso de hormigón armado, según lo especificado en los planos correspondientes.  

La traza final del solado estará sujeta a los replanteos en obra a cargo de la Contratista, debiendo 
ajustar su posición de ser necesario, con la premisa de evitar interferencias con el arbolado existente y 
respetando los criterios de diseño que se expresan en los planos licitatorios adjuntos. La ejecución de 
los ítems mencionados quedará sujeta a la presentación de la documentación correspondiente ante la 
Inspección de Obra y su aprobación. 

Previo a la ejecución de la tarea, se deberán relevar todas las medidas y niveles pertinentes 
para el desarrollo de la propuesta ejecutiva final que deberá ser presentada ante la I.O. para su 
verificación y aprobación, contemplando los escurrimientos pluviales y todos los detalles 
necesarios para la correcta resolución del ítem. 

 

 



El presente sub-ítem contempla cuatro etapas, que se describen a continuación: 

ETAPA 1: Excavación y movimiento de suelos necesarios para que dicho solado quede a nivel de los 
adyacentes existentes. Esta tarea se encuentra descrita en el ítem “3.1 Excavación y nivelación” del 
presente documento.  

ETAPA 2: Ejecución de contrapiso de hormigón armado H21. Su espesor será mayor que 12 cm y deberá 
incluir un film de polietileno de 200 micrones debajo de la capa de hormigón. El espesor anteriormente 
mencionado quedará sujeto a relevamiento de los niveles existentes y correcto escurrimiento de las 
aguas, así como también las medidas mínimas reglamentarias para su correcto funcionamiento. 

ETAPA 3: Se prevé el vuelco de la capa de arena que va a cumplir la función de base para la colocación 
de los bloques de hormigón y proveer material para el sellado de juntas en su parte interior. Debe 
extenderse y nivelarse en forma cuidadosa, con el fin de conseguir una capa de espesor uniforme, 
puesto que el pavimento se compacta una vez que los adoquines se colocaron. La Contratista debe 
considerar la colocación de la arena en un espesor suelto de 4 cm para que una vez compactada quede 
aproximadamente de 3 cm de espesor final. 

La Contratista deberá tener en cuenta que la superficie final de los bloques sea uniforme, por lo tanto 
es condición indispensable la correcta ejecución de la capa de acuerdo al nivel final aprobado por la I.O.  

ETAPA 4: Se prevé la colocación de los bloques de hormigón tipo “HOLANDA” de 8 cm de espesor. Se 
deben emplazar en seco, comenzando por lo general por un costado de la calzada con la primera hilada 
en la dirección determinada por el proyecto, siguiendo luego con las sucesivas hiladas, evitando en la 
operación producir el desplazamiento de las primeras. Previo a la colocación se deben tener ejecutados 
todos los cordones o bordes de confinamiento descritos en el ítem “5.2 Cordón de contención” del 
presente documento. 

El patrón de colocación será el denominado “espina de pescado”, armado a 45° del eje de la vía. Podrán 
ser colocados a mano o mecánicamente, recostándolos sobre los adyacentes ya colocados y 
deslizándose hacia abajo hasta que se asienten sobre el manto de arena. Además de la uniformidad de 
la superficie de la capa de bloques, es importante que las juntas entre estos queden lo más cerradas 
posible para que haya un buen funcionamiento del pavimento, lo ataque menos el agua de lluvia o de 
escorrentía, no le crezca pasto, etc.  Por las irregularidades de los bloques y de la colocación, se genera 
una junta que, en promedio, debe tener 2.5 mm y nunca debe ser mayor a 5 mm (medio centímetro), en 
cuyo caso se debe cerrar con un martillo de caucho. En vías o zonas con pendiente bien definida es 
aconsejable colocar los adoquines de abajo hacia arriba. 

Cuando se ha terminado de colocar los adoquines que quepan enteros dentro de la zona a compactar, 
es necesario colocar ajustes (trozos de piezas) en los espacios que hayan quedado libres contra las 
rampas, solados de hormigón y estructuras de drenaje. Los ajustes se harán con piezas partidas de 
bloques. El corte de los mismos debe realizarse con un equipo de discos metálicos, con una cizalla 
(guillotina) mecánica o hidráulica, con un cincel filoso, o con otra herramienta capaz de producir un 
corte de características adecuadas. 

Por último se va a realizar la compactación mecánica de los bloques. Una vez colocados y completados 
los ajustes contra los bordes se debe proceder a la vibrocompactación inicial, y después se debe 

 

 



ejecutar la vibrocompactación final, con el barrido de la arena fina seca. No debe quedar ninguna 
superficie sin vibrar. El proceso debe realizarse de manera ordenada, en zigzag, de manera que al vibrar 
una franja vecina a otra ya vibrada, ambas pasadas se superpongan entre sí una distancia aproximada 
de 10 cm. Cada pasada se debe realizar sobre la totalidad de la superficie a vibro-compactar antes de 
continuar con la siguiente. Luego se debe proceder, al vibrocompactado final de los adoquines con 
cuatro pasadas desde diversas direcciones, previo barrido de la arena de sello, la que debe ser repuesta 
cuando haga falta para que la junta se pueda llenar completamente. Completada la operación, se debe 
habilitar al tránsito y durante las primeras dos semanas, se debe comprobar el correcto llenado de las 
juntas. Se recomienda completar en el día, el proceso de colocación de adoquines en todas sus etapas 
hasta el sellado final de juntas. 

El Contratista deberá reparar a su costo y cargo, incluyendo materiales, todo deterioro que se produjera 
a la ejecución de las tareas correspondientes al presente ítem, que deberá estar aprobado por la 
Inspección de Obra.  

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de acuerdo a lo establecido en el 
contrato, estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

4.9. Solado antigolpes 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para realizar la ejecución del del contrapiso, carpeta y solado 
anti-golpes del área lúdica según figure en los planos del proyecto. 

Dicho solado antigolpes está compuesto por una base elástica de caucho SBR (reciclado de neumáticos) 
de 20 mm de espesor de distintas granulometrías, de manera de permitir mayor elasticidad, y estarán 
unidos por uretanos sin solventes. Como terminación se aplica una capa de caucho EPDM de color de 
10 mm de espesor de granulometría chica y finamente seleccionada, unidos por uretanos sin solventes, 
de aplicación in situ. 

METODOLOGÍA CONSTRUCTIVA 

La preparación de la base de asiento del solado antigolpes comprende la excavación de la superficie de 
forma tal que permita la construcción del paquete sobre el que se asentará el piso. Se compactará el 
suelo. y se realizará un contrapiso de 8 cm que llevará una pendiente mínima de escurrimiento hacia su 
borde de 2%. Luego se deberá realizar una carpeta hidrófuga de 2cm de espesor perfectamente 
nivelada para evitar el encharcamiento de la superficie, volcando el excedente de agua hacia el terreno 
absorbente  perimetral. El contrapiso deberá contemplar la ejecución de los cordones perimetrales que 
contengan la carpeta y el solado antigolpes para evitar que las aristas de los mismos se deterioren. 

La Contratista deberá asegurar el correcto escurrimiento del agua. 

Se deberá prestar especial atención a que la base debe estar lisa, firme y limpia. Para ello se verificará 
que no haya protuberancias ni depresiones de ningún tipo; se removerán las que pudiera haber y 
superen los 2 mm. de saliente y se rellenará con material autonivelante aquellas depresiones que se 
puedan detectar mediante regla. 

 

 



El Contratista deberá tener en cuenta que los pisos a emplear en obra se ajusten en todos los casos a la 
mejor calidad obtenible en plaza, debiendo responder a la condición de colocación uniforme, sin partes 
diferenciadas. Con el mínimo de antelación necesaria, el Contratista presentará a la Inspección de Obra 
las muestras de las piezas especificadas para la obra. 

CALIDAD 

El solado deberá contar con certificados de Normas IRAM correspondientes sobre superficies 
absorbentes de impactos. Los pisos antigolpes serán de las siguientes características:  

- Deberá estar construido íntegramente con caucho reciclado, encastrable, elástico, absorbedor 
de impactos, y de larga vida útil.  

- Sistema de doble densidad, una capa de goma gruesa que asegura la suficiente amortiguación, 
y otra de goma fina, más compactada para proteger el piso de la abrasión y el desgaste.  

- Deberá contar con canales de drenaje en la superficie inferior.  

Cabe destacar que el diseño final y la combinación de tonalidades de solado deberá ser aprobada por la 
Inspección de Obra previo a su ejecución en el sitio. Como mínimo se deberán contemplar en el valor 3 
colores distintos de solado. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los 
trabajos, todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, 
transporte de materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o 
no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem. 

ÍTEM 5: ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

Los trabajos de hormigón armado se ejecutarán de acuerdo a lo establecido por el Reglamento CIRSOC 
201. La Contratista realizará el cálculo de los elementos estructurales, la confección de planos de 
encofrado en escala 1:50, de detalles escala 1:20, memoria de cálculo y planillas de armadura, que serán 
presentados según se requiera a los distintos organismos de control y a la Inspección de Obra para su 
aprobación previo a la ejecución de los trabajos. La aprobación de la documentación no significará 
delegación de responsabilidades, siendo la empresa Contratista la única responsable por la correcta 
ejecución de las estructuras. 

Una vez presentado y aprobado el Proyecto Ejecutivo, la Contratista deberá realizar los cálculos y 
detalles de estructuras necesarios, firmados por un profesional matriculado para constatar la 
profundidad y dimensiones de las fundaciones de hormigón armado; bases, vigas de encadenado, 
pilotes o cualquier otro elemento necesario, que deberá presentar a la Inspección de Obra para su 
aprobación previo a la ejecución de los trabajos. Se deberá tener en cuenta la reglamentación vigente 
del CIRSOC: Estructuras de H°A°- CIRSOC.  

 

 



En caso de ser necesario, deberán preverse las tareas de pasajes de cañerías, según proyecto ejecutivo 
previamente aprobado por la Inspección de Obra. 

5.1. Cordón sobre calle existente 

El presente sub-ítem contempla todo tipo de material, mano de obra y maquinaria necesaria para la 
ejecución de los cordones de hormigón armado sobre pavimentos existentes computados en la obra. Su 
dimensión será de 0.15m de alto libre por 0.15m de espesor, confeccionado con reglas y materiales aptos 
para uso vial. 

Los mismos deberán replantearse en obra y previo al llenado de hormigón, la Contratista solicitará la 
aprobación de la Inspección de Obra. 

Se procederá a colocar las correspondientes fijaciones de hierro aletado en forma de “U” invertida que 
funcionarán como adherencia al pavimento y a su vez como parte de la armadura de los cordones en 
cuestión. Las fijaciones deberán colocarse cada 20cm a lo largo de todo el trayecto a ejecutar.  

Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales se 
nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea necesario por 
efectos de temperaturas elevadas el Contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida 
de curado tipo antisol. 

La terminación de los cordones deberá ser lisa, de tipo cemento alisado. Su acabado tendrá aristas 
rectas, sin rebabas ni grietas o fisuras, de ser así la Inspección de Obra podrá pedir su recambio, y la 
ejecución correrá por cuenta y cargo de la Contratista. El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido 
ni coloraciones de distintos fragües de hormigón o por cualquier otra causa física que lo ocasione. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem. 

5.2. Cordón de contención 

El presente sub-ítem contempla todo tipo de material, mano de obra y maquinaria necesaria para la 
ejecución de los cordones de hormigón armado in-situ tal como se indica en los planos de proyecto. Su 
dimensión será de 15cm de alto por 15cm de ancho. 

Los mismos deberán replantearse en obra y previo al llenado de hormigón, la Contratista solicitará la 
aprobación de la Inspección de Obra. 

Su función principal será la de contención de nuevos solados y como elementos de paisajismo, 
debiendo respetar el nivel de terreno con su nivel superior.  
Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales se 
nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra. En los casos que sea necesario por 

 

 



efectos de temperaturas elevadas el Contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida 
de curado tipo antisol. 

La terminación de los cordones deberá ser lisa, de tipo cemento alisado, ya que no llevará 
revestimientos. Su acabado tendrá aristas rectas, sin rebabas ni grietas o fisuras, de ser así se podrá 
pedir su recambio por parte de la Inspección de Obra. El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido 
ni coloraciones de distintos fragües de hormigón o por cualquier otra causa física que lo ocasione. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

5.3. Cordón cuneta 

El presente sub-ítem contempla todo tipo de material, mano de obra y maquinaria necesaria para la 
ejecución de los cordones cuneta de hormigón armado in-situ computados en la obra.  Indicados en los 
planos licitatorios y según ordenes que imparta la I.O. 

Los mismos deberán replantearse en obra y previo al llenado de hormigón, la Contratista solicitará la 
aprobación de la Inspección de Obra. 

Su función principal será la del drenaje y evacuación de aguas pluviales para prevenir inundaciones. Se 
procederá a colocar las correspondientes fijaciones de hierro aletado en forma de “U” invertida que 
funcionarán a su vez como parte de la armadura de los cordones en cuestión. Las fijaciones deberán 
colocarse cada 20cm a lo largo de todo el trayecto a ejecutar.  

Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales se 
nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra, teniendo la inclinación necesaria para 
el adecuado drenaje. En los casos que sea necesario por efectos de temperaturas elevadas la 
Contratista deberá prever la aplicación de una membrana líquida de curado tipo antisol.  

La terminación de los cordones cuneta deberá ser lisa, de tipo cemento alisado, ya que no llevará 
revestimientos. Su acabado tendrá aristas rectas, sin rebabas ni grietas o fisuras, de ser así la 
Inspección de Obra podrá pedir su recambio, y la ejecución correrá por cuenta y cargo de la Contratista. 
El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido ni coloraciones de distintos fragües de hormigón o 
por cualquier otra causa física que lo ocasione. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem. 

5.4. Rampas ejecutadas in situ c/ logo del municipio 

 

 



El presente sub-ítem comprende la provisión y ejecución de rampas peatonales de accesibilidad 
conformadas de hormigón in situ sobre veredas. La ubicación de estas se indica en los planos 
licitatorios. 

Están conformadas por una, dos o más piezas centrales, según sea necesario al desarrollo del cruce de 
cada proyecto en particular, y dos piezas triangulares laterales (derecho e izquierdo).  
Las piezas centrales son las que unen el nivel de la calzada con el nivel de la vereda y la pendiente de la 
misma deberá ser entre el 8% y el 12% como máximo. Estas piezas deberán incluir el logo de la gestión 
municipal (corazón) rehundido según las especificaciones y medidas del plano de detalle o según 
indicación la Inspección de Obra. 
Las piezas laterales tienen el atributo de plantear la transición hacia la horizontalidad de la vereda, 
consistiendo en una pieza triangular, la cual será realizada como un plano inclinado. 
La configuración propuesta resulta sumando 2 módulos centrales hasta hermanarse con toda la franja 
del cruce peatonal. 
Será de hormigón H-21 armado con malla sima, espesor 12 cm  y una carpeta cementicia de 3 cm a base 
de cuarzo con terminación “peinada” y franjas perimetrales alisadas. Tendrá aristas rectas, sin rebabas 
ni grietas o fisuras, de ser así la Inspección de Obra podrá pedir su recambio, y la ejecución correrá por 
cuenta y cargo de la Contratista. El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido ni coloraciones de 
distintos fragües de hormigón o por cualquier otra causa física que lo ocasione. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem. 

5.5. Bancos curvos de Hº 

El presente sub-ítem contempla la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para la ejecución in-situ de bancos curvos de hormigón, 
cuya forma y dimensiones son variables, según lo especificado en los planos licitatorios adjuntos y 
según imparta la Inspección de Obra. Se deberán realizar los ajustes que sean necesarios según 
replanteos en obra, debiendo adaptar sus medidas a la geometría de cada radio de giro. 

La terminación de los bancos será tipo hormigón armado visto y pulido hacia el exterior, 
contemplando pintura de protección hidrorrepelente incolora. Se sugiere la utilización de moldes 
metálicos o placas fenólicas con terminación de film plastificado negro (tipo mirazul o similar de 
18mm). La Contratista deberá garantizar que la propuesta final de resolución constructiva asegure 
la calidad de terminación requerida. 

Los bancos serán construidos en hormigón armado H21 con piedra 6/12, y las armaduras se 
ejecutarán según cálculo estructural. Queda a cargo de la Contratista su cálculo y materialización, 
debiendo realizar con antelación el estudio y cálculo de las armaduras y forma de ejecución, 
teniendo en cuenta todas las normas de seguridad. Dicho proyecto deberá ser aprobado por la I.O. 
antes de ejecutar los trabajos. A su vez, se deberá garantizar la correcta fundación del banco curvo 
tipo viga quebrada. 

 

 



El banco curvo de hormigón, visto en sección, tiene una morfología de tipo “L” (viga quebrada 
invertida) y posee las siguientes dimensiones: 0.15m x 0.65m (tabique / pie) y 0.60m x 0.15m (losa 
superior / banco). 

Medición y forma de pago  

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

5.6. Rampa de H° A° H30  

El presente sub-ítem prevé la ejecución de rampas de pavimento rígido de hormigón H° 30 simple,  
debiendo salvar la altura entre el asfalto existente y las veredas que conectará. Su distribución 
estimativa se indica en planos licitatorios adjuntos. 

Cada rampa a ejecutar deberá vincular correctamente el nivel del pavimento existente con el nuevo 
nivel de vereda y/o cordón, verificando las pendientes, juntas y detalles necesarios según corresponda. 

La construcción se hará de acuerdo a la documentación presentada por la Contratista y aprobada por la 
Inspección de Obra, siendo las longitudes y anchos los indicados en los cómputos métricos, perfiles tipo 
de la obra, planos de detalle y en los lugares que determine la Inspección de la misma. 

La separación entre juntas será de 4,50 (cuatro con cincuenta) metros como máximo. 

Agregados Finos 

No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. El porcentaje de arena de 
trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. En casos debidamente justificados, se 
permitirá aumentar el porcentaje de arena de trituración hasta el 40% del total del agregado fino, 
debiendo cumplir todas las exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC vigente y que la 
exudación del hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, cumpla los siguientes límites: 

- Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 

- Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 

El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme dentro de las curvas 
límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el Tamiz nº30 será inferior al 45% 
del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 será inferior al 30% y su Módulo de Finura será 
superior a 2,5. 

El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos cualquiera de los tamices 
consecutivos de la serie IRAM. 

CEMENTOS 

 

 



Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN), 
Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y procedencia 
aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 
20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las Normas IRAM 50000 y 
50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a la 
compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad para obtener la resistencia 
especificada en el hormigón. 

La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales 
(silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán muestras 
duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e identificadas por la 
Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta finalizar el Período de 
Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del Laboratorio de la DVBA, y de ser 
necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través del INTI, quedando a cargo de la 
Contratista los costos que ello demandare. 

Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo exigido 
por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 

• Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 

• La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes. 

• El contenido nominal en kilogramos. 

• La procedencia. 

Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, adjuntando 
protocolo. 

Deberán ser controladas las partidas mediante ensayos físicos y químicos que indique la Inspección. 

Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra. 

Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo, etc.), 
se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma IRAM 
50001. 

JUNTAS - ARMADURAS 

Las juntas transversales a construir en tramos de dos o más losas de una trocha, se separarán no más 
de 4,50m entre sí, no obstante se tratará de hacerlas coincidir con las adyacentes. 

Análogamente se buscará la coincidencia de juntas longitudinales. 

También deberá incorporarse y/o restituirse la armadura de vinculación con el pavimento existente, 
para lo cual se deberán insertar pasadores y/o barras de unión en las losas, practicando orificios con 
equipos adecuados (taladros rotopercutores), que permitan alojar la porción empotrada del pasador o 

 

 



barra de unión, la que deberá quedar sólidamente incorporada a través de materiales a base de resinas 
sintéticas o mortero de cemento epoxídico. 

PASADORES 

Los pasadores serán de acero liso, de 25 (veinticinco) milímetros de diámetro y 50 (cincuenta) 
centímetros de largo. Serán colocados en la mitad del espesor de la losa, con una separación de 30 
(treinta) centímetros uno de otro. Cuando deban vincular losas existentes, las perforaciones que se 
ejecuten tendrán un diámetro ligeramente superior al del pasador, 25 (veinticinco) centímetros de 
profundidad y deberán estar alineados con el eje longitudinal del pavimento, tanto en el plano 
horizontal como en el vertical, con una tolerancia de 5 mm en la longitud del pasador. 

BARRAS DE UNIÓN 

Cuando sea necesario incorporar o reponer barras de unión o cuando la demolición se efectúe sólo en 
una parte de la superficie total de la losa, previo a la reconstrucción se procederá a efectuar 
perforaciones de anclaje, de 20 (veinte) milímetros de diámetro y 30 (treinta) centímetros de 
profundidad, separadas 50 (cincuenta) centímetros una de otra, en las paredes de las losas existentes. 
Las perforaciones no mantendrán paralelismo entre sí, procurando realizarlas con un cierto ángulo 
respecto del plano vertical. Las barras de unión o anclajes serán de acero conformado superficialmente, 
de alto límite de fluencia, de 12 (doce) milímetros de diámetro y 60 (sesenta) centímetros de largo. 

En todos los casos, los anclajes se distribuirán en el eje medio del espesor de la losa. 

CURADO 

Se empleará película impermeable. El material a aplicar será resina con base solvente que cumpla con la 
Norma IRAM correspondiente, en la dosificación recomendada por el fabricante. Se deberá usar el 
procedimiento detallado a continuación o cualquier otro que proponga el Contratista, siempre y cuando 
demuestre que tiene eficiencia superior. Este método consiste en el riego de un producto líquido, el que 
se efectuará inmediatamente después de desaparecida el agua libre de la superficie de la calzada recién 
terminada. Deberá quedar una película impermeable, fina, uniforme y adherida al hormigón, la que será 
opaca y pigmentada de blanco. 

La aplicación se efectuará mediante un pulverizador mecánico. La adopción del método de curado 
descrito no exime al Contratista de su responsabilidad sobre los resultados. 

El material y método de aplicación empleado deberá resultar efectivo bajo cualquier condición climática. 
Al solo juicio de la Inspección, ésta podrá ordenar el cambio de método de curado ante fisuración 
incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esa causa. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de acuerdo a lo establecido en el contrato, 
estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

5.7. Gradas de H° A° 

 

 



El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para llevar a cabo la ejecución de gradas de hormigón armado, 
según lo especificado en los planos licitatorios correspondientes. 

La tarea comprende la ejecución de piezas monolíticas en hormigón H-21 armado compuestas por 
elementos estructurales de 15cm de espesor, contemplando tramos horizontales a modo de 
tabiques/alzadas y horizontales a modo de losas/pedadas que conforman el escalonado.  

Su encofrado deberá ser con placas fenólicas con terminación de film plastificado negro (tipo mirazul o 
similar de 18mm) el cual garantice una excelente calidad y terminación del encofrado para el hormigón 
a la vista. La Contratista deberá presentar los planos de detalle donde se indique la disposición de los 
fenólicos y dibujo de juntas a la I.O. para su aprobación previo a la ejecución de los mismos. 

Las gradas tendrán como objetivo albergar espectadores a modo de banco. Es responsabilidad de la 
Contratista desarrollar el cálculo estructural de las piezas contemplando los esfuerzos propios de las 
mismas, así como la sobrecarga producida por el uso para garantizar un correcto dimensionado de las 
gradas y sus fundaciones.  

Las piezas de hormigón descansarán sobre taludes de tierra compactada según corresponda. La 
pendiente del talud del lado opuesto a las gradas será aprovechada como parte de la propuesta 
paisajística para la intervención, contando con sembrado de vegetación según indique la Inspección de 
Obra. 

Las gradas deben seguir los diseños que se especifican en los planos con dos 
particularidades: 

- Luces embutidas: Se deberá contemplar el canalizado del cableado dentro del hormigón, con el 
diseño, la disposición, separaciones y demás dimensiones expresadas en los planos. El presente 
ítem incluye dicho cableado y los artefactos de iluminación, fotocélulas y todo elemento 
necesario para el correcto encendido de los mismos. 

- Logo de gestión rehundido: En cada cara vertical del banco se deberá dejar grabado a modo de 
“rehundido” con una profundidad de 1,50 cm el logo oficial de la gestión, diseño a proveer por 
la Inspección de Obra. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m³). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

5.8. Recomposición de canalizado de hormigón p/cableado 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para llevar a cabo la recomposición de un canalizado de 
hormigón existente, su ubicación se indica en los planos licitatorios correspondientes. 

 

 



Al finalizar la tarea de recomposición, se procederá a pintar toda la superficie de modo que los tramos 
refaccionados queden similares a los tramos existentes, sin que se note diferencia alguna. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml) de acuerdo a lo establecido en el 
contrato, estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

ÍTEM 6: HERRERÍAS 

6.1. Provisión y colocación de reja y muro inferior. h:3,00m 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de paños de rejas fijas sobre muro, incluyendo 
la ejecución del mismo y sus respectivas fundaciones. Además, se ejecutarán tramos de reja que 
contendrá un bastidor metálico enchapado. La altura total a alcanzar entre muro y paño de reja debe 
ser de 3 m, tal como se indica en planos licitatorios y/o según indicaciones de la I.O. 

- CRITERIO DE DISEÑO y FABRICACIÓN DE REJAS: Los niveles y alturas se definirán en obra 
luego del replanteo. Tanto las dimensiones generales de las rejas (largo y alto) como las 
dimensiones de los elementos que componen las rejas y sus separaciones, que se especifican 
en los planos licitatorios adjuntos, son estimativas y se definirán en obra luego del replanteo. 
En un todo de acuerdo a los planos y especificaciones con la correspondiente revisión y 
aprobación de la Inspección de Obra. 

- EJECUCIÓN DE MURO: El muro a ejecutar será compuesto por ladrillo cerámico hueco 
18x18x33cm, con sus respectivos revoques exteriores completos (incluye aislación hidrófuga) y 
pintura según indique la I.O., en todo de acuerdo a las reglas del buen arte. Los niveles del 
mismo serán definidos a partir del replanteo en obra, de aproximadamente 90cm de alto. Se 
deberán prever los refuerzos estructurales que sean necesarios por cálculo para la correcta 
ejecución del muro, quedando perfectamente arriostrado. 
En cuanto a las fundaciones, las mismas estarán contempladas por la Contratista en el 
presente sub-ítem. Se deberá presentar una propuesta ante la Inspección de Obra para ser 
aprobada previo a la ejecución de la tarea. 

- COLOCACIÓN DE REJAS: La Contratista deberá ejecutar el muro bajo con reja en la traza que 
indiquen los planos y apruebe en obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases 
de hormigón in situ dimensionadas según cálculo estructural presentado por proyecto 
ejecutivo, o mediante anclaje químico, según lo requiera la resolución para cada tramo. El 
vínculo químico/mecánico entre la estructura metálica y el muro lo deberá proponer la 
Contratista y antes de su ejecución se tendrá que aprobar por la Inspección de Obra. Cada 
parante metálico deberá tener su correspondiente fundación.  

- ENCUENTROS CON OTROS ELEMENTOS: La Contratista deberá presentar ante la Inspección 
de Obra una propuesta técnica de detalle en los casos en que la reja se vincule a elementos 
existentes (muros, rejas, etc), quedando incluida en esta tarea la ejecución de elementos de 
transición en el caso de que se generen encuentros con cambios de alturas o irregulares. Se 
deberá cumplir con el criterio de generar encuentros prolijos y armoniosos. En el caso de que la 
ejecución de la presente tarea genere daños en los elementos existentes, se deberán efectuar 

 

 



todos los trabajos de reparación necesarios para subsanarlo. En el caso de que se presenten 
paños de ajuste, se deberá proponer su ubicación ante la Inspección de Obra previo a su 
ejecución. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml) de acuerdo a lo establecido en el 
contrato, estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

6.2. Provisión y colocación de barandas metálicas 

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de barandas metálicas de 0.95m de altura, 
con tres pasamanos. Uno a la altura máxima, y dos intermedios, copiando la tipología de la baranda 
existente. 
Estas barandas se colocarán acompañando una extensión de rampa, según lo indicado en los planos 
licitatorios y sujetas a cualquier modificación que pueda implicar el replanteo en obra, teniendo que ser 
aprobada por la Inspección de Obra previo a su ejecución.  

Se prevé la colocación de barandas metálicas conformadas por pasamanos y columnas tubo. La 
baranda tiene que garantizar la seguridad de los peatones y debe cumplir todas las medidas 
reglamentarias. Su diseño y método de anclaje queda a cargo de la Contratista y previo a su ejecución la 
Inspección de Obra deberá aprobarlo. 

Los materiales en obra no podrán presentar abolladuras, oxidación, grietas, marcas, dobleces ni 
ninguna otra característica que se encuentre como negativa para llevar adelante la correcta ejecución, 
de ser así la Inspección de Obra podrá pedir su recambio, y la ejecución correrá por cuenta y cargo de la 
Contratista. 

Todos los elementos metálicos deberán ser pintados con antióxido y pintura sintética color a definir por 
la Inspección de Obra. Su aplicación tendrá que ser mediante rodillo o soplete, asegurando la correcta 
colocación en todas las manos, dando un acabado sin gotas, marcas ni rebabas. Dicha tarea se 
encuentra descrita en el ítem “13.9. Pintura para barandas metálicas” del presente documento. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem. 

6.3. Provisión y colocación de puas ahuyenta palomas 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de módulos de púas ahuyenta palomas 
ubicados en los bajo puentes indicados en los planos de proyecto y/o según imparta la Inspección de 
Obra.   
El sistema tendrá como finalidad principal evitar el reposo de palomas sobre dicha superficie, 
garantizando su efectividad y durabilidad. Los elementos deberán ser resistentes a la intemperie y 
estar fabricados en materiales adecuados que aseguren su funcionamiento continuo a lo largo del 

 

 



tiempo. 
Cada módulo tendrá 100 cm de largo, 18 cm de ancho y 10 cm de altura. Cada pinche tendrá una altura 
de 10 cm. Se podrán instalar con tornillos, remaches, o precintos. Los módulos deberán ser de alambre 
de acero templado y zincado.  

La Contratista podrá presentar una propuesta superadora, siempre que esta cumpla con el fin. La I.O. 
deberá evaluar y aprobar o desaprobar dicha propuesta, previo a la ejecución de los trabajos. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem. 

6.4. Pérgola metálica 3mx3m 

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de pérgolas metálicas de acuerdo al diseño y 
especificaciones de los planos de detalle que componen la presente licitación. 

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución, armado y fundación de las pérgolas metálicas de 3,00 m x 3,00m 
x 2,50m de altura.  

DISEÑO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
- Estructura metálica principal aporticada: tubo rectangular metálico de sección 100 mm x 

100 mm, según indica el plano correspondiente, terminado con antióxido y pintura de tipo 
esmalte sintético del color que indique la Inspección de Obra. Los tubos se soldarán en forma 
de “U” de 3,00m de extensión x 2,50m de altura libre (asegurando el largo correspondiente 
para empotrar en fundaciones de hormigón). 

- Parasoles metálicos / estructura de arriostre de pórticos: tubos rectangulares de sección 
40mm x 40mm, de 80cm de largo, soldados en ambos extremos a los pórticos, siguiendo las 
separaciones equidistantes que indican los planos anexos. Su terminación será con antióxido y 
pintura de tipo esmalte sintético del color que indique la Inspección de Obra. 

- Perfilería perimetral de semicubierto: La pérgola contendrá un semicubierto compuesto 
estructuralmente por perfilería perimetral, interna y tensores. La perfilería perimetral será de 
tubo rectangular metálico de sección 100 mm x 400 mm, según indica el plano 
correspondiente, terminado con antióxido y pintura de tipo esmalte sintético del color que 
indique la Inspección de Obra. La misma estará correctamente soldada formando un bastidor 
con ángulos de 90° y estará correctamente fijada a los 2 pórticos principales. 

- Perfilería interna de semicubierto: A modo de vigas secundarías, el semicubierto dispondrá 
de tubos estructurales rectangulares de 40mm x 80mm con una leve inclinación a la 
contrafachada de la pérgola, según indican los planos, para lograr el futuro escurrimiento del 
agua. 

- Tensores de semicubierto: Los mismos serán de acero y estarán correctamente tensados 
para que el semicubierto mantenga su morfología y no se deforme por acciones de las cargas a 
las que está sometida la estructura.  

 

 



- Malla metálica: Luego de terminar la estructura del semicubierto, la Contratista pasará a 
cubrir con malla metálica toda la superficie semicubierta y laterales de los pórticos principales 
de la pérgola, de manera que sirva de soporte para la vegetación que contendrá a futuro. La 
Contratista deberá contemplar los accesorios necesarios para la correcta colocación de la malla 
metálica. 

- Fundaciones: La Contratista deberá contemplar el montaje y fundación de la pérgola 
estudiando los esfuerzos a los que la misma estará sometida. Se proyectan dados de hormigón 
como fundación de las 4 columnas principales, las cuales quedarán empotradas correctamente 
a plomo.  

- Instalación eléctrica: Cada pérgola contará con iluminación led y su correcto cableado, 
canalización y artefactos. Los artefactos a instalar por la Contratista serán 2, de tipo tubo lineal 
led apto exterior, de 60 cm de largo. Los mismos estarán conectados al cableado tipo sintenax 
que correrá por dentro de caños corrugados en el alma hueca de la perfilería de toda la pérgola. 
El cableado deberá conectarse al tendido de alumbrado público de manera subterránea con 
jabalina incluida, todo por cuenta de la Contratista. En el tablero de alumbrado público debe 
existir un circuito para la iluminación de las pérgolas con fotocélula. 

- Logos: La Contratista deberá colocar en la pérgola el logo tipo “corazón” y “banda de chapa” 
lisa con calado según indican los planos anexos en la presente licitación. Su terminación será 
con antióxido y esmalte sintético de color según indique la Inspección de Obra. 

La ubicación está indicada en los planos licitatorios y deberá ser verificada mediante replanteo en 
conjunto con lo que indique la Inspección de Obra. La pérgola deberá conservar su integridad en el 
momento de colocación y obra, de producirse daños sobre la misma, la Contratista realizará los arreglos 
necesarios sin pedir adicional por los mismos. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá por unidad (u). El mismo se pagará al precio establecido en el contrato, 
estando incluidos los materiales, mano de obra y toda aquella tarea necesaria para la correcta ejecución 
del ítem. 

6.5. Nuevo pórtico de acceso 

 

 



El ítem incluye la provisión, el armado y montaje del “Pórtico de Acceso”, como se indica en los planos 
anexos, su ubicación se encuentra indicada en los planos que conforman la presente licitación. Tiene 
como objetivo generar un umbral que indique el comienzo del recorrido que comprende la intervención. 
Tanto la traza de la senda aeróbica como el sendero peatonal de intertrabado deberán pasar por debajo 
del pórtico tal como especifican los planos simbolizando este punto de partida. Los trabajos incluyen la 
realización de la estructura metálica, su emplacado, terminaciones, cartelería, instalaciones, 
excavaciones para fundaciones y bases de hormigón. 

Se preverán todos los elementos de fijación y anclajes necesarios de las estructuras metálicas, para el 
correcto arriostramiento del pórtico por parte de la Contratista.  

Si bien la pieza estará compuesta por una estructura metálica reticulada que conforma tanto las 
columnas como la viga superior que vinculadas entre sí dan forma al pórtico, el posterior trabajo de 
emplacado del mismo deberá realizarse de tal forma que asimile una estructura monolítica y uniforme 
donde no se reconocen las distintas partes que lo conforman, sino que se deberá leer como una sola 
pieza.  

Fundaciones de hormigón armado - según cálculo estructural 

Los trabajos de hormigón armado se ejecutarán de acuerdo a lo establecido por el Reglamento CIRSOC 
201. La Contratista realizará el cálculo de los elementos estructurales, la confección de planos de 
encofrado en escala 1:50, de detalles escala 1:20, memoria de cálculo y planillas de armadura, que serán 
presentados a los distintos organismos de control y a la Inspección de Obra para su aprobación previo a 
la ejecución de los trabajos. La aprobación de la documentación no significará delegación de 
responsabilidades, siendo la Contratista la única responsable por la correcta ejecución de la estructura. 

Una vez presentado y aprobado el Proyecto Ejecutivo, la Contratista deberá realizar los cálculos y 
detalles de estructuras necesarios, firmados por un profesional matriculado para constatar la 
profundidad y dimensiones de las fundaciones de hormigón armado; bases, vigas de encadenado, 
pilotes o cualquier otro elemento necesario, definitivo que deberá presentar a la Inspección de Obra 
para su aprobación previo a la ejecución de los trabajos. Se deberá tener en cuenta la reglamentación 
vigente del CIRSOC: Estructuras de H°A°- CIRSOC.  

Deberán preverse las tareas de pasajes de cañerías y,  de ser necesario, elaboración de cañero para 
instalaciones sanitarias y eléctricas según proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Inspección 
de Obra. 

La presente tarea incluye todo tipo de excavaciones, solicitud de interferencias y movimiento de suelos. 

Estructura metálica - según cálculo estructural 

La documentación incluida en la presente licitación, debe considerarse como anteproyecto. La 
Contratista deberá prever en su oferta la confección del proyecto ejecutivo incluyendo todos los 
detalles, provisiones y trabajos necesarios para completar la estructura metálica y cubierta de acuerdo 
a su fin, aun cuando ellos no figuren en la documentación del presente documento. 

El proyecto definitivo de la estructura metálica deberá ser efectuado por un profesional especialista de 
reconocida competencia. Los cálculos y memoria deberán ser presentados a la Inspección de Obra para 

 

 



su aprobación previo a la ejecución. Los planos de taller deberán ser presentados posteriormente, e 
igualmente deberán ser confeccionados por personal técnico especializado. Las acciones a considerar 
sobre la estructura, serán las establecidas en el Reglamento CIRSOC serie 300. 

Tal como se expresa en los planos, la estructura es de tipo aporticada, de lados irregulares y asimétricos 
y reticular en toda su extensión (conformada por perfilería de hierro según cálculo a cargo de la 
Contratista). 

Revestimiento de placas de cemento tipo "Superboard fachadas premium" - incluye 
subestructura de agarre y accesorios 

El presente ítem comprende el revestimiento de la estructura metálica del pórtico de acceso con placas 
cementicias tipo "Superboard fachadas premium" de 10mm de espesor. Incluye provisión y armado de 
subestructura, de ser necesaria, con todas las fijaciones y sujeciones reglamentarias, así como el sellado 
de juntas.  

Cubierta de chapa tipo cincalum sinusoidal c25 - incluye zinguerías 

El presente ítem refiere a la ejecución de la totalidad de la cubierta del pórtico de acceso. Se proveerá y 
colocará cubierta de chapa sinusoidal tipo Cincalum C-25. La Contratista deberá presentar los planos, 
cálculos y detalles para constatar las dimensiones de la cubierta y ser aprobados por la Inspección de 
Obra previo a la ejecución de las tareas.   

Incluye provisión y armado de subestructura con todas las fijaciones y sujeciones necesarias, así como 
zinguería perimetral para instalación de desagüe pluvial. En cuanto a la zinguería deberá ser en la 
totalidad de su perímetro, siendo 3 lados de babeta y cupertina y 1 lado de canaleta embutida con 
babeta. Se deberán usar selladores de primera calidad en todas las uniones asegurando la hermeticidad 
de la pieza en su totalidad. 

Desagüe pluvial: bajada oculta con cámara de inspección y cañería soterrada hasta cordón 
cuneta 

La instalación de desagües pluviales comprende la ejecución de embudos, cañerías de descarga, 
albañales, canaletas, cañerías colectoras, cámara de inspección y cañería soterrada hasta cordón 
cuneta. 

Los desagües pluviales se realizarán con materiales aprobados y diámetros según cálculo 
correspondiente al Proyecto Ejecutivo presentado por la Contratista, previa aprobación de la Inspección 
de Obra. El material de las tuberías, la metodología constructiva y la ejecución de juntas estarán de 
acuerdo con las Normas IRAM.  

La Contratista deberá asegurar el correcto posicionamiento y colocación de los caños, tanto en las 
bajadas ocultas dentro del pórtico como en el tramo bajo vereda hasta el cordón cuneta. En este último, 
deberán estar ubicados a las profundidades previstas y con la correcta alineación, pendiente y 
continuidad, para asegurar un eficiente desagüe pluvial, según su materialidad.   

Será obligación de la Contratista realizar los planos de Ingeniería de detalle y presentarlos a la 
Inspección de Obra para su aprobación y posterior ejecución. Asimismo, la ingeniería a realizar, deberá 

 

 



prever accesos necesarios para el futuro mantenimiento desde lugares accesibles mediante cámara de 
inspección, y la provisión y colocación de tendido de cañería soterrada hasta cordón cuneta. La 
ubicación de la cámara de inspección y salida a cordón cuneta deberá ser aprobada previamente por la 
Inspección de Obra. Para recubrimiento de cañerías enterradas, diámetros mínimos, pendientes de 
flujo, prueba de cañerías y excavaciones se tendrá en cuenta lo indicado para desagües cloacales.   

La Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas necesarias para garantizar el normal 
funcionamiento del sistema pluvial.   

Instalación eléctrica: provisión de artefactos led exteriores, puesta a tierra, conexión y 
cableado subterráneo. 

El pórtico contará con iluminación mediante la provisión y colocación de 4 reflectores LED de potencia a 
definir, ubicados a ambos lados de cada una de las columnas que conforman el pórtico.  
La Contratista deberá presentar el proyecto de iluminación a la Inspección de Obra previo a la ejecución 
de los trabajos. 

La Contratista deberá desarrollar el proyecto y cálculo de toda la instalación, entregando a la Inspección 
de Obra para su aprobación y previo al inicio de los trabajos, la siguiente documentación en 
coordinación con el órgano de competencia y firmado por un profesional matriculado:  

• Planos de la instalación eléctrica en general 1:250/500  
• Memoria y planillas de cálculo.  
• Especificación técnica de materiales y artefactos de iluminación, incluyendo marcas y modelos.  
• Esquema unifilar y topográfico de tableros principales y secundarios.  

La Contratista debe considerar incluidos y a su cargo los trámites, permisos, sellados y conexiones a red 
eléctrica, así como también, cableado y todo lo que la instalación eléctrica requiera. La Contratista 
deberá proveer la totalidad de la mano de obra, los materiales, elementos, partes integrantes de las 
instalaciones alcanzadas por el Contrato, conforme a lo previsto en la documentación gráfica y escrita, 
incluidos todos aquellos que aún sin haber sido detallados o indicados expresamente y que, formando 
parte integrante de las mismas, resulten accesorios necesarios para que la instalación resulte completa 
conforme al alcance del Contrato, cumpla con el fin con que fue proyectada, con máximo rendimiento, y 
presenten una perfecta terminación.  

Todas las instalaciones y cálculos deberán contar con el aval de un profesional matriculado y estar 
aprobadas por la Inspección de Obra.  

Los trabajos deberán efectuarse de acuerdo con las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS e incluyen 
la provisión de la totalidad de la mano de obra y materiales necesarios para dejar en perfectas 
condiciones de terminación y funcionamiento las siguientes instalaciones:  

• Instalación eléctrica de iluminación.  

• Puesta a tierra de seguridad y de servicio.  

• Provisión y montaje de tableros.  

 

 



• Colocación de artefactos de iluminación. 

El montaje eléctrico incluirá el ajuste de las protecciones correspondientes a personas y circuitos, así 
como la provisión y colocación de botoneras, interruptores, sensores, llaves y cajas.   

Pintura exterior artística - incluye base previa de enduído y diseño de 4 tonalidades 

La Contratista procederá a la ejecución de los trabajos de pintura en la totalidad del pórtico de acceso. 
Previo a la aplicación de la pintura, se deberán efectuar las manos de enduído necesarias para lograr 
una terminación lisa y regular en el revestimiento.  

Antes de dar comienzo al pintado, se deberá efectuar el barrido de las superficies a tratar, debiéndose 
preservar los pisos con lonas, cartones, plásticos o arpilleras, que la Contratista proveerá a tal fin. La 
Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a efectos de no manchar otras estructuras o 
materiales, como pisos, revestimientos, rejas, artefactos eléctricos, etc.; pues en el caso de que esto 
ocurra, será por su cuenta la limpieza o reposición de los mismos a solo juicio de la Inspección de Obra.  

La Contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de pintura, las muestras 
de color y tono, que la Inspección de Obra solicite de al menos 4 tonalidades, y de no responder la 
pintura a la muestra aprobada, se harán repintar, a solo juicio de la Inspección de Obra.  

Los materiales a utilizar serán de primera marca. Deberán aplicarse 2 manos de pintura, siendo estas las 
mínimas necesarias, debiendo el Contratista obtener un acabado inobjetable a la vista y al tacto, 
debiendo en tal caso dar las manos que correspondan hasta lograr el fin deseado.  

Las aristas y buñas deberán quedar perfectamente rectilíneas a canto vivo inobjetables a la vista. 

Una vez terminadas las tareas de pintura la Contratista procederá a una estricta limpieza de los 
sectores tratados, retirando todo vestigio de pintura sobrante, enmascarado y/o todo elemento que no 
se corresponda con una perfecta terminación de los trabajos.   

Elementos corpóreos sobre emplacado 

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de letras y logo corpóreos en el pórtico de 
acceso. Las letras y logo serán corpóreos en polifan con frente metálico y terminación epoxi color a 
definir por la Inspección de Obra. Se incluyen también sus sujeciones al revestimiento que permitan una 
separación entre la placa de revestimiento y las letras. 

- Cartelería institucional (Letras): La Contratista deberá proveer y colocar letras corpóreas 
según las imágenes presentes en la documentación licitatoria. Texto estimativo: “Parque 
Central Las Colonias”. Las letras serán de cuerpo de polifán de 10cm de espesor blanco, con 
frente de chapa lisa galvanizada blanca, su altura deberá ser de 40cm. Se deberán fijar 
correctamente al emplacado asegurando su durabilidad y soportando cambios climáticos sin 
presentar rajaduras, sequedades o cambio de tonalidad. 

- Cartelería institucional (Logos): La Contratista deberá proveer y colocar 3 logos corpóreos 
según las imágenes presentes en la documentación licitatoria. Formas estimativas:  
- “Logo hoja grande”: Medidas según planos licitatorios. La materialización será de chapa lisa 
C18, con acabado de antióxido y esmalte sintético brillante a definir por la Inspección de Obra. 

 

 



La Contratista deberá evaluar por proyecto ejecutivo la necesidad o no de colocar una 
subestructura metálica de perfil ángulo para asegurar tanto la fijación como la morfología del 
logo sin futuras deformaciones, producto de las características físicas de los materiales 
empleados. Se deberán fijar correctamente al emplacado asegurando su durabilidad. Además el 
elemento metálico incluye una inscripción de vinilo de corte apto rayos U.V. en su cara exterior 
(texto a definir por la Inspección de Obra). 
-  “Logo hoja chica”: Medidas según planos licitatorios. La materialización será de chapa lisa 
C18, con acabado de antióxido y esmalte sintético brillante a definir por la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá evaluar por proyecto ejecutivo la necesidad o no de colocar una 
subestructura metálica de perfil ángulo para asegurar tanto la fijación como la morfología del 
logo sin futuras deformaciones, producto de las características físicas de los materiales 
empleados. Se deberán fijar correctamente al emplacado asegurando su durabilidad. Además el 
elemento metálico incluye el diseño del corazón institucional calado en su interior con 
tecnología láser. 
- “Logo corazón institucional”: Será de 40cm de alto, manteniendo las proporciones del logo 
institucional de acuerdo a plancheta brindada por la Inspección de Obra. Se colocará 
acompañando las letras corpóreas. El cuerpo será de polifán de 10cm de espesor blanco, con 
frente de chapa lisa galvanizada blanca. Se deberán fijar correctamente al emplacado 
asegurando su durabilidad y soportando cambios climáticos sin presentar rajaduras, 
sequedades o cambio de tonalidad. 

Colocación de vinilos 

La Contratista deberá proveer y colocar un vinilo de corte, apto U.V. de 0,70m x 1,20m. El diseño lo 
proveerá la Inspección de Obra. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad (u), Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem. 

6.6. Provisión y colocación de reja perimetral h:2m 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de paños de rejas fijas sobre terreno natural, 
incluyendo la ejecución de columnas de anclaje y sus respectivas fundaciones. La altura total a alcanzar 
por los paños de reja debe ser de 2 m, tal como se indica en planos licitatorios y/o según indicaciones de 
la I.O. 

- CRITERIO DE DISEÑO y FABRICACIÓN DE REJAS: Los niveles y alturas se definirán en obra 
luego del replanteo. Tanto las dimensiones generales de las rejas (largo y alto) como las 
dimensiones de los elementos que componen las rejas y sus separaciones, que se especifican 
en los planos licitatorios adjuntos, son estimativas y se definirán en obra luego del replanteo. 
En un todo de acuerdo a los planos y especificaciones con la correspondiente revisión y 
aprobación de la Inspección de Obra. 

 

 



- COLOCACIÓN DE REJAS: La Contratista deberá ejecutar columnas metálicas para el anclaje de 
los paños de reja en la traza que indiquen los planos y apruebe en obra la Inspección de Obra. 
Su fijación será mediante bases de hormigón in situ dimensionadas según cálculo estructural 
presentado por proyecto ejecutivo, o mediante anclaje químico, según lo requiera la resolución 
para cada tramo. El vínculo químico/mecánico entre la columna metálica y las rejas lo deberá 
proponer la Contratista y antes de su ejecución se tendrá que aprobar por la Inspección de 
Obra. Cada parante metálico deberá tener su correspondiente fundación.  

- ENCUENTROS CON OTROS ELEMENTOS: La Contratista deberá presentar ante la Inspección 
de Obra una propuesta técnica de detalle en los casos en que la reja se vincule a elementos 
existentes (muros, rejas, etc), quedando incluida en esta tarea la ejecución de elementos de 
transición en el caso de que se generen encuentros con cambios de alturas o irregulares. Se 
deberá cumplir con el criterio de generar encuentros prolijos y armoniosos. En el caso de que la 
ejecución de la presente tarea genere daños en los elementos existentes, se deberán efectuar 
todos los trabajos de reparación necesarios para subsanarlo. En el caso de que se presenten 
paños de ajuste, se deberá proponer su ubicación ante la Inspección de Obra previo a su 
ejecución. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml) de acuerdo a lo establecido en el 
contrato, estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

6.7. Provisión y colocación de portón 2 hojas de abrir 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de un portón de acceso de dos hojas de abrir,  
con pasador y candado, a ser colocado entre paños de reja. 

La ubicación se definirá de acuerdo al replanteo de obra, tomando como premisa que el portón 
deberá permitir que sus hojas abran en su totalidad, de manera que no impida la circulación 
peatonal. El mismo deberá contar con pasador para candado.  

- CRITERIO DE DISEÑO y FABRICACIÓN: Los niveles y alturas se definirán en obra luego del 
replanteo. Tanto las dimensiones generales de los portones (largos, alturas) como las 
dimensiones de los elementos que componen las rejas y sus separaciones,  que se especifican 
en los planos licitatorios adjuntos, son estimativas y se definirán en obra luego del replanteo. 
En un todo de acuerdo a los planos y especificaciones con la correspondiente revisión y 
aprobación de la Inspección de Obra. 

- COLOCACIÓN: La Contratista deberá colocar el portón en la traza que indiquen los planos y 
apruebe en obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante soldaduras de bisagras a las 
columnas metálicas que componen los paños de reja. El vínculo químico/mecánico entre la 
estructura metálica y el nuevo portón lo deberá proponer la Contratista y antes de su ejecución 
se tendrá que aprobar por la Inspección de Obra. 

- ENCUENTROS CON OTROS ELEMENTOS: La Contratista deberá presentar ante la Inspección 
de Obra una propuesta técnica de detalle en los casos en que el portón se vincule a elementos 
existentes (muros, rejas, etc), quedando incluida en esta tarea la ejecución de elementos de 
transición en el caso de que se generen encuentros con cambios de alturas o irregulares. Se 
deberá cumplir con el criterio de generar encuentros prolijos y armoniosos. En el caso de que la 

 

 



ejecución de la presente tarea genere daños en los elementos existentes, se deberán efectuar 
todos los trabajos de reparación necesarios para subsanarlo.  

El presente sub-ítem deberá contemplar todos los herrajes y bisagras que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento del portón a largo plazo, debiendo asegurar la resistencia de dichos elementos 
al peso y dimensiones específicos de las hojas del portón a ejecutar. En el caso de generarse 
desperfectos, la Contratista deberá realizar la reparación y el reemplazo de herrajes que sean necesarios 
a su cargo, sin que esto sea considerado como tareas adicionales.  

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por unidad (u), se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem.   

ÍTEM 7: INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Para la elaboración de los planos ejecutivos y realización de los trabajos se deberán aplicar las normas y 
reglamentaciones vigentes. Entre ellas las del Instituto Argentino de Normalización y Certificación 
(IRAM) y la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA). Por ejemplo: 

- AEA 95703: Alumbrado Público y Señales de Control de Tránsito Vial. 
- AEA 95101: Líneas Eléctricas Exteriores en General. Instalaciones Subterráneas de Energía y 

Telecomunicaciones. 
- AEA 90364: Instalaciones eléctricas en inmuebles. 

Cabe aclarar que, independientemente a todas las reglamentaciones a ser utilizadas, la instalación, 
cálculos y/o dimensionados del mencionado ítem, quedará bajo la total responsabilidad de la empresa 
Contratista. La misma deberá presentar toda la documentación pertinente firmada por un matriculado 
en el rubro, aprobada ante quien corresponda, para poder así ser aceptada por la Inspección de Obra 
previo al inicio de las tareas involucradas en este ítem. 

7.1. Provisión y colocación de luminarias ornamentales 

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de columnas de iluminación ornamentales, 
tipo LUCCIOLA “Bollard” de 70cm de alto. Estarán dispuestas en el proyecto según se indica en el plano 
correspondiente, a verificar en obra según el replanteo de senderos y aprobación final de la Inspección 
de Obra.  

La Contratista asegurará tanto las luminarias como sus acometidas subterráneas, ventanas de 
inspección, dispositivos para puesta a tierra y fundación de hormigón armado. 

La luminaria a instalar consta de un elemento prismático metálico en su totalidad compuesto por: 
- Base tipo dado de hormigón armado según cálculo estructural. 
- Cuerpo metálico. 

 

 



- Artefacto led embutido, tipo cálido de 15w 
- Protección y difusor de artefacto lumínico tipo policarbonato transparente, fijado 

correctamente al cuerpo metálico. 
- Pintura antióxido y esmalte sintético, color a definir por la Inspección de Obra. 

El dispositivo para puesta a tierra consistirá en una pieza con orificio roscado unida a la columna 
mediante soldaduras.  

El sub-ítem se considerará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. pueda verificar la correcta conexión, 
fijación y encendido final de los artefactos. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (un). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem.  

7.2. Provisión y colocación de brazo con luminaria led  

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de nuevos brazos y artefactos lumínicos 
sobre columnas del tendido eléctrico existente para mejorar la iluminación nocturna. Las mismas 
deberán seguir las siguientes especificaciones: 

- Brazos de 1,50 m de largo conformados por tubos estructurales circulares por columna. 
- Artefactos led que serán tipo IEP “Akash” gris plata de 150 W. 

Estas características deben ser complementadas con lo que indican las Normas IRAM específicas para 
las columnas de acero. 

La colocación de los brazos nuevos de Iluminación contempla y deberán ser cotizadas con sus 
respectivas fijaciones a columnas, artefactos de iluminación led con sus drivers y fotocélulas extraíbles. 
Contiene en cada una su térmica y puesta a tierra correspondiente según el cálculo que debe hacer la 
Contratista. Respetando las especificaciones técnicas de las luminarias según corresponda y 
garantizando siempre su óptimo funcionamiento. 

COLOCACIÓN: Se ejecutarán sobre columnas existentes de tendido eléctrico que indique la I.O. Previo a 
la selección de las mismas, la Inspección de Obra presenciará la revisión del estado eléctrico de cada 
columna, así como también su correcta fijación y estado, a cargo de la Contratista.  

En los planos ejecutivos y ejecución de las tareas se deberán aplicar las normas y reglamentaciones 
vigentes. Entre ellas las del Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) y la Asociación 
Electrotécnica Argentina (AEA). Por ejemplo: 

- AEA 95703: Alumbrado Público y Señales de Control de Tránsito Vial. 
- AEA 95101: Líneas Eléctricas Exteriores en General. Instalaciones Subterráneas de Energía y 

Telecomunicaciones. 
- AEA 90364: Instalaciones eléctricas en inmuebles. 

 

 



La alimentación será subterránea, asegurando el correcto funcionamiento y durabilidad. 

El sub-ítem se considerará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. pueda verificar la correcta conexión, 
fijación y encendido final de los artefactos. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por unidad (u), construido y terminado aprobado por la Inspección 
al precio unitario de contrato, la provisión, transporte, carga y descarga, acopio, preparación de 
superficie de apoyo, encofrados necesarios, preparación y colocación de todos los materiales necesarios 
para la ejecución del presente ítem. 

7.3. Provisión y colocación de reflectores 

Se deberá proveer e instalar los reflectores LED tipo IEP Vali (150w) ó LUCCIOLA Proa (150w), o 
equivalentes previamente aprobados por la I.O., ubicados según documentación licitatoria adjunta.  
La colocación de los nuevos artefactos de iluminación contempla y deberán ser cotizadas con sus 
respectivos artefactos de iluminación led con sus drivers y fotocélulas extraíbles. Dentro del presente 
subítem se contempla todo tipo de material, mano de obra y maquinaria necesaria para la correcta 
colocación de las luminarias anteriormente descritas, así como también su protección de tipo jaula 
metálica antivandalismo en caso de corresponder. 

El ítem estará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. verifique la correcta conexión y encendido final 
de los artefactos. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad (u). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

7.4. Provisión y colocación de  luminaria peatonal 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de columnas de iluminación peatonal tipo IEP 
“TANA” simple de 3.00 metros de altura, o equivalentes previamente aprobadas por la Inspección de 
Obra, en la cantidad según se indica en el cómputo y presupuesto licitatorios adjuntos.  

La Contratista deberá contemplar: 

- FUNDACIONES: La Contratista deberá colocar las columnas de iluminación en la traza que 
indiquen los planos y apruebe en obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases 
de hormigón in situ dimensionadas según cálculo estructural presentado por proyecto 
ejecutivo. El vínculo químico/mecánico entre la estructura metálica y las bases de hormigón lo 
deberá proponer la Contratista y antes de su ejecución se tendrá que aprobar por la Inspección 
de Obra. Cada columna deberá tener su correspondiente fundación.  

- PROVISIÓN DE COLUMNAS: La Contratista deberá comprar o fabricar las columnas de 
iluminación correspondientes al diseño tipo IEP “TANA”. Las mismas deberán cumplir con la 

 

 



reglamentación vigente. Serán ejecutadas con caños circulares de acero en perfecto estado, sin 
abolladuras, fisuras, óxidos o rebabas de soldaduras. Serán de un solo tramo, sin uniones, por 
lo que se deberá prestar especial atención al diseño, de manera que en el extremo donde se 
coloca el cabezal, el diámetro del caño se reduce para su correcto empalme. 

- PROVISIÓN DE ARTEFACTOS LED: La Contratista deberá proveer y colocar en obra cabezales 
de tipo IEP “TANA”, con una potencia mínima de 150W, temperatura de color entre 3500k y 
4000k, a definir por la I.O. 

- CONEXIONES: La Contratista deberá asegurar la correcta conexión y puesta en funcionamiento 
de todas las luminarias con sistema de fotocélula. 

El ítem estará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. verifique la correcta conexión y encendido final 
de los artefactos. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad (u). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

7.5. Recambio de cabezales de columna de iluminación peatonal 

El presente sub ítem comprende todo tipo de material, mano de obra, maquinaria, herramientas y 
demás recursos necesarios para lograr el correcto recambio de cabezales lumínicos a cargo de la 
Contratista. 

Cabe aclarar que la Contratista, previo a realizar el recambio, deberá someter a todas las columnas de 
iluminación existente a una revisión eléctrica por parte de un matriculado para evaluar la situación de 
cada luminaria. Además, previo a realizar el recambio, la Contratista deberá proponer a la Inspección de 
Obra un cronograma de tareas donde se indiquen las luminarias que se cambiarán por jornada para 
evitar el desmonte completo de cabezales dejando trabajos inconclusos y provocando un escenario 
nocturno sin alumbrado público. 

Los nuevos cabezales a colocar serán tipo IEP “Tana” de 150W. 

Se deberá realizar la correcta conexión con el cableado existente oculto en columnas, o con nuevo 
cableado provisto por la Contratista. Los cabezales deberán quedar vinculados a fotocélulas que 
permitan el encendido nocturno de las luminarias, dicha instalación correrá por cuenta de la Contratista. 

La Contratista deberá retirar correctamente los cabezales, conservando su integridad y luego se 
entregarán a la Inspección de Obra en el punto geográfico que la misma indique dentro del Municipio. 

El ítem estará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. verifique la correcta conexión y encendido final 
de los artefactos. 

Medición y forma de pago 

 

 



Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales, transporte y todo componente necesario para la correcta 
ejecución del ítem. 

7.6. Provisión y colocación de luminarias lineales LED 

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de artefactos lumínicos exteriores lineales y 
su correcto cableado exterior y conexión a red, para ser instalados y embutidos en el área de túnel bajo 
puente carretero, tal como se indica en los planos de proyecto y/o según imparta la Inspección de Obra. 

Las mismas deberán seguir las siguientes especificaciones: 

- Artefacto lumínico: Dentro de los espacios existentes, se embutirán los artefactos tipo IEP 
“Polaris” de la longitud máxima que permitan los espacios disponibles. Su terminación será 
apta para exterior. La misma contará con la cantidad de fuentes necesarias, correctamente 
conectadas a la red eléctrica y resguardadas de vandalismo y filtraciones mediante cajas 
estancas ocultas. La luminaria led deberá ser de entre 33 a 67 W.  

Cableado exterior y tablero de iluminación: 

- La Contratista dimensionará y colocará, según las luminarias a alimentar, un tablero eléctrico, 
con puesta a tierra, conexión a tendido de alumbrado público, fotocélula y demás componentes 
que se exijan por normativa para el correcto funcionamiento y seguridad del personal que 
manipule y utilice el equipo instalado. El tablero deberá estar a una altura que no accedan los 
transeúntes, su ubicación final se coordinará en conjunto con la Inspección de Obra. 

- El tendido del cableado deberá ser de salida del tablero principal a las nuevas luminarias, y 
entre las mismas, siendo el mismo de tipo sintenax, con una sección dimensionada para la 
carga que recibirá por circuito según cálculo de un matriculado a cargo de La Contratista. La 
sección del cableado deberá ser equivalente o superior a lo indicado por los reglamentos 
vigentes. 

- La canalización exterior será caño de PVC rígido pintado de negro y correctamente fijado a las 
estructuras existentes del tunel. 

COLOCACIÓN DE LUMINARIAS: Se instalarán sobre las áreas que indique la documentación licitatoria, 
replanteo in-situ y aprobación de la Inspección de Obra previo al inicio de las tareas de instalación. 

En los planos ejecutivos y ejecución de las tareas se deberán aplicar las normas y reglamentaciones 
vigentes. Entre ellas las del Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) y la Asociación 
Electrotécnica Argentina (AEA). Por ejemplo: 

AEA 95703: Alumbrado Público y Señales de Control de Tránsito Vial. 

AEA 95101: Líneas Eléctricas Exteriores en General. Instalaciones Subterráneas de Energía y 
Telecomunicaciones. 

AEA 90364: Instalaciones eléctricas en inmuebles. 

 

 



El ítem estará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. verifique la correcta conexión y encendido final 
de los artefactos. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

7.7. Cableado subterráneo 

El cableado de salida del tablero principal a las nuevas luminarias, y entre las mismas, deberá ser 
subterráneo, por lo que queda sujeto a las especificaciones del presente sub-ítem. Todos los cableados 
subterráneos deberán contar con tierra y serán tipo sintenax, con la sección que indique el cálculo 
presentado por el matriculado a cargo del Contratista.  

Canalizaciones: 

Todas las canalizaciones serán calculadas según las dimensiones de los cables utilizados, respetándose 
las recomendaciones de los reglamentos de la AEA. 

La canalización subterránea será caño de PVC rígido. 

Para los tramos donde haya caminos de hormigón se podrán instalar los cables sin respetar los 0,70 m 
de profundidad siempre y cuando los tramos cumplan con la protección mecánica equivalente o 
superior indicado en el reglamento AEA y se utilicen caños resistentes a los impactos, por ejemplo, PVC 
rígido. Todo esto según lo indicado en la reglamentación AEA 95101. 

Para las canalizaciones subterráneas, en los tramos rectos se dejarán cámaras de paso cada 25 m. 
También se utilizarán en derivaciones y cambios de dirección. 

De necesitar canalizaciones aéreas, en los tramos rectos se instalarán cajas de paso metálicas 
galvanizadas cada 12 m. También se utilizarán en derivaciones y cambios de dirección. 

En las transiciones de caños de PVC a caños metálicos galvanizados o viceversa se utilizarán cajas 
debidamente ubicadas y con los materiales correspondientes. 

Bajo la canalización se deberá colocar una cama de arena y sobre la misma se preverá la colocación de 
una fila de ladrillos pintado con cal y cinta plástica de peligro de color según normativa correspondiente 
a  la instalación, para proteger la cañería. 

El presente sub-ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, herramientas, 
maquinarias y mano de obra necesaria para el desarrollo de la tarea descrita. Debe entenderse que 
estos trabajos comprenden la totalidad de los zanjeos y extracciones sin excepción, incluyendo las 
construcciones e instalaciones que deban retirarse de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto, además de todos aquellos que indique la Inspección de Obra. 

 

 



Los sobrantes de materiales y/o tierra que se generen, se dispondrán en los lugares de vuelco que la 
Inspección de Obra disponga. Luego se retirarán los sobrantes y/o tierra fuera de los límites de la obra. 
El Contratista deberá retirar fuera del ámbito de la obra todos los materiales provenientes de la 
demolición a su exclusiva cuenta y cargo, debiendo considerarlo en su oferta.  

El Contratista deberá reparar a su costo y cargo, incluyendo materiales, todo deterioro que se produjera 
debido a la ejecución de las tareas correspondientes al presente ítem. 

El Contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de acuerdo a las 
instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. Cumplirá con todas las ordenanzas y reglamentos 
en vigor tanto municipales como policiales y se hará directamente responsable por toda infracción 
efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. 

A fin de evitar inconvenientes en el tránsito, durante las maniobras de entrada y salida de vehículos de 
carga, mantendrá personal de vigilancia, el que además estará obligado a efectuar la limpieza constante 
de escombros u otros elementos en veredas y calles. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

7.8. Cableado aéreo con cañería rígida 

El presente sub-ítem contempla el tendido de cañería por donde se distribuirá el cableado de salida del 
tablero principal a los nuevos circuitos y artefactos, y entre los mismos, quedando sujeto a las 
siguientes especificaciones. Este ítem incluye también el cableado y las fijaciones necesarias. 

Canalizaciones: 

Todas las canalizaciones serán calculadas según las dimensiones de los cables utilizados, respetándose 
las recomendaciones de los reglamentos de la AEA. 

La canalización exterior será cañería rígida tipo DAISA o calidad superior. 

Para las canalizaciones aéreas, en los tramos rectos se instalarán cajas de paso estancas cada 10 m. 
También se utilizarán en derivaciones y cambios de dirección. 

En las transiciones de caños de un material a otro, se utilizarán cajas debidamente ubicadas y con los 
materiales correspondientes. 

Debe entenderse que estos trabajos comprenden la totalidad de las tareas que abarca la ejecución del 
tendido de la cañería rígida sin excepción, incluyendo las construcciones e instalaciones que deban 
retirarse de acuerdo a las necesidades y exigencias del proyecto, además de todos aquellos que indique 
la Inspección de Obra. 

 

 



El Contratista deberá reparar a su costo y cargo, incluyendo materiales, todo deterioro que se produjera 
debido a la ejecución de las tareas correspondientes al presente ítem. 

El Contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de acuerdo a las 
instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. Cumplirá con todas las ordenanzas y reglamentos 
en vigor tanto municipales como policiales y se hará directamente responsable por toda infracción 
efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml), se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.   

7.9. Artefactos de iluminación exterior embutido: tira LED lineal  

Se deberá proveer e instalar artefactos lineales LED tipo LUCCIOLA “Jackie II” potencia 9.6 w/m largo 
5.00m o equivalentes previamente aprobados por la I.O. Deberán empotrarse en el muro que se indica 
en los planos licitatorios o según indicación de la I.O. 

Se deberá realizar la correcta conexión con el cableado existente o con nuevo cableado provisto por la 
Contratista. Las tiras LED deberán quedar vinculadas a fotocélulas que permitan el encendido nocturno 
de las mismas, dicha instalación correrá por cuenta de la Contratista. 

El ítem estará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. verifique la correcta conexión y encendido final 
de los artefactos. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

7.10. Puesta a tierra 

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de puestas a tierra indicadas según 
itemizado. 

Las jabalinas serán de una longitud mínima de 1,5m. Cada jabalina contará con una caja de inspección 
de 20x20x20cm. con tapa desmontable. 

Las cámaras de inspección serán de 20x20cm., con tapas removibles y se instalarán a nivel de piso 
terminado. Se deberán dejar cámaras de inspección cada 25m. También se utilizarán en derivaciones y 
cambios de dirección. 

 

 



Si las luminarias son de clase I (es necesaria la conexión a tierra), se utilizará un cable unipolar aislado 
de color verde-amarillo según norma IRAM – NM 247-3 de sección mínima 2,5 mm2 entre la luminaria y 
la bornera de tierra en la ventana de inspección. 

Todas las partes metálicas de la instalación deberán ser equipo-tencializadas. La sección mínima de 
cable será de 2,5mm2. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad (u). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

7.11. Tablero eléctrico para alumbrado público 

El presente sub-ítem comprende la provisión, colocación e instalación de dos (2) tableros principales 
indicados según itemizado, cuyas ubicaciones finales serán en altura y estará bajo la responsabilidad de 
la empresa Contratista a fin de asegurar sea la adecuada y de mayor proximidad a la alimentación de 
Alumbrado Público o EDESUR. El ramal alimentador llegará al tablero en forma subterránea desde el 
punto en que Alumbrado Público o EDESUR dispongan de la alimentación según lo requiera la 
Inspección de Obra. 

Generalidades de Cableado de alimentación aérea: 

En el caso que sea requerido por proyecto y/o por pedido de la Inspección de Obra, un cableado aéreo 
de alimentación, los mismos serán preensamblado de 3x50, el cual irá desde el punto de alimentación 
más próximo hasta el tablero principal en altura correspondiente. 

En general, el tablero contará con elementos necesarios para la correcta instalación del alumbrado 
público. Sus componentes, tales como llaves térmicas, disyuntores comandados por fotocélula para el 
control de la iluminación de columnas; barras de distribución y de tierra, protección contra 
sobretensiones, espacio de reserva y demás elementos y accesorios que lo componen deberán estar 
sujetos bajo el proyecto ejecutivo y planos eléctricos realizado por un profesional matriculado, según la 
potencia requerida en el proyecto. El mismo también contemplará todos los elementos de seguridad y 
antes de ejecutarse deberá estar aprobado por la Inspección de Obra. 

Todos los interruptores e instalación eléctrica serán dimensionados, por parte de la empresa 
Contratista, según las respectivas cargas. El gabinete será de material metálico o de material aislante, 
estanco. Los cables dentro del tablero serán canalizados, no permitiéndose cables sueltos. 

El presente sub-ítem considera la provisión y colocación, por parte de la empresa Contratista, de una 
puesta a tierra exclusiva para el tablero eléctrico a instalar. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad (u) de tablero instalado y terminado aprobado por 
la Inspección de Obra al precio unitario de contrato. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 

 

 



gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem. 

7.12. Provisión y colocación de columna de iluminación doble 

El presente sub-ítem comprende la provisión e instalación de columnas de iluminación dobles. Las 
mismas deberán seguir las siguientes especificaciones: 

- Columna de 7m de alto conformada por tubo estructural circular de 3 tramos correctamente 
soldados, con secciones reglamentarias. 

- 2 brazos de 1,50m de largo conformados por tubos estructurales circulares. Uno colocado a 
altura vehicular y el segundo a altura peatonal (3m). 

- 2 artefactos led tipo “IEP AKASH” gris plata 150 W. 

Estas características deben ser complementadas con lo que indican las Normas IRAM específicas para 
las columnas de acero. 

La colocación de las columnas nuevas de Iluminación contempla y deberán ser cotizadas con sus 
respectivos artefactos de iluminación led con sus drivers y fotocélulas extraíbles. Contiene en cada una 
su térmica y puesta a tierra correspondiente según el cálculo que debe realizar y presentar la 
Contratista. Respetando las especificaciones técnicas de las luminarias según corresponda y 
garantizando siempre su óptimo funcionamiento. 

BASES: Se construirán dados de hormigón armado de calidad H21 de 0,60m x 0,60m y profundidad 
según cálculo, debiendo respetar el nivel indicado en planos de proyecto, o según lo indique la 
Inspección de Obra. 

Las armaduras de todos los elementos estructurales de Hormigón Armado serán de Acero Tipo III, de 
dureza natural conformado superficialmente, con una tensión de fluencia de 4200 kg/cm2 y una 
tensión de rotura de 5000 kg/cm2.  

Las armaduras se colocarán limpias, rectas y libres de óxido. Se deberán respetar los recubrimientos y 
separaciones mínimas reglamentarias en todas ellas. Podrán ejecutarse siempre que sean 
imprescindibles, empalmes o uniones de barras, no pudiendo existir más de uno en una misma sección 
de elementos sometidos a tracción y ninguno en la de las barras, la longitud de superposición deberá 
ser de cuarenta veces el diámetro de las mismas. El doblado, ganchos y empalmes se regirán por el 
REGLAMENTO C.I.R.S.O.C. 201. Se tendrá el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de las 
armaduras durante el hormigonado. 

ACLARACIÓN GENERAL: Cuando se cambian los artefactos de mercurio a led o si el trabajo implica la 
remoción de columnas viejas se deben guardar todas las partes / componentes / elementos y 
entregarlos a la Inspección de Obra así puede ser reutilizado en otro lugar del distrito. 

La alimentación será subterránea y se pretende que la instalación eléctrica, tanto la colocación de 
nuevas columnas, tendidos y artefactos como así la corrección de los existentes,  garanticen el buen 
funcionamiento y conservación en su totalidad. 

 

 



El ítem estará ejecutado en su totalidad cuando la I.O. verifique la correcta conexión y encendido final 
de los artefactos. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los gastos 
necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, puesta 
en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta ejecución del 
ítem. 

ÍTEM 8: DESAGÜE PLUVIAL 

8.1. Recambio de tapas de inspección por tapas de Hº con marco metálico 

La Contratista deberá proveer todo tipo de material, mano de obra, herramientas, maquinarias y demás 
recursos necesarios para la correcta ejecución de las cámaras de inspección de hormigón con borde 
metálico, con el fin de reemplazar todas aquellas tapas existentes que a criterio de la I.O. deban ser 
reemplazadas para asegurar la accesibilidad de peatones en la traza de la senda aeróbica y veredas. Las 
mismas deberán realizarse siguiendo estrictamente las indicaciones de los planos de detalle adjuntos 
en la documentación licitatoria. 

Tanto la ubicación en obra como las dimensiones de cada cámara, se deberán corroborar por 
proyecto ejecutivo a cargo de la Contratista y posteriormente tendrá que estar aprobado por la 
Inspección de Obra. 

Las medidas indicadas en planos son aproximadas, debiendo ajustarse a cada una de las tapas a 
reemplazar. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad (u) de tapa instalada y terminada aprobado por la 
Inspección de Obra al precio unitario de contrato. Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta 
ejecución del ítem. 

8.2. Provisión y colocación de rejilla pluvial 

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de  rejillas metálicas galvanizadas en bocas 
de tormenta existentes, con la finalidad de cubrir los vanos y lograr mantener libre de basura y 
obstáculos el curso del agua.  

El presente sub-ítem también contempla el picado parcial  necesario para el anclaje de las nuevas 
piezas y la reparación posterior. La Contratista deberá proveer todo tipo de material, mano de obra, 

 

 



maquinaria y demás recursos para poder realizar la tarea en su totalidad siguiendo las reglas del buen 
arte.  

Cabe destacar que la empresa Contratista estará encargada de elaborar el proyecto pluvial e hidráulico 
correspondiente y necesario para la ejecución de las tareas, y el mismo deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obra previo a la ejecución de las tareas. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

8.3. Provisión y colocación de guardaganado metálico 2x0,20m 

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de  rejillas tipo guardaganado metálicas 
galvanizadas sobre “acequia existente” generada entre cordón cuneta original y cordón de nuevos 
senderos a ejecutar. Dicha decisión proyectual yace en la necesidad de mantener el correcto 
escurrimiento del agua actual, por la línea de cordón cuneta. Con el guardaganado a incorporar se 
logrará mantener libre de basura y obstáculos el curso del agua.  

El presente sub-ítem también contempla el picado parcial  necesario para el anclaje de las nuevas 
piezas y la reparación posterior. La Contratista deberá proveer todo tipo de material, mano de obra, 
maquinaria y demás recursos para poder realizar la tarea en su totalidad siguiendo las reglas del buen 
arte.  

Las rejillas se instalarán, según indica el proyecto, con: 

- Rejillas de desagüe tipo guardaganado metálico de terminación galvanizada con marco y 
bisagras, acordes al replanteo en obra de las dimensiones de la acequia existente. 

- Se podrán ejecutar tramos ciegos de hormigón con terminación alisada, debiendo verificar en 
obra los escurrimientos y la posición y largos óptimos de las rejillas para que el escurrimiento 
funcione correctamente. 

Cabe destacar que la empresa Contratista estará encargada de elaborar el proyecto pluvial e hidráulico 
correspondiente y necesario para la ejecución de las tareas, y el mismo deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obra previo a la ejecución de las tareas. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml), se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

 

 



ÍTEM 9: EQUIPAMIENTO URBANO 

9.1.  Reubicación y puesta en valor de cestos de residuos 

El presente sub-ítem comprende la reubicación de cestos de residuos existentes indicados en los planos 
de proyecto y/o según imparta la Inspección de Obra. Los mismos serán realojados en donde indique la 
Inspección de obra e incluyen la ejecución de nuevas bases de hormigón según cálculo para su fijación.  

Los cestos deberán ser retirados en perfectas condiciones y previo a ser reubicados deberán ser 
puestos en valor siguiendo la siguientes especificaciones:  

- REACONDICIONAMIENTO: La Contratista se deberá hacer cargo de fabricar o proveer todo tipo 
de elemento faltante para el correcto uso del equipamiento. 

- LIMPIEZA Y PINTURA: Se deberán lijar las superficies de madera/metálicas/hormigón que 
estén oxidadas o con pinturas escamadas. Una vez que la Inspección de Obra apruebe los 
elementos reacondicionados,se podrá pasar a pintar toda la superficie con la pintura 
correspondiente a cada materialidad, colores institucionales a definir por la I.O.  

Una vez realizado lo dicho anteriormente, serán reubicados inmediatamente en su nueva implantación, 
o bien acopiados para su posterior instalación, según lo que resulte más conveniente, debiendo 
informar y contar con la aprobación de la Inspección de Obra previo a la ejecución de la tarea. 

Es importante tener el máximo cuidado al momento de remover las piezas de su lugar original para no 
comprometer la integridad de las mismas. En caso de verse dañadas, la Contratista deberá asumir la 
responsabilidad de reparar o, en caso de ser necesario, proveer nuevas rejas. Se deberá contemplar el 
arreglo de los solados adyacentes que se vieran dañados producto de la presente tarea. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

9.2. Provisión y colocación de cestos de residuos 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de cestos metálicos con tapa tipo “cesto 211 - 
Urbano Equipamiento”. Su ubicación está indicada en planos de proyecto. 

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán las que solicite el fabricante del equipamiento para garantizar una correcta fijación. 
El vínculo químico/mecánico entre la estructura metálica y las bases de hormigón lo deberá proponer la 
Contratista y antes de su ejecución se tendrá que aprobar por la Inspección de Obra. Cada cesto 
metálico deberá contar con su correspondiente fundación.  

 

 



Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

9.3. Provisión y colocación de bancos rectos c/ logo del municipio 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de bancos premoldeados. Los mismos 
deberán cumplir las siguientes dimensiones: 150 x 40 x 40 cm. Cada pieza deberá ser de alma llena. 

Incluye las fundaciones de hormigón armado necesarias para colocar los bancos. Estas deberán ser 
según cálculos estructurales que deberán incluirse en el Proyecto Ejecutivo a cargo de la Contratista y 
presentarse a la I.O. para su aprobación previo a la ejecución de los trabajos. 

En cuanto a su materialidad, el elemento premoldeado deberá ser íntegramente de hormigón con 
armadura de hierro en su interior. La misma será según cálculos estructurales del diseño de la pieza por 
parte del proveedor que aseguren su durabilidad frente al uso.  

Su acabado será liso y de aristas rectas, sin rebabas ni grietas o fisuras, de ser así la I.O. podrá pedir su 
recambio por un banco en correcto estado. El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido ni 
coloraciones de distintos fragües de hormigón o por cualquier otra causa física que lo ocasione.  

No se aceptarán piezas premoldeadas cuya superficie se desgrane o los filos lastimen al usuario. 

Los premoldeados deben seguir los diseños que se especifican en los planos con dos 
particularidades: 

- Huecos en losa: Se deberá contemplar el calado central del hormigón, con el diseño, la 
disposición, separaciones y demás dimensiones expresadas en los planos. 

- Logo de gestión lateral rehundido: En cada cara vertical del banco se deberá dejar grabado a 
modo de “rehundido” con una profundidad de 1,50 cm el logo oficial de la gestión, diseño a 
proveer por la Inspección de Obra. 

Cabe aclarar que los premoldeados se deberán hacer con moldería metálica diseñada exclusivamente 
para dichos modelos oficiales de bancos, respetando los planos que componen la presente licitación. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

9.4. Provisión y colocación de conjunto mesa + 4 bancos 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de set de mesa de hormigón con 4 bancos. 
Los mismos deberán cumplir las siguientes dimensiones:  

- Mesa: 70 x 70 cm x 85cm de altura. 
- Bancos cubo: 40 x 40cm x 45cm de altura. (4 unidades por set). 

 

 



Incluye las fundaciones de hormigón armado necesarias para colocar los sets. Estas deberán ser según 
cálculos estructurales que deberán incluirse en el Proyecto Ejecutivo a cargo de la Contratista y 
presentarse a la I.O. para su aprobación previo a la ejecución de los trabajos. 

En cuanto a su materialidad, cada elemento premoldeado deberá ser íntegramente de hormigón con 
armadura de hierro en su interior. La misma será según cálculos estructurales del diseño de la pieza por 
parte del proveedor que aseguren su durabilidad frente al uso.  

Su acabado será liso y de aristas rectas, sin rebabas ni grietas o fisuras, de ser así se podrá pedir su 
recambio por un premoldeado en correcto estado. El color deberá ser uniforme, sin marcas de óxido ni 
coloraciones de distintos fragües de hormigón o por cualquier otra causa física que lo ocasione.  

No se aceptarán piezas premoldeadas cuya superficie se desgrane o los filos lastimen al usuario. 

Los premoldeados deben seguir los diseños que se especifican en los planos con una 
particularidad: 

- Logo de gestión lateral rehundido: En una de las caras verticales exteriores del banco se deberá 
dejar grabado a modo de “rehundido” con una profundidad de 1,50cm el logo oficial de la 
gestión, diseño a proveer por la Inspección de Obra. 

Cabe aclarar que los premoldeados se deberán hacer con moldería metálica diseñada exclusivamente 
para dichos modelos oficiales de bancos, respetando los planos que componen la presente licitación. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

9.5. Provisión y colocación de bicicleteros 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de bicicleteros calidad Mundo Juegos o 
superior. Su ubicación está indicada en planos de proyecto. 

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán las que solicite el fabricante del equipamiento para garantizar una correcta fijación. 
El vínculo químico/mecánico entre la estructura metálica y las bases de hormigón lo deberá proponer la 
Contratista y antes de su ejecución se tendrá que aprobar por la Inspección de Obra. Cada bicicletero 
metálico deberá tener su correspondiente fundación.  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BICICLETEROS: 

- Dimensiones: 125 x 800 x 114 mm 
- Chapa de hierro cortada láser de 4.75 mm . 
- Colocación mediante bulones en el piso 
- Pintura poliéster termoconvertible, color a definir por la I.O. 

 

 



Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

9.6. Puesta en valor de equipamiento urbano 

El presente sub-ítem contempla la restauración del mobiliario urbano existente. 

- REACONDICIONAMIENTO: La contratista se deberá hacer cargo de fabricar o proveer todo tipo 
de elemento faltante para el correcto uso del equipamiento. 

- PINTURA: Se deberán lijar las superficies de madera/metálicas/hormigón que estén oxidadas o 
con pinturas escamadas. Una vez que la Inspección de Obra apruebe los elementos 
reacondicionados, se podrá pasar a pintar toda la superficie con la pintura correspondiente a 
cada materialidad, colores institucionales a definir por la I.O.  

Cabe aclarar que la empresa Contratista deberá proveer todo tipo de material, maquinaria, mano de 
obra, y demás recursos para lograr su re-acondicionamiento según las reglas del buen arte.  

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

ÍTEM 10: EQUIPAMIENTO DEPORTIVO  

10.1. Provisión y colocación de calistenia 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de un circuito deportivo de calistenia, calidad 
CORE “Calistenia #2” o superior, compuesto por barras de diferentes alturas para distintos tipos de 
ejercicios. 

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán las que solicite el fabricante del equipamiento para garantizar una correcta fijación. 

Además correrá por cuenta de la Contratista el ensamble a pie de obra, según instructivos del 
fabricante y aprobación de la I.O. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CIRCUITO DE CALISTENIA: 

- Dimensiones generales: 6.00m x 3.60m  
- Incluye: banco de abdomen, paralelas, espaldar, pull bar y pasamanos  
- Material perfilería: SAE 1010 con costura 
- Tipos de perfiles: 4” espesor 2 mm, 2” espesor 2 mm, 1 ¼” espesor 2 mm. 

 

 



- Abrazaderas y tapas: fundición de aluminio mecanizada. Fijación de tapas con remaches AI 4 
mm. 

- Ecotabla: madera plástica 22 mm x 100 mm. 
- Terminaciones: esmalte de poliéster termoconvertible en polvo. Pintura resistente a rayos UV e 

intemperie. Temperatura de adición al material 200°C. Resistente a una temperatura de 700°C. 
- Fijaciones: de acero galvanizado. Bulones hexagonales 5/16 o ⅜. Tuercas 5/16 o ⅜ 

autofrenante. Arandelas plana y grower. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

10.2. Puesta en valor de equipamiento saludable 

El presente sub-ítem contempla la restauración del equipamiento saludable existente. 

- REACONDICIONAMIENTO: La Contratista se deberá hacer cargo de fabricar o proveer todo tipo 
de elemento faltante para el correcto uso del equipamiento. 

- LIMPIEZA Y PINTURA: Se deberán lijar las superficies de madera/metálicas/hormigón que 
estén oxidadas o con pinturas escamadas. Una vez que la Inspección de Obra apruebe los 
elementos reacondicionados,se podrá pasar a pintar toda la superficie con la pintura 
correspondiente a cada materialidad, colores institucionales a definir por la I.O.  

Cabe aclarar que la empresa Contratista deberá proveer todo tipo de material, maquinaria, mano de 
obra, y demás recursos para lograr su re-acondicionamiento según las reglas del buen arte.  

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará como unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

10.3. Puesta en valor de bancos de hormigón 

El presente sub-ítem contempla la restauración de bancos de hormigón existentes, indicado en los 
planos licitatorios y/o según indicación de la I.O. 

- REACONDICIONAMIENTO: La Contratista se deberá hacer cargo de fabricar o proveer todo tipo 
de elemento faltante para el correcto uso del equipamiento. 

- LIMPIEZA Y REVESTIMIENTO: Se deberán limpiar las superficies de hormigón. Una vez que la 
superficie de hormigón está limpia, firme y seca, libre de polvo o grasa, se procede a aplicar el 
base coat con llana metálica, cubriendo la superficie. Colocar la malla de fibra de vidrio sobre la 
primera capa aún húmeda, embebiéndola con la misma llana y asegurando que no queden 
arrugas ni superposiciones excesivas. Aplicar una segunda capa de base coat para cubrir 
completamente la malla, logrando una superficie lisa y nivelada. Cuando la segunda capa 
comience a secar, fratasar con fieltro de espuma y movimientos circulares para un acabado 
fino. Se debe aplicar con temperaturas entre 10°C y 30°C, evitando el sol directo y viento 
fuerte para prevenir fisuras por secado rápido. 

 

 



Cabe aclarar que la empresa Contratista deberá proveer todo tipo de material, maquinaria, mano de 
obra, y demás recursos para lograr su re-acondicionamiento según las reglas del buen arte.  

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará como unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

10.4. Provisión y colocación de calistenia grande 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de un circuito deportivo de calistenia grande, 
calidad CORE “Calistenia #3 inclusivo” o superior, compuesto por barras de diferentes alturas para 
distintos tipos de ejercicios. 

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán las que solicite el fabricante del equipamiento para garantizar una correcta fijación. 

Además correrá por cuenta de la Contratista el ensamble a pie de obra, según instructivos del 
fabricante y aprobación de la I.O. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CIRCUITO DE CALISTENIA: 

- Dimensiones generales: 7.20m x 4.80m  
- Incluye: espaldar, paralelas inclusivas, pull bar y pasamanos inclusivo. 
- Material perfilería: SAE 1010 con costura 
- Tipos de perfiles: 4” espesor 2 mm, 2” espesor 2 mm, 1 ¼” espesor 2 mm. 
- Abrazaderas y tapas: fundición de aluminio mecanizada. Fijación de tapas con remaches AI 4 

mm. 
- Terminaciones: esmalte de poliéster termoconvertible en polvo. Pintura resistente a rayos UV e 

intemperie. Temperatura de adición al material 200°C. Resistente a una temperatura de 700°C. 
- Fijaciones: de acero galvanizado. Bulones hexagonales 5/16 o ⅜. Tuercas 5/16 o ⅜ 

autofrenante. Arandelas plana y grower. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

ÍTEM 11: PARQUIZACIÓN 

Para la ejecución de los trabajos del presente ítem, la Contratista deberá acreditar la experiencia y 
especialización en materia de paisajismo mediante la comprobación de trabajos similares ya ejecutados. 
La Contratista será responsable por daños, falta de riego y robos que pudieran suceder durante la obra. 
Deberá contar además en su plantel con al menos un (1) profesional universitario, adicional al que se 

 

 



desempeñe como Representante Técnico, que abarque las áreas correspondientes a las siguientes 
disciplinas: agronomía, silvicultura urbana, edafología, paisajismo y medio ambiente, con experiencia 
comprobable y/o acreditada en las mismas. Será el responsable en todo lo relativo a la plantación, 
extracción y trasplante, desde la provisión de especies hasta la ejecución de las tareas y mantenimiento. 

Las especies deberán cumplir con las especificaciones solicitadas en cada ítem y ser presentadas sus 
muestras al inicio de la obra. Una vez aceptada la muestra, la Contratista estará obligada a encargar al 
vivero o productor las especies arbóreas y herbáceas indicadas para que las mismas estén disponibles 
cuando sea oportuna su plantación, conforme el plan de trabajo aprobado.  
El momento de la entrega del material vegetal deberá ser coordinado previamente con la Inspección de 
Obra para que ésta pueda verificar la calidad del mismo.   
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies 
vegetales arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación en el plano de desmalezamiento, 
demolición y/o de la Inspección de Obra.  
Si por algún requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra 
se deberá solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra.   

11.1. Provisión y colocación de arbustos 

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de arbustos, preferentemente especies 
nativas; Lantana morada (Lantana megapotamica), Salvia azul (Salvia guaranitica), Stipa (Nassella 
tenuissima), Plumerillo blanco (Bothriochloa laguroides), Santa Lucía (Commelina erecta), Salvia Pallida 
Alba (Salvia pallida), Salvia Celeste (Salvia uliginosa), Melica (Melica marca), Flechilla mansa (Nassella 
hyalina), Melosa (Grindelia pulchella) y Verbena púrpura (Verbena bonariensis). Y en cercanía a las 
pérgolas se colocarán plantas trepadoras, preferentemente especies nativas; Tasi (Araujia sericifera), 
Jazmín de la Selva (Solanum laxum), Guaco (Mikania cordifolia), Mil Hombres o Flor de Patito 
(Aristolochia fimbriata), Mburucuyá (Passiflora caerulea). 
Las especies finales se definirán en conjunto con la Inspección de Obra.  

Cada metro cuadrado a parquizar deberá estar cubierto con una cantidad de 4 (cuatro) arbustos, 
sembrados en forma de tresbolillo, disposición que deberá ser presentada a la I.O. para su aprobación 
previo a la ejecución de tareas. Los arbustos a colocar deberán presentar un grado de crecimiento y 
desarrollo avanzado, en envases de 5 lts o más, con una altura al menos de 50 cm. 

Deberán ser arbustos semi perenne de gran rusticidad de color de flores y deberá tener muy buena 
adaptación a las condiciones ambientales a la que esté expuesta. Su emplazamiento deberá ser sobre 
un suelo blando, permeable, bien abonado y no calcáreo. Antes de realizar la siembra, el Contratista 
deberá asegurar y preparar el terreno de manera que se encuentre libre de basura, escombros, terrones 
y/o cualquier otro elemento que obstaculice el correcto crecimiento de las especies. 

En caso de ser necesario, se colocarán con tutores para no perder verticalidad en su emplazamiento. 

La Contratista deberá reponer los ejemplares que se vean afectados por vandalismo y/o aquellos que 
transcurrido el período de transplante, no prospere su crecimiento. 

 

 



Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá por unidad (u). El mismo se pagará al precio establecido en el contrato, 
estando incluidos los materiales, mano de obra y toda aquella tarea necesaria para la correcta ejecución 
del ítem. 

11.2. Provisión y colocación de árboles 

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de árboles nativos de gran tamaño. Las 
especies serán solicitadas por la Inspección de Obra y deberán tener muy buena adaptación a las 
condiciones ambientales a las que quedarán expuestos. Preferentemente: Lapacho rosado 
(Handroanthus impetiginosus), Palo borracho (Ceiba speciosa). 

Los ejemplares deberán llegar a obra en envases de al menos 10 lt con al menos 3m de alto y follaje 
tupido, quedando a disposición de la Inspección de Obra el requerimiento de reposición de árboles por 
falta de cumplimiento de cualquiera de las dos solicitudes técnicas descritas. 

Criterios de plantado 

Los árboles seleccionados deberán alcanzar como mínimo los 3 metros de altura, y tendrán que ser 
sanos, sin pestes ni ramas secas. Se recibirán en obra a raíz desnuda con pan de tierra, sin que esto 
afecte el estado vital de la planta. 

Se deben suministrar plantas sanas, vigorosas, cultivadas en viveros reconocidos de acuerdo con las 
buenas prácticas hortícolas y deberán estar libres de malezas, enfermedades, insectos, lesiones, 
abrasiones o desfiguraciones. La ramificación debe ser abierta, ascendente y recto de fuste alto. 

Su emplazamiento deberá ser sobre suelo blando, permeable, bien abonado y no calcáreo, libre de 
escombro o restos de obra. En caso de ser necesario, se colocarán con tutores a juicio de la Inspección 
de Obra para evitar el daño por corrientes de viento. 

Se colocarán de acuerdo a la sectorización establecida en los planos, con la previa aprobación de la I.O y 
serán rellenados con tierra fértil hasta el nivel de la enmienda para la colocación de césped posterior. 

Se deberá garantizar contra defectos que incluyen la muerte y crecimiento inadecuado, la calidad de 
todas las plantas durante un período de 6 meses, contados a partir de la aceptación final de los 
trabajos. 

Mantenimiento 

Los trabajos de mantenimiento necesarios para el buen desarrollo de las plantas, que se iniciarán 
inmediatamente después de la plantación y hasta la recepción de la obra por parte del municipio. 

A cumplir por la Contratista: 

a. La plantación será regada con la frecuencia e intensidad necesarias para mantener el suelo húmedo, 
de acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. 

 

 



b. Todas las áreas verdes dentro de los límites de la obra deberán ser desmalezadas regularmente cada 
15 días de manera manual, sin aplicación de herbicidas. 

c. Se realizarán los tratamientos preventivos contra hormigas y otras plagas o enfermedades, 
debiéndose detectar cualquier enfermedad y proceder a su inmediato combate. En el caso de hormigas, 
se deberán implementar las pulverizaciones a cargo de la Contratista. 

d. Mantener la protección durante los períodos de plantación y mantenimiento. Tratar, reparar o 
reemplazar los materiales dañados a causa de los trabajos de plantación. 

e. Protección sanitaria: Deberá realizarse protección sanitaria de los siguientes agentes: 

- Insectos cada vez que se detecten y que constituyan perjuicio cierto. 
- Hongos y bacterias en forma preventiva y con ritmo estacional, tipo Cercobin o similar para 

hongos y tipo Agromicina o similar para bacterias. Deberá presentarse a la Inspección de Obra, 
previamente a los tratamientos, el método, equipo, plaguicida y dosis. No deberán usarse 
plaguicidas de clases A y B; sólo se usarán los de clases C y D (mediana y levemente tóxicos). 

Inspección y aceptación de los trabajos 

Una vez finalizados los trabajos, incluido el mantenimiento, la Inspección de Obra llevará a cabo una 
inspección para determinar la aceptabilidad. La aceptación de los trabajos sólo podrá ser considerada 
cuando se cumpla con la limpieza total de materiales sobrantes (sustratos y material vegetal), desechos 
plásticos como envases o de cualquier otro tipo, escombros, montículos de tierra, elementos, 
herramientas y/o maquinaria de trabajo, material sobrante de las podas y extracciones, y cualquier otro 
elemento o material que por observación de la Inspección de Obra se considere pertinente. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá por unidad (u) de ejemplar colocado, con sus correspondientes tutores, 
tratamientos fitosanitarios y riego. El mismo se pagará al precio establecido en el contrato, estando 
incluidos los materiales, mano de obra y toda aquella tarea necesaria para la correcta ejecución del 
ítem. 

11.3. Provisión y colocación de sustrato fértil 

El presente ítem contempla la provisión y colocación de sustrato fértil seleccionado compuesto por 
tierra negra fértil enriquecida con compost orgánico, a colocar en las superficies a parquizar, cuya 
disposición se encuentra definida en planos licitatorios adjuntos. No se aceptarán sustratos 
compuestos únicamente por tierra negra. Si la Inspección de Obra considera que el material no 
es el indicado para su fin puede pedir su remoción y nuevo vuelco. 

El sector a intervenir deberá estar despejado de materiales, residuos, cascotes, papeles, film y demás 
elementos que contaminen y entorpezcan el crecimiento de la vegetación en el espacio a intervenir. Se 
colocará el sustrato seleccionado y deberá ser compactado mediante vibración de manera que quede 
correctamente nivelada y terraplenada en los sitios en donde fuera necesario.  

 

 



Cabe aclarar que el sustrato a colocar tiene la función estrictamente de sustrato fértil, listo para colocar 
los arbustos.  

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá por metros cúbicos (m3). El mismo se pagará al precio establecido en el 
contrato, estando incluidos los materiales, mano de obra y toda aquella tarea necesaria para la correcta 
ejecución del ítem. 

ÍTEM 12: VIALIDAD 

12.1. Provisión y colocación de tachas reductoras de velocidad 

El ítem comprende la provisión y colocación de tachas reductoras de velocidad vial de PVC, de ø 200 
mm, por 45 mm de alto, reflectivas de color amarillas, según ubicación en planos licitatorios. Su fijación 
será mediante anclaje mecánico . 

Se colocarán en dos (2) hileras intercambiadas respetando la distancia reglamentaria entre sí,  con una 
separación en sus laterales a eje 40 cm, y entre filas a eje 30 cm, según indicaciones del fabricante. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales, transporte y todo componente necesario para la correcta 
ejecución del ítem. 

12.2. Provisión y colocación de delineadores rebatibles 

El ítem comprende la provisión y colocación de delineadores rebatibles de 90cm de alto. Se colocará 
señalización vertical cada 10 m a lo largo de toda la senda sobre pavimento, en línea con el cordón de 
hormigón armado a ejecutar. Los delineadores deberán ir correctamente fijados al pavimento según 
especifiquen las instrucciones del fabricante.  

La Contratista deberá asegurar la correcta elección del material y durabilidad teniendo en cuenta el uso 
vial del sector. Cada delineador deberá ser color amarillo, con dos bandas reflectivas y una altura de 90 
cm. Su materialidad será plástica, flexible y apto para uso vial. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales, transporte y todo componente necesario para la correcta 
ejecución del ítem. 

12.3. Provisión y colocación de reductor de velocidad lineal 

 

 



El presente ítem comprende la provisión y colocación de reductores de velocidad lineales necesarios 
para aquellos cruces viales indicados en los planos licitatorios. Incluyendo la construcción, montaje y 
emplazamiento de los mismos. 

Las especificaciones técnicas de los reductores deberán adaptarse a lo que estipule esta Inspección de 
Obra en conjunto con la Dirección de Tránsito Municipal, por tratarse de una intervención de carácter 
vial. 

La ubicación final de las mismas será definida en obra con asistencia de personal de Tránsito municipal 
y en coordinación de la I.O. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml), se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

ÍTEM 13: PINTURA 

Incluye todos los trabajos de pintura, estando a cargo del Contratista la provisión de andamios, 
balancines, silletas, escaleras, caballetes, etc. Se deberá incluir también la limpieza previa de los 
elementos y la general al concluir los trabajos. 

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no se satisfagan las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por la I.O., el Contratista tomará las previsiones del caso y dará 
las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto, sin que esto 
constituya un trabajo adicional. 

Los materiales a emplear serán de primera marca, tipo Sherwin Williams, Alba o calidad superior, 
debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y con su sello de garantía; en todos 
los casos y sin excepción se deberán seguir las instrucciones del fabricante en cuanto a herramientas a 
utilizar para aplicar los productos, tiempo de secado entre manos, cantidad de producto a aplicar por 
mano, utilización de diluyentes, etc. Los colores siempre se definirán por la Inspección de Obra. 

13.1. Pintura para senda de aeróbica 

El presente sub-ítem contempla todo tipo de material, mano de obra, maquinaria, herramientas y 
demás recursos necesarios para la correcta coloración de la senda aeróbica indicada en los planos de 
proyecto. 

La pintura a emplear deberá ser tipo epoxi de alto tránsito. Se aplicará de tal manera que los bordes 
queden perfectamente rectos, sin desbordes ni manchas. Su metodología de aplicación será con rodillo 
sobre la vereda de hormigón, aplicada en dos manos de manera cruzada sin dejar burbujas de aire ni 
espacios sin cubrir. Previo a la colocación la superficie deberá estar libre de polvos y arenillas.  

 

 



La pintura no podrá tener rebajes y su color debe ser aprobado por la Inspección de Obra mediante 
muestra previo a su colocación. Correrá por cuenta de la Contratista todo tipo de material, mano de 
obra, herramientas y maquinaria necesaria para realizar la tarea según las reglas del buen arte, 
asegurando su correcta durabilidad. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2), Se considerarán incluidos en los 
trabajos, todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, 
transporte de materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o 
no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem. 

13.2. Pintura para cordones - color gris 

El presente sub-ítem comprende las tareas de pintura de cordones existentes en los sectores 
especificados en planos licitatorios. Se contempla todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y 
demás recursos para ejecutar una capa de pintura vial sobre la superficie de los cordones con el fin de 
demarcar señales para el movimiento y/u ordenamiento de vehículos, cruce de peatones y toda otra 
finalidad específica de señalamiento. Su color será gris. La superficie donde se empleará deberá estar 
limpia, seca y exenta de polvo. 

Quedará a criterio de la Inspección de Obra solicitar reparaciones parciales, si esto fuera necesario para 
poder realizar un pintado correcto y parejo de toda la superficie. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

13.3. Pintura para cordones  - color amarillo 

El presente sub-ítem comprende las tareas de pintura de nuevos cordones a ejecutar en obra, en los 
sectores especificados en planos licitatorios. Se contempla todo tipo de material, mano de obra, 
maquinaria y demás recursos para ejecutar una capa de pintura vial sobre la superficie de los cordones 
con el fin de demarcar señales para el movimiento y/u ordenamiento de vehículos, cruce de peatones y 
toda otra finalidad específica de señalamiento. Su color será amarillo. La superficie donde se empleará 
deberá estar limpia, seca y exenta de polvo. 

Quedará a criterio de la Inspección de Obra solicitar reparaciones parciales, si esto fuera necesario para 
poder realizar un pintado correcto y parejo de toda la superficie. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 

 

 



materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

13.4. Pintura antipegatina para postes  

El presente sub-ítem comprende las tareas de pintura antipegatina en columnas de iluminación y/o 
postes existentes según el proyecto, con revestimiento de acabado rústico aplicable exterior brindando 
anti adherencia de pegatinas hasta una altura de 3m y el resto de altura con pintura sintética con 
convertidor. Las superficies deberán estar libres de polvo o grasa y ser lavadas con abundante agua y 
detergente, cepillada y enjuagada hasta que no queden restos de detergente. La pintura debe ser 
aplicada a rodillo o pincel. 

Antes del inicio de los trabajos debe realizarse la preparación de la superficie, esta deberá estar libre de 
polvo o grasa, y deberá ser lavada con abundante agua y detergente, ser cepillada y enjuagada hasta 
que no queden restos de detergente. Además, no debe tener partes flojas o sueltas ni presentar 
pinturas que no estén fuertemente ligadas a la superficie, o estén en mal estado. 

METODOLOGÍA CONSTRUCTIVA: La pintura debe ser aplicada a rodillo o pincel, de manera pareja y 
generosa, tendrán que realizarse movimientos suaves y con detalle, de requerir más efecto la 
Inspección de Obra puede solicitar aplicar una segunda mano en forma transversal a la anterior luego 
de que la primera esté seca.  

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales, transporte y todo componente necesario para la correcta 
ejecución del ítem. 

13.5. Demarcación de senda peatonal 

El presente sub-ítem comprende las tareas de pintura de la senda peatonal en los sectores 
especificados en planos licitatorios. La misma deberá estar trazada con medidas reglamentarias según 
la demarcación horizontal de vialidad. Se contempla todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y 
demás recursos para ejecutar una capa de pintura termoplástica reflectiva de 7mm de espesor por el 
método de extrusión sobre la superficie de los pavimentos con el fin de demarcar señales para el 
movimiento y/u ordenamiento de vehículos, cruce de peatones y toda otra finalidad específica de 
señalamiento. El ancho de la senda será de 3.00 m de largo como mínimo y 0.50 m de ancho y una 
separación de 0.50m entre líneas. La banda de detención deberá tener un ancho de 0.50 m y el largo de 
la acera correspondiente. Su color será blanco. La superficie donde se empleará deberá estar limpia, 
seca y exenta de polvo. 

Quedará a criterio de la Inspección de Obra solicitar reparaciones parciales, si esto fuera necesario para 
poder realizar un pintado correcto y parejo de toda la superficie. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 

 

 



materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

13.6. Demarcación de senda de aeróbica 

El presente sub-ítem comprende las tareas de demarcación de la senda aeróbica en los sectores 
especificados en planos licitatorios. 

Se contempla todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos para ejecutar una 
capa de pintura epoxi de alto tránsito sobre la superficie de los senderos de hormigón con el fin de 
demarcar señales para el movimiento y/u ordenamiento de los dos carriles de la senda aeróbica. El 
ancho de las tres bandas será de 10cm por toda la longitud de la senda, las laterales serán de línea 
continua y la central de línea segmentada. Además se contempla la incorporación de letras y números 
indicando el kilometraje. Toda la demarcación será blanca. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem.  

13.7. Pintura para superficies metálicas 

El presente sub-ítem comprende las tareas de pintura correspondientes a la terminación necesaria 
para todos los tramos de rejas, barandas, rampas y pisos metálicos, según se indica en planos 
licitatorios. La terminación deberá ser pintura tipo esmalte sintético, color a definir por la I.O. Su 
acabado deberá ser uniforme en toda la superficie. 

Antes del inicio de los trabajos debe realizarse la preparación de la superficie, esta deberá estar 
libre de polvo o grasa, de ser necesaria deberá ser cepillada y/o lijada hasta que no queden restos 
de materiales, óxido o pintura. Además, no debe tener partes flojas o sueltas ni presentar pinturas 
que no estén fuertemente ligadas a la superficie, o estén en mal estado.  

Se empleará una pintura con resinas acrílicas y pigmentos de alta calidad que brinde películas de gran 
resistencia a la intemperie, posea una excelente adherencia, rápido secado, flexible, resistencia a la 
abrasión, elástica y de buen poder cubritivo. Los colores a emplear serán los indicados en los planos 
licitatorios y/o según instrucciones de la Inspección de Obra. La superficie donde se empleará deberá 
estar limpia, seca y exenta de polvo.  

La cantidad de manos de pintura deberán ser las necesarias para obtener un acabado de color uniforme 
sin marcar ni rebabas, la misma deberá ser aprobada por dicha Inspección de Obra.  

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá por metros cuadrados (m2). El mismo se pagará al precio establecido en 
el contrato, estando incluidos los materiales, mano de obra y toda aquella tarea necesaria para la 
correcta ejecución del ítem. 

 

 



13.8. Puesta en valor de barandas existentes 

El presente sub-ítem contempla la restauración de las barandas existentes indicadas en planos de 
licitación y/o según indicaciones de la I.O. 

- REACONDICIONAMIENTO: La Contratista se deberá hacer cargo de fabricar o proveer todo tipo 
de elemento faltante para el correcto uso de las barandas. 

- PINTURA: Se deberán lijar las superficies de metálicas que estén oxidadas o con pinturas 
escamadas. Una vez que la Inspección de Obra apruebe los elementos reacondicionados, se 
podrá pasar a pintar con esmalte sintético toda la superficie metálica, color a definir por la I.O.  

Cabe aclarar que la empresa Contratista deberá proveer todo tipo de material, maquinaria, mano de 
obra, y demás recursos para lograr su re-acondicionamiento según las reglas del buen arte.  

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2), se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

13.9. Pintura látex para exteriores 

El presente sub-ítem comprende las tareas de puesta en valor y pintura correspondiente a muros 
existentes en el proyecto, tal como se indica en los planos licitatorios y según lo indique la Inspección 
de Obra. Se empleará pintura latex exterior. Los colores a emplear serán los indicados en los planos 
licitatorios y/o según instrucciones de la Inspección de Obra. La superficie donde se empleará deberá 
estar limpia, seca y exenta de polvo.  

La cantidad de manos de pintura deberán ser las necesarias para obtener un acabado de color uniforme 
sin marcas ni rebabas, la misma deberá ser aprobada por dicha Inspección de Obra.  

Los materiales a emplear serán de primera marca, tipo Sherwin Williams, Alba o calidad superior, 
debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y con su sello de garantía; en todos 
los casos y sin excepción se deberán seguir las instrucciones del fabricante en cuanto a herramientas a 
utilizar para aplicar los productos, tiempo de secado entre manos, cantidad de producto a aplicar por 
mano, utilización de diluyentes, etc. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

 

 



ÍTEM 14: SEÑALÉTICA 

14.1. Provisión y colocación de caño para colocación de cartelería 

El presente sub-ítem contempla la provisión y colocación de caños metálicos para la posterior fijación 
de carteles. Su ubicación está indicada en planos de proyecto. 

La Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de las fundaciones tipo dados de hormigón armado. Las 
dimensiones serán las que solicite el fabricante del equipamiento para garantizar una correcta fijación. 
El vínculo químico/mecánico entre la estructura metálica y las bases de hormigón lo deberá proponer la 
Contratista y antes de su ejecución se tendrá que aprobar por la Inspección de Obra. Cada poste 
metálico deberá tener su correspondiente fundación.  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

- Dimensiones: acero de 60.3 x 3.2 mm y de 3.20 m de altura 
- Pintura poliéster termoconvertible, color a definir por la I.O. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales, transporte y todo componente necesario para la correcta 
ejecución del ítem. 

14.2. Provisión y colocación de cartel de señalética vial 

Este ítem comprende la provisión de materiales, transporte, mano de obra y equipos necesarios para la 
provisión y colocación de cartelería vial (informativa, preventiva o reglamentaria) según se indique en 
los planos de detalle y/o según indicación de la Inspección de Obra. Los carteles serán confeccionados 
en chapa de hierro galvanizado o aluminio, espesor mínimo 2mm con terminación en lámina reflectiva 
de Grado Ingeniería o Alta Intensidad, cumpliendo con las normas de la Ley Nacional de Tránsito 
24.449. Los carteles circulares y octogonales serán de diámetro 60 cm y los rectangulares de 60 cm x 
80 cm. 

La fijación se realizará a los postes de caños descritos en el ítem “14.1. Provisión y colocación de caño 
para colocación de cartelería”. La colocación deberá garantizar la perfecta verticalidad del soporte y la 
altura libre reglamentaria desde el nivel de calzada o vereda, asegurando que no existan aristas 
cortantes ni desprendimientos que representen un riesgo para el usuario. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales, transporte y todo componente necesario para la correcta 
ejecución del ítem. 

14.3. Provisión y colocación de cartelería informativa sobre recorrido de senda 

 

 



Este ítem comprende la provisión de materiales, transporte, mano de obra y equipos necesarios para la 
provisión y colocación de cartelería informativa, que acompañará el recorrido de la senda aeróbica 
según se indique en los planos de detalle y/o según indicación de la Inspección de Obra. Los carteles 
serán confeccionados en chapa de hierro galvanizado o aluminio, espesor mínimo 2mm con 
terminación antióxido, pintura de tipo esmalte sintético color a definir por la Inspección de Obra y 
recubierta con una impresión vinílica full color, apto exterior y con protección UV en toda la superficie, 
también contemplada en el presente ítem, diseño a definir por la Inspección de obra. Los carteles 
circulares serán de diámetro 60 cm y los rectangulares de 60 cm x 80 cm. 

La fijación se realizará a los postes de caños descritos en el ítem “14.1. Provisión y colocación de caño 
para colocación de cartelería” o en postes existentes. La colocación deberá garantizar la perfecta 
verticalidad del soporte y la altura libre reglamentaria desde el nivel de calzada o vereda, asegurando 
que no existan aristas cortantes ni desprendimientos que representen un riesgo para el usuario. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas, materiales, transporte y todo componente necesario para la correcta 
ejecución del ítem. 

14.4. Provisión y colocación  de cartelería informativa - Tipo A 

El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de módulos de cartelería informativa 
metálicos de 1,00m x 2,00m, dispuestos en el parque según lo indique la Inspección de Obra. La 
Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución y fundación de la cartelería en obra.  

DISEÑO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
- Estructura tipo bastidor: tubo rectangular metálico de sección 150 mm x 150 mm, según 

indica el plano correspondiente, terminado con antióxido y pintura de tipo esmalte sintético del 
color que indique la Inspección. 

- Cerramiento: chapa  con logo institucional calado mediante corte láser conforme al diseño que 
plantean los planos correspondientes, terminada con antióxido, pintura de tipo esmalte 
sintético color a definir por la Inspección de Obra y recubierta con una impresión vinílica full 
color, apto exterior y con protección UV en toda la superficie, también contemplada en el 
presente ítem, diseño a definir por la Inspección de obra. 

- Colocación: La Contratista deberá colocar el cartel según indiquen los planos y apruebe en 
obra la Inspección de Obra. Su fijación será mediante bases de hormigón in situ dimensionadas 
según cálculo estructural presentado por proyecto ejecutivo. El vínculo químico/mecánico entre 
la estructura metálica y las bases de hormigón lo deberá proponer la Contratista y antes de su 
ejecución se tendrá que aprobar por la Inspección de Obra. Cada parante metálico deberá tener 
su correspondiente fundación.  

La ubicación está indicada en los planos licitatorios y deberá ser verificada mediante replanteo en 
conjunto con lo que indique la Inspección de Obra. La cartelería deberá conservar su integridad, de 
producirse daños sobre la misma, la Contratista realizará los arreglos necesarios sin pedir adicional por 
los mismos. 

 

 



Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por unidad (u). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

14.5. Provisión y colocación  de cartelería informativa - Tipo B 

El presente sub-ítem comprende la fabricación y colocación de la cartelería “tipo B” en su totalidad. La 
Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de la tarea en cuestión. 

La cartelería está compuesta por un tubo estructural circular metálico de 10cm de diámetro con 2 hojas 
metálicas soldadas en el extremo superior, tal como indican los planos de la presente licitación, o según 
indique la I.O. Las medidas generales serán de 0,60 m de alto con dos láminas de 29cm x 36cm y 10cm x 
12cm. Además, cabe aclarar que dentro del presente ítem se contemplan las tareas de ejecución de 
fundaciones, colocación de antióxido, esmalte sintético, colocación de vinilos impresos aptos U.V. y todo 
tipo de detalle expresado en la documentación gráfica anexa. 

Previo a la ejecución del presente sub-ítem, la Contratista deberá solicitarle a la Inspección de Obra el 
color de pintura sintética a utilizar y el diseño final de los vinilos a colocar.  

La ubicación está indicada en los planos licitatorios y deberá ser verificada mediante replanteo en 
conjunto con lo que indique la Inspección de Obra. La cartelería deberá conservar su integridad, de 
producirse daños sobre la misma, la Contratista realizará los arreglos necesarios sin pedir adicional por 
los mismos. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por unidad (u). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los 
gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de materiales, 
puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes a la 
perfecta ejecución del ítem. 

14.6. Provisión y colocación  de cartelería informativa - Tipo C 

El presente sub-ítem comprende la fabricación y colocación de la cartelería “tipo C” en su totalidad. La 
Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de la tarea en cuestión. 

El diseño comprende los siguientes elementos: 

- Un bastidor metálico de 2m x 2m conformado por caño estructural sección rectangular 
150x50mm 3mm. 

- Superficie tipo banner: Chapa lisa galvanizada C22 de 1m x 2m - incluye calado inferior con 
“logo” institucional. 

- Refuerzo estructural de banner: Caño estructural 30mm x 30mm x 1.6 mm 

 

 



- 2 vinilos impresos full color con protección para rayos UV: 1m x 2m – diseño a proveer por la 
Inspección de Obra. 

- Anclaje químico-mecánico. 
- Fundación: Viga de hormigón armado según cálculo estructural. 3m de largo. 

Todos los elementos metálicos deberán ser pintados con antióxido y pintura sintética color a definir por 
la Inspección de Obra. Su aplicación tendrá que ser mediante rodillo o soplete, asegurando la correcta 
colocación en todas las manos, dando un acabado sin gotas, marcas ni rebabas. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (un) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

14.7. Provisión y colocación de monolitos con placas  

El presente sub-ítem comprende la ejecución de monolitos de hormigón con chapa conmemorativa de 
acero inoxidable grabado, incluida las fundaciones necesarias para su correcta colocación. La 
Contratista deberá contemplar todo tipo de material, mano de obra, maquinaria y demás recursos 
necesarios para la correcta ejecución de la tarea en cuestión. 

El diseño del mismo deberá adecuarse a lo indicado en los planos licitatorios, respetando dimensiones y 
calados correspondientes. 

El hormigón a utilizar deberá ser H30. Deberá tener un acabado liso y de aristas rectas, sin rebabas ni 
grietas o fisuras, de ser así la I.O. podrá pedir su recambio por un elemento en correcto estado. El color 
deberá ser uniforme, sin marcas de óxido ni coloraciones de distintos fragües de hormigón o por 
cualquier otra causa física que lo ocasione.  

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por unidad (un) de acuerdo a lo establecido en el contrato, estando 
incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la correcta ejecución del ítem. 

ÍTEM 15: MAMPOSTERÍA 

15.1. Muro perimetral de mampostería h:3,00m 

El presente sub ítem comprende la ejecución de muros perimetrales, materializados en ladrillo común 
macizo o huecos, con sus respectivos revestimientos exteriores completos, incluyendo revoques y 
aislación hidrófuga, y una terminación símil hormigón visto pulido o microcemento hacia el exterior. Los 
niveles de los mismos así como su implantación y su forma serán definidos por proyecto ejecutivo, 
replanteados previamente in situ por la Contratista y contando con la aprobación de la Inspección de 
Obra antes de comenzar con las tareas de ejecución.  

 

 



Se deberán prever los refuerzos estructurales que sean necesarios por cálculo para la correcta ejecución 
del muro, quedando perfectamente arriostrado y siendo capaz de resistir el empuje que pueda llegar a 
sufrir a futuro. 

En cuanto a las fundaciones, las mismas estarán contempladas por la Contratista en el presente 
sub-ítem. Se deberá presentar una propuesta ante la Inspección de Obra para ser aprobada previo a la 
ejecución de la tarea.  

Se deberán estudiar atentamente los planos de anteproyecto presentados en la licitación a fin de 
materializar correctamente la morfología solicitada con la mampostería; nótese la hendidura por donde 
luego se conectará una tira de luces led. Este y todos los detalles se deberán preveer antes del inicio de 
la tarea. 

Cabe aclarar que si la Contratista desea presentar una propuesta constructiva superadora que no 
atente contra la estética final del diseño de muro, podrá realizarla. La misma podría ser de hormigón 
armado visto, piezas premoldeadas a medida, o cualquier otra resolución que mantenga la estética y 
asegure la correcta durabilidad del elemento a ejecutar. Cualquiera sea la resolución planteada deberá 
estar desarrollada en el proyecto ejecutivo y aprobada por la Inspección de Obra previo a su ejecución. 

Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metro lineal (ml). Se considerarán incluidos en los trabajos, 
todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

15.2. Placas de roca de yeso y perfilería  

El presente sub-ítem comprende la provisión de materiales y la mano de obra necesaria para la 
ejecución de tabiquerías y cielorrasos mediante sistema de construcción en seco, que darán como 
resultado nuevas aristas en el túnel bajo puente carretero, indicado en planos licitatorios. El objetivo 
principal de estas nuevas aristas es la ocultación de los nuevos conductos y cajas de derivación eléctrica 
a ejecutar para iluminar el sector, asegurando una terminación superficial óptima para su posterior 
pintado. 

Materiales 

Placas: Se utilizarán placas de roca de yeso estándar (ST) de espesor mínimo 12,5 mm, con bordes 
rebajados para un correcto tomado de juntas. 

Perfilería: Estructura de acero galvanizado (norma IRAM-IAS U 500-243) compuesta por montantes de 
34 mm y soleras de 35 mm. 

Fijaciones: Tornillos tipo T1 (punta aguja) para unión de perfiles y T2 para la fijación de placas a la 
estructura. 

Terminación: Masilla plástica de secado aéreo o fraguado rápido y cinta de papel microperforada de 
primera calidad para el tratamiento de juntas y aristas. 

 

 



Ejecución y Procedimiento 

Replanteo: Se verificarán los niveles y las distancias necesarias para garantizar el espacio libre 
requerido por las instalaciones eléctricas existentes o proyectadas. 

Armado de Estructura: Se montará el bastidor metálico asegurando la rigidez estructural. En las aristas 
expuestas, se deberá prever el refuerzo de la perfilería para evitar futuras fisuras por vibración o 
dilatación. 

Emplacado: Las placas se colocarán de forma que las juntas queden trabadas. El corte de las placas en 
las aristas debe ser preciso para garantizar la verticalidad y horizontalidad de los planos. 

Protección de Aristas: Se colocarán obligatoriamente cantoneras metálicas o de PVC en todos los 
ángulos salientes para garantizar la protección mecánica de los bordes y la linealidad de la arista. 

Acabado: Tomado de juntas y cabezas de tornillos en tres manos de masilla, con lijado intermedio, 
hasta lograr una superficie lisa (Nivel de acabado Q3 o superior). Luego de secado, se procederá a 
pintar según se indica en el ítem “13.9. Pintura látex para exteriores” del presente documento. 

Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2). Se considerarán incluidos en los trabajos, todos 
los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, transporte de 
materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o no, conducentes 
a la perfecta ejecución del ítem.  

ÍTEM 16: VARIAS 

16.1. Hidrolavado de muro de ladrillos 

Este ítem contempla la ejecución de las tareas de limpieza de paramentos exteriores de ladrillo visto 
mediante la aplicación de agua a presión (hidrolavado). El contratista deberá utilizar equipos de alta 
presión regulable, operando en un rango de entre 100 y 140 bar, con el fin de eliminar polvillo, hollín, 
restos de mortero, hongos y cualquier agente contaminante adherido, sin erosionar la cara del ladrillo ni 
desgranar las juntas de mortero. 

La ubicación estimada de los muros a hidrolavar están indicados en los planos licitatorios. 

El proceso se iniciará con un mojado previo de la superficie, seguido de la aplicación de agua (con o sin 
detergentes biodegradables neutros, según se especifique) mediante boquillas de abanico, 
manteniendo una distancia y ángulo constantes para asegurar una limpieza uniforme y sin 'rayados' en 
la pared. En caso de presencia de manchas persistentes o eflorescencias salinas, se permitirá el uso de 
cepillos de cerda dura (no metálicos). Una vez finalizada la tarea, la superficie deberá quedar limpia, 

 

 



libre de manchas y perfectamente enjuagada, quedando lista para la posterior aplicación de 
tratamientos de protección o hidrófugos si así lo indicara la I.O. 

Metodología y Protecciones: Antes de iniciar los trabajos, será obligatoria la protección estanca de 
todas las carpinterías, vidrios, luminarias, rejillas de ventilación otros  elementos ornamentales 
mediante el uso de polietileno y cinta de enmascarar, para evitar filtraciones o daños por impacto 
directo. La limpieza se ejecutará estrictamente en sentido descendente (desde la parte superior del 
muro hacia la base), garantizando que los residuos y el agua sucia no contaminen las áreas ya tratadas. 
Se deberá mantener una distancia constante entre la lanza y el muro para evitar marcas de presión o 
erosión en la junta de mortero.  

La tarea se dará por finalizada una vez que la superficie presente una tonalidad uniforme, libre de 
eflorescencias, hongos o depósitos de hollín, y tras un enjuague final que elimine cualquier residuo en 
suspensión. 

Medición y forma de pago 

El presente sub-ítem se medirá y pagará por unidad global (gl). Se considerarán incluidos en los 
trabajos, todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, equipos, 
transporte de materiales, puesta en obra y todos los elementos y tareas específicamente indicados o 
no, conducentes a la perfecta ejecución del ítem.  

 

 



































































ANEXO 2: PLANILLA DE COTIZACION Y PROPUESTA.
 
 

 
"Regeneración urbana entorno talleres ferroviarios de Remedios de Escalada"

Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública
Febrero 26

Lanús Este/oeste

1 Tareas preliminares
1.1 Cartel de obra  u  2  
1.2 Valladodeobra ml 200 

1.3 Obrador  gl  1  
2 Retiros y demoliciones

2.1 Retiro de cartel publicitario  u  2  
2.2 Retiro de bolardos  u  87  
2.3 Retiro de bancos existentes  u  7  
2.4 Retiro de carteleria metalica perimetral  ml  303  

2.5 Retiro de tocones de arboles  u  6  
2.6 Retiro de maderas colgantes bajo puente  ml  22  
2.7 Retiro de pintura vial amarilla  m²  3,81  
2.8 Retiro de tótem existente  u  1,0  

2.9 Demolición de hormigon  m²  1017,7  
2.10 Demolición de lomas de burro  m²  19,19  

2.11 Demolición de muro  m³  6,94  
2.12 Demolición de pavimento existente  m²  349,0  

2.13 Demolición p/ empotrado de luminarias  m³  0,12  
2.14  de asfalto existente  m²  32,08  
2.15 Per lado de bordes del sendero  ml  307  

2.16 Retiro de equipamiento urbano  u  8,00  
3 Movimiento de suelos

3.1 Excavación y nivelación  m³ 98,96  
4 Solados

4.1 Senda de Hº sobre terreno natural  m² 1005,4  
4.2 Senda sobre calle existente  m²  1379,7  

4.3 Solado de Hº peinado  m² 604,5  
4.4 Solado de baldosa granitica  m²  4,3  
4.5 Solado de granza cerámica  m²  45,1  

4.6 Solado tipo garden block  m²  113,4  
4.7 Carpeta asfaltica para paso vehicular  m²  565,5  
4.8 Solado intertrabado  m²  26,7  

4.9 Solado antigolpes  m² 150,14  
5 Estructuras de hormigon

5.1 Cordón sobre calle existente  ml  2643,5  
5.2 Cordón de contención  ml  195,1  
5.3 Cordón cuneta  ml  62  

5.4 Rampas ejecutadas in situ c/ logo del municipio  m²  56,0  
5.5 Bancos curvos deHº ml 16,0
5.6 Rampa de H° A° H30  m² 59,6  
5.7 Gradas de H° A°  m³  15,7  

5.8 Recomposición de canalizado de hormigón p/cableado  ml  10  
6 Herrerias

6.1 Provisión y colocación de reja y muro inferior. h:3,00m  ml  180  
6.2 Provisión y colocación de barandas metálicas  ml  14  
6.3 Provision y colocacion de puas ahuyenta palomas  ml  40  
6.4 Pergola metálica 3mx3m  u  3  

6.5 Nuevo pórtico de acceso  u  1,00  
6.6 Provisión y colocación de reja perimetral h:2m  ml  5,50  
6.7 Provisión y colocación de portón 2 hojas de abrir  u  1,00  

7 Instalacion eléctrica

7.1 Provisión y colocación de luminarias ornamentales  u  16  
7.2 Provisión y colocación de brazo con luminaria led  u  84  

7.3 Provisión y colocación de re ectores  u  49  
7.4 Provisión y colocación de luminaria peatonal  u  40  
7.5 Recambio de cabezales de columna de iluminación peatonal  u  9  

7.6 Provisión y colocación de luminarias lineales LED  ml  12,0  
7.7 Cableado subterráneo  ml  734  

7.8 Cableado aereo con cañeria rigida  ml  456  
7.9 Artefactos de iluminación exterior embutido: tira LED lineal  ml  123  

7.10 Puesta a tierra  u  9  



7.11 
7.12 

Tablero eléctrico para alumbrado público  
Provisión y colocación de columna de iluminación doble  

u 

u  
2  

9,00  
8 Desagüe pluvial

8.1  Recambio de tapas de inspección por tapas de Hº con marco metálico  u  22  
8.2  Provisión y colocación de rejilla pluvial  ml  3  

8.3  Provisión y colocación de guardaganado metálico 2x0,20m  ml  32  
9 Equipamiento urbano

9.1  Reubicación y puesta en valor de cestos de residuos  u  3  

9.2  Provisión y colocación de cestos de residuos  u  4  
9.3  Provision y colocación de bancos rectos c/ logo del municipio  u  18  
9.4  Provisión y colocación de conjunto mesa + 4 bancos  u  10  

9.5  Provisión y colocación de bicicleteros  u  5  
9.6  Puesta en valor de equipamiento urbano  u  21,00  

10 Equipamiento deportivo
10.1  Provisión y colocación de calistenia  u  3  
10.2  Puesta en valor de equipamiento saludable  u  5  
10.3  Puesta en valor de bancos de hormigón  u  9  

10.4  Provisión y colocación de calistenia grande  u  1,00  
11 Parquizacion

11.1  Provisión y colocación de arbustos  u  1943  

11.2  Provisión y colocación de árboles  u  21  
11.3  Provisión y colocación de sustrato fértil  m³  49,5  

12 Vialidad
12.1  Provisión y colocación de tachas reductoras de velocidad  u  13  
12.2  Provisión y colocación de delineadores rebatibles  u  518  
12.3  Provisión y colocación de reductor de velocidad lineal  ml  5  

13 Pintura
13.1  Pintura para senda aeróbica  m²  5272,79  

13.2  Pintura para cordones - color gris  m²  316,65  
13.3  Pintura para cordones - color amarillo  m²  418,77  
13.4  Pintura antipegatina para postes  u  59  

13.5  Demarcación de senda peatonal  m²  208  
13.6  Demarcación de senda aeróbica  ml  4415,50  

13.7   m²  338,65  
13.8  Puesta en valor de barandas existentes  m²  19  
13.9  Pintura látex para exteriores  m²  531,23  

14 Señalética
14.1  Provisión y colocación de caño para colocación de cartelería  u  10  

14.2  Provisión y colocación de cartel de señaletica vial  u  12  

14.3  Provisión y colocación de cartelería informativa sobre recorrido de senda  u  38  
14.4  Provisión y colocación de cartelería informativa - Tipo A  u  1  
14.5  Provisión y colocación de cartelería informativa - Tipo B  u  5  

14.6  Provisión y colocación de cartelería informativa - Tipo C  u  1,00  
14.7  Provisión y colocación de monolitos con placas  u  3,00  

15 Mamposteria
15.1  Muro perimetral de mampostería h:3,00m  ml  123  

15.2  Placas de roca de yeso y per lería  m²  22,88  
16 Varias

16.1  Hidrolavado de muro de ladrillos  gl  1  

TOTAL  



 
 

Municipalidad de Lanús 
Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública

Obra:

“REGENERACIÓN URBANA ENTORNO TALLERES FERROVIARIOS DE REMEDIOS DE 
ESCALADA”

Planilla de Propuesta

La firma  que   suscribe,   inscripta   en    el   Registro   de 
Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires con  el Nº y/o  Registro Nacional   
de Constructores con el Nº   y   en     el    Registro    de Licitadores de Obras
Públicas de este Municipio con el Nº   según Decreto
Nº  o en trámite según expediente Nº  con domicilio legal en
  y  domicilio  real en
  ha retirado una copia del legajo
y se compromete a ejecutar los trabajos de la obra “Regeneración urbana entorno talleres ferroviarios de Remedios 
de Escalada”  en  este  acto  por  la  suma  de pesos  ($   ),  o sea  con el
%       de aumento-reducción sobre el Presupuesto Oficial.

La Garantía de la Oferta por un monto de pesos  ($
  ),   que  se  acompaña   en   la  documentación,  se     ha  efectuado  mediante

Firma la presente Propuesta en carácter de Representante Técnico
  , título  inscripto en el Colegio 
Profesional de la Provincia de Buenos Aires (Matrícula Nº   ). 

NOTA: En caso de discrepancia entre el valor expresado en letras y en números, tendrá validez el indicado en 
letras.

En caso de discordancia entre el monto total y el valor resultante de aplicar el porcentaje de aumento o disminución 
cotizado al Presupuesto Oficial, prevalece el primero de ellos.

REPRESENTANTE TÉCNICO
(Firma, matrícula y aclaración)

CONTRATISTA
(Firma, matrícula y aclaración)



ANEXO 3: CONSTANCIA ADQUISICION DEL PLIEGO. 
 
 



ANEXO 4: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES. 
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ANEXO 5: DDJJ – CONSTITUCION DOMICILIO. 
 



ANEXO 6: DDJJ - JURISDICCION APLICABLE. 



ANEXO 7: DECLARACIÓN JURADA DE NO REALIZACIÓN DE VISITA DE OBRA 

Lanús,…….. de …………. 2025 

Sres. DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

S / D 



ANEXO 8: DDJJ – NO DESCONOCIMIENTO DEL LUGAR. 
 
 



ANEXO 9: DDJJ -  CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA ALIMENTARIA 



ANEXO 10: DDJJ – IMPEDIMENTOS DE LOS PROPONENTES. 



ANEXO 11: DDJJ – JUICIOS PENDIENTES CON LA ADMINISTRACION PUBLICA.
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